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P rec io s  fle suscripc iún .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pfas.

Extranjero: idem............................ 10,00 —

Ultramar: ídem................................ 15,00 —

Número suelto...................................  0 ,50 ___

nOminisfracióri y suscripción.

Gal dcl kmcnto, Min. i, linpreiilii Huoicipal.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A LOSV LUNES

s  r  .W A R I O

Atontamiento: Actas (ie las sesiones ordinaria y extraordinaria 
de la Comisión miiniciiial Permanente de los dias dOde noviembre 
y 3 de diciembre de Iffí?,—Distribudáii de fondos del interior 
para el corriente mes.

A lcaldía P residencia; Bando reiativo a la tercera rectificación 
del empadronamiento general de habitantes.

S ecretaría: Arnmcios referentes al artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales—Oíros del Empréstito de Ib6S; de la Deuda 
amortizabíe por expropiaciones en el Interior (emisiones de 1899 
y de 1909); del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918; de la 
Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extremos; del Em­
préstito de liquidación de Deudas y obras pública.s, y de las ( té- 
dulas amortizables para pago de las expropiaciones del Ensanche, 
emitidas en 1899, 1907 y !913 .-O tro  de exposición del expedien­
te instruido para habilitar iin crédito.—( )tro del nombramiento de 
un Auxiliar de ¡a recaudación del distrito de la Universidad 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
bacrameiitales. —Subastas pendientes de celebración, y para con­
tratar el_suministro de papel, cartulinas y cartones para la Impreii- 
ta Municipal.—Estadística de mortalidad ocurridas en Madrid 
dnrante el mes de octubre último.—Acuerdos adopíticlos por la 
Comisión ejecutiva y por el Consejo de Administración del Mon­
tepio imtnicipales. Licencias expedidas por los Negociados 3.“ 
y 4. , Constrncdóii de Obras del Ensanche y por la Dirección 
de Aguas Potables y Residiiarias,—Números de lectores que han 
concurrido a la Biblioteca y Hemeroteca municipales durante el 
mes de noviembre liitimo.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanclie,

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de .Mumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—juicios, visitas v 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. • “

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y combusti­
bles. Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados por' 
derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios; Inhumaciones verificadas del 26 de noviembre 
al 2 de diciembre de 1927.

AYU NTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del dIa 30 de noviembre de 1027, 

f.zr/rac/0.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Manuel de Senipriín y Pombo.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Barrado, EIda (Conde de), Martínez Cabezas, 
Conde de Mirasol, Miró y Trepat, Pérez Mingnez, Ruiz de 
Velasco, Suqiiía e VI lera Serrano.

Se abrió a las once y quince minutos de ia mailana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1 Aprobar ima moción de la Alcaldía Presi­

dencia, feclia 24 del corriente, proponiendo que, en armonía 
con el acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanen­
te eii 26 de octubre último, se acepten en absoluto las propo­
siciones formuladas por la Dirección del Instituto Geográfico 
y Catastral para llevar a cabo los trabajos comprendidos en ia 
segunda de las conclusiones del acuerdo adoptado en la fecha 
mencionada para la prolongación del paseo de la Castellana, 
cuyos trabajos técnicos se efectuarán por dicho Centro, no tan 
sólo con las mayores garantías de su exactitud, .sino que han 
de realizarse en un plazo de dos meses, a partir de la fecha de 
su comienzo, para dar por terminados los trabajos de campo en 
los dos proyectos cuyo estadio se requiere en una extensión 
aproximada de F2Ü hectáreas, complementados con las relacio­
nes de ¡as parcelas expropiabies y nombres de sus propietarios 
que formarán los Ingenieros y Arquitectos del referido Institu­
to dentro de la competencia que le reconocen las vigentes dis­
posiciones, relacionando asimismo la expresada Dirección en 
su oficio el pensonal de su Centro que ha de realizar el plano 
parcelario, cuyo trabajo garantiza y calcula su coste en la can­
tidad aproximada de 7.975 pesetas y eii la de 3.000 el gasto 
que ha de ocasionar el justiprecio de las superficies y construc­
ciones expropiables, resultando, por tanto, la totalidad de ambos 
trabajos en ia cantidad de 10.975 pesetas; debiendo facilitarse 
a dicho Instituto, en consonancia con la propuesta que se acep­
ta, el persoiral auxiliar de peones, portamiras y prácticos que 
ie sean necesarios para los trabajos de campo.

2 °  Aprobar un informe del Letrado consistorial Sr. Meso- 
nei'o Romanos, fecha 26 del actual, en el que hace constar la 
conveiiieiida deque por la Corporación mimicipal se designe al 
señor Conde de Cedillo para que, ostentando la representa­
ción de la mi.sma y como Patrono del Colegio municipal de San 
Ildefonso, pueda asistir a hacerse cargo de las 12,158,35 pe­
setas, iihporte liquido del legado hecho por doña Enriqueta 
Segundo Agniiiaga a favor de dicha institución, expidiéndosele 
la correspondiente carta de pago notarial y asimismo certifica­
ción acreditativa del acuerdo que recaiga, y entregándose al 
mencionado Sr. Mesonero Romanos para su remisión a Barce­
lona; haciendo presente, finalmente, este señor que la cláusula 
del legado ([ue se lia instituido ai Colegio de que se trata le 
obliga a! mismo a cuidar de la conservación del sarcófago que 
la causante poseía en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Alnnidena, debiendo darse a tal efecto las órdenes oportunas 
por la Alcaldía,

3 .“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 26 del actual, proponiendo que, en atención a la 
importancia extraordinaria que para esta Villa ha tenido la 
Exposición del Antiguo Madrid, organizada por la Sociedad 
Española de Amigos del Arte, y la conveniencia de que e! 
Ayimtailiiento posea para los diversos centros culturales que 
sostiene ios ejemplares precisos del magnífico catálogo pu-

I ' 111' ,
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bücado por dicha entidad, se adquieran 200 ejeinptares del Cn- 
t á lo g o  g e n e r a l  ilu strado  d e  la  E xposiciú n  d e l A ntiguo  
M adrid, y que el importe, de lO.OÜO pesetas, que a 50 el ejem­
plar representa tal adquisición, sea cargo al capítulo XVll, Im­
previstos, del presupuesto en curso. _

Y la Comisión municipal Peniianente acordó aprobar la pre­
cedente moción, limitando a 100 ejemplares el número de los 
que hayan de adquirirse.

4 . ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, designando a D, José Sánchez Carreras 
para desempeñar, con carácter interino y por el tiempo que de­
terminan los artículos 247 y lUl del Estatuto y Reglamento 
municipales vigentes, una plaza vacante de Escribiente-Inter­
ventor de Oficinas subalternas de arbitrios sobre especies de 
consumo, dotada en presupuesto con el haber anual de pese­
tas 3.000.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, nombrando a D. Ciríaco Vicente Gonzá­
lez para desempeñar, con carácter interino y por el tiempo que 
determinan tos artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento 
municipales vigentes, una plaza vacante de Jefe de subalterna 
de tercera clase de arbitrios sobre especies de consumo, dota­
da en presupuesto con ei haber anual de 3.000 pesetas.

ti." Aprobar un decreto de la Alcaldía F’residenciai' fe­
cha 23 del corriente, nombrando a D, Vicente Martinez para 
desempeñar, con carácter interino y por el tiempo que deter­
minan los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento mu­
nicipales vigentes, una plaza vacante de guarda de puertas de 
los Cementerios municipales, con el haber anual de 2.210 pe­
setas.  ̂ _

7 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2t3 del corriente, suspendiendo de empleo y sueldo, vista 
la comunicación del Secretario de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Universidad de 25 del mismo mes, al Oficial de 
Administración D. Joaquín Moreno Pérez, actualmente afecto 
a la Tenencia de Alcaldía del Congreso, por faltas al servicio, 
procediéndose a instruir expediente para depuración de respon­
sabilidades.

8 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, disponiendo que por el Teniente Al­
calde Sr. Barrado, auxiliado del Letrado Sr. Rodríguez, se in­
coe expediente para depurar responsabilidades y queden en 
suspenso, desde luego, de empleo y sueldo los Arquitectos 
municipales D. Lorenzo Gallego y D. Rafael Ripollés, sin per­
juicio de dar cuenta al Juzgado en su oportunidad; todo ello 
en vista de la denuncia formulada por D. Ceferino García To- 
rrejón respecto a imputaciones calumniosas en relación con el 
expediente de denuncia por ruina de la casa número 5 de la 
glorieta de Atocha, y teniendo en cuenta la gravedad de la 
misma por la relación de los hechos ’suscritos por dicho señor 
y D. Manuel L. Ñúñez, Jefe administrativo de Edificaciones 
del Ensanche,

9 . " Quedar enterada de un oficio del ilustn'simo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia declarando firme, de 
conformidad con el artículo 3fXÍ del Estatuto Municipal, refor­
mado por Real decreto de 5 de enero de 1926, el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de sep­
tiembre último aprobatorio del presupuesto extraordinario para 
cumplimiento de contratos de obras y mejoras y ejecución de 
otras urgentes a base de la emisión de lui e’mpréstito de pese­
tas nominales 55.(KX).(KK), haciendo constar dicha Delegación 
que en el mencionado presupuesto se observan las siguien­
tes extral imitaciones:

Existir consignaciones en el presupuesto de gastos que 
no corresponden al extraordinario, con arreglo a lo estable­
cido en el artículo 298 del Estatuto, sino que tienen su ver­
dadera aplicación en el ordinario, en virtud de lo que previene 
el artículo 292 eu relación con el número 1 del artículo 296 
del propio texto legal; tales consignaciones son las siguientes:

a) Las del capitulo i, artículo 10, para pago de ios plazos
de los terrenos del Hospicio y para pago al Ramo de Guerra 
de los que ocupó el cuartel de San Gil, importante la pri­
mera 3.125.090 pesetas y la segunda 1.317,668. '

b) Las del capítulo VII, articulo 1 para pago de obras 
del presupuesto adicional aprobado de la contrata de sanéa- 
miento del subsuelo con subvención del Estado, y para insta­
lación y reparación de bocas de riego en el Interior, importan­
tes, respectivamente, 1.248, 125,79 y 309.269,19 pesetas.

c) La del capítulo IX, articulo 2.", para fomento de casas
baratas, de 2.000.000 de pesetas; partida que, como queda 
dicho, tampoco tiene aplicación en el extraordinario, sino en 
el mismo capitulo y artículo del ordinario, en cuyo modelo ofi­
cial aparece señalada su consignación, de acuerdo con lo dis­
puesto en el citado artículo 292 del repetido Estatuto, en rela­
ción cotí el 211. -

d )  Las del capítulo XI, artículo 1.", para pago de certifi­
caciones de revisión de plazos de contrata del Nuevo Matade­
ro, para resto de la liquidación de la contrata del mismo y para 
pago del resto de las obras del Teatro Español, importan­
tes 238,991,52, 883.243,52 y 1.248,125,79 pesetas, respec­
tivamente. ,

Segunda. En el presupuesto de ingresos no figura otro 
cifrado que el empréstito, sin tener en cuenta que el artícu­
lo 299 previene que los empréstitos quedan prohibidos para 
aquella parte de gastos que deban ser cubiertos con las contri­
buciones especiales establecidas en el capítulo !1I del libro se- 
giitido del mismo, bastando la lectura de las diversas consigna­
ciones para quedar evidenciado que a las mismas debían ser 
previamente aplicadas dichas contribuciones, en la forma y me­
diante los requisitos y formalidades que en estas últimas dis­
posiciones se determinan; y

Tercera. Que dé la documentación acompañada no resulta 
debidamente justificado que en ei acuerdo municipal relativo 
ai empré.stito se hayan cumplido los preceptos que para la 
adopción de tal clase de acuerdos se determinan en los Reales 
decretos de 18 de junio y 25 de septiembre de 1924, en rela­
ción con ei artículo 545 del Estatuto Mimidpal.

10. Aprobar mi informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 19 del corriente, en el que proponen se desesti­
me el recurso de reposición interpuesto por el Médico de la 
Beneficencia municipal D. Lázaro Martín Pindado contra el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente por el que se 
reconoce ei derecho al reingreso en el mencionado Cuerpo 
Médico D. César Campesinos, toda vez que dicho acuerdo ha 
creado un derecho a favor de tercera persona, y por consi­
guiente, se da la circunstancia determinada en el último punto 
de! artículo 255 del Estatuto Municipal.

11 y 12. Aprobar dos informes de los señores Letrados 
consistoriales, fechas 21 del corriente, en los que proponen se 
desestimen los recursos de reposición interpuestos, respecti­
vamente, por doña Rafaela Caso y Salcedo y  doña Consuelo 
Quiñones Alvarez contra el acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 19 del pasado mes de octubre que anuló las 
oposiciones celebradas para cubrir dos plazas de Profesoras 
de corte y confección de vestidos y una de preparación de 
sombreros, toda vez que el acuerdo de dicha Comisión de 2 
del actual, que desestimó la reposición solicitada por la oposi­
tora doña Amalia Millán, ha sentado el criterio de la misma 
opuesto a reponer o reformar el acuerdo reclamado, constitu­
yendo un estado de derecho definido y declarado con motivo 
de la reclamación de dicha señora, que deja expedita la vía 
cotiteudosa a dicha interesada, y teniendo en cuenta que debe 
presidir en las Corporaciones y organismos el respeto de sus 
propias resoluciones para no infringir el principio de derecho 
que impone ese respeto. _ _

13, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 26 del actual, proponiendo, de conformidad con el 
Teniente Alcalde Sr. Barrado, se asigne una gratificación 
por horas extraordinarias de 5 pesetas por hora al Letrado 
consistorial D. Enrique Rodríguez y Rodríguez y de 4 pese­
tas al Oficial primero de la Sección de Contabilidad, Profesor 
mercantil D. Jesús Gutiérrez Gascón, con cargo al capítu­
lo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto, para retribuir 
los trabajos de revisión de la totalidad de los expedientes in­
coados en la antigua oficina liquidadora del arbitrio sobre 
p lu s v a lia  ordenados por la Alcaldía PresWencia, y que viene 
realizando de seis de la tarde a nueve de la noche el indicado 
personal, bajo la dirección del señor Teniente Alcalde men­
cionado. . . .

• Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente decreto, con la adición formulada por el Sr. Barrado 
de qtie el abono de horas extraordinarias se haga extensivo al 
Letrado consistorial Sr. Mesonero Romanos.  ̂ _

14. Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Zúñiga 
Bello, como apoderado de D. Anselmo Olleros Gómez, en ios 
precios tipos, el remate de la subasta de suministro de paños
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y forros con destino a la confección de quince unifonnes y 
quince capotes para el persona! subalterno de oficinas centra­
les y ochenta para el de Casas de Socorro.

15. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el excelentísinio Ayunta­
miento Pleno durante el mes de octubre líltimo; debiendo pro­
cederse a sil impresión, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 10 del artículo 2 °  del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores y Empleados municipales.

16. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Agusfiii Rodríguez Arévalo, con su esposa doña Dioni- 
sia García Hernández e hijos D. Jacinto y doña Ventura Ro­
dríguez García, a Pascual Cobo (Avila).

D. Vicente y D. Fernando Moneo de Lara, con la sirviente 
doña María del Pilar Muñoz Ruiz, a Logroño.

O R D E N D E  L D  í A

SOBRE ^  MESA

Asuntos informados por Secretaría

Negoeiado 3,°—Polleía urbana
_ 17 a 19. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D, Francisco Riesco Tablado, ampliación de la licencia de 
tablajería a la de salchichería, venía de tocino y jamón y fabri­
cación de embutidos en la calle del Príncipe de Vergara, 87.

A D. Francisco Segura, para la elaboración de mordilas'en 
la calle de San Andrés, 14. ‘

A D. Liborio Herrero Sánchez, para establecer un almacén 
de salazón y fabricación de embutidos en la Avenida de la Rei­
na Victoria, 10. ■

Negoeiado 4 .“—Obras
20 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes; haciéndose cons­
tar concretamente las condiciones aprobadas por la Comisión 
municipal Permanente, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministe­
rio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, '

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se traía 
de vías abiertas por conveniencia de ios particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la constiiicción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes,

PARA CONSTRUIR CASAS EN F.l, EXTRARRADIO
A D. Damián López, en la calle de Iriarte, 6,
A D. Mateo Hemmz, en la de Francisco Navacerrada, 32.
A doña Micaela Sánchez, en la de García Luna, esquina a 

la de Mantiiano.
A D. Javier Bartriiia, para pabellón, en la plaza de Manuel 

Becerra, lü,
A D, Enrique Segovia y González, para nave, en la calle 

de las Margaritas, 17'.
A D. Antonio Menal Coscojuela, para nave, en la Avenida 

del Doctor Federico Rubio y Gali, 9.
A D. David Barrios, para pabellón para vivienda, en el in­

terior del solar número lOO del paseo de Extremadura.
A D. Simón Campuzano, en la de Orcasitas, 11.
A D. Francisco Garrido, para garaje, en la de Béjar, sin 

número, con vuelta a la de Iriarte.
A D. Francisco Vega, en el pasaje de Cayo Redón, GO; 

debiendo hacerse constar en la licencia, de conformidad con 
lo informado por la Dirección del Ramo de Aguas, que el

propietario no podrá reclamar por incumplimiento del servicio 
de extracción de líquidos hasta que hayan .sido efectuadas las 
obras de afirmado o pavimentación de la calle en que esta 
finca se va a construir, que en la actualidad, por ondulaciones 
y falta de afirmado, presenta serias dificultades al acceso de 
las cubas.

A D. Juan Murillo, en el pasaje de Pedro Orcasitas, 8; debien­
do hacerse constar en este caso lo mismo que para el anterior,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN El. EXTRARRADIO
A D. Crispín Pies, en la calle de Topete, 18.
A D. Jerónimo Rodríguez, en la de Pamplona, 4.
A D. Francisco Sanz, en la de Dulcinea, 16.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO
A D, Bonifacio López, en la calle de Villaamil, 8, con sii- 

jeción a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

A D. Gerardo Rueda, en la de Los Mesejo, 3, con las 
mismas prescripciones que al anterior.

A. D. Rafael Cobián, en la del Marqués de Mondéjar 
{Asilo de Santa Susana), con las mismas prescripciones que a 
los anteriores.

A D. Eulogio González, en el paseo de Extremadura, 9, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

38. Conceder licencia a D, Gregorio Yagüe para cons­
truir un hotel en ía calle de los Vascos, 8 (Compañía Urbaiñ- 
zadora Metropolitana), con sujeción a los planos y Memorias 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
libre de derechos segiín lo preceptuado en el apartado i3d e 
la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febre­
ro de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 .“—Hacienda
39. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan 

para habilitar un crédito de 45.000 pesetas, para atender al 
servicio de represión de la mendicidad, toda vez que por el 
señor Director interino de los Servicios sanitarios se hace pre­
sente que agotado el consignado para dicha atención es de ur­
gente y absoluta necesidad que continúe el indicado servicio, 
y teniendo en cuenta haberse emitido los informes correspon­
dientes por la Intervención Municipal, por la Dirección de Vías 
públicas y por la Secretaría, en observancia a lo determinado 
en el artículo 11 del Reglamento de Hacienda municipal:

Primero, La habilitación del crédito de 45.000 pesetas en 
el capítulo VIH, articulo 3 .“, concepto 413 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior para supresión de la 
mendicidad, transfiriendo la expresada cantidad de ¡as pese­
tas 186,367 que existen disponibles en la partida de 482.347 que 
«Para obras de urbanización de las vías de acceso a la Nueva 
Plaza de Toros» figura en el mismo presupuesto;-y

Segundo. Declarar que el Ayuntamiento no desiste de 
efectuar las obras de urbanización a que está afecta la partida 
de la transferencia, para lo cual, en momento oportuno, habili­
tará los medios económicos necesarios.

Este acuerdo deberá someterse a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno y a los demás trámites prevenidos 
en los artículos 11 y 12 del Reglamento de Hacienda municipal.

40. Coadyuvar a la Adiiúiñstradón, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consi.storiales, en el recur­
so contencioso-adnñnistrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por D. Antonio González y González contra acuerdo 
del económico de la provincia denegatorio de reclamaciones 
formuladas por el arbitrio de rodaje de dos camiones propiedad 
del reairrente, cuyo acuerdo deberá adoptarse por la Comisión 
municipal Permanente sin perjuicio de su aprobación por el 
Pleno en la primera reunión que celebre,

41. Allanarse, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, a la resolución dictada por el Tri­
bunal económico-administrativo de la provincia en la reclama­
ción formulada por D. Antonio Ardid contra denuncia por falta 
de permiso de circulación de! automóvil M.-5Ü 578, por esti­
mar la Asesoría informante que los fundamentos en que se 
apoya dicha resolución harían que no prosperase el recurso 
conteiicioso-administrativo que se,entablara.
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Comisión 5.'"—Benefleenela y Sanidad
42. Aprobar fas bases que a continuación se expresan, for­

muladas por la Dirección general de lós Servicios sanitarios, 
para la provisión por concurso de la plaza de Médico del per­
sonal de la Guardia Municipal, creada en el presupuesto que 
ha de regir en el próximo ejercicio de 1928, dotada con el suel­
do anual de 5.ÜÜ0 pesetas, y cuyo acuerdo deberá ser sometido 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno;

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de una 
plaza de Médico de la Guardia Municipal, dotada con el haber 
anual de 5 .UOÜ pesetas en el presupuesto para el año 1928,

Segunda, El plazo para tomar parte en este concurso será 
el de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publica­
ción del ainmdo correspondiente en el B oletin  o fic ia l  de la 
provincia.

Tercera, Podrán tomar parte en este concurso todos los 
españoles que reúnan las condiciones de carácter general que 
se expresan a continuación:

á)  Ser Licenciado o Doctor en Medicina,
b) Ser mayor de veintiún años y no exceder de treinta,

extremo que se justificará con la oportuna certificación del 
Registro civil. _ _

c) No estar incapacitado para el ejercicio de cargos pú­
blicos, previa justificación con el oportuno certificado del Re­
gistro de Penales. ,

Cuarta. Serán condiciones preferentes las que se expre­
san a continuación, y que deberán ser estimadas por el orden 
que se indican:

o) Poseer conocimientos referente.s a las funciones del 
Cuerpo de Policía urbana, circunstancia que se acreditará ex­
clusivamente con la publicación de libros, folletos o trabajos 
periodísticos impresos.

b) Haber prestado servicios en establecimientos de vida 
colectiva dependientes de! Estado, Provincia o Municipio.

c) Haber prestado servicios con carácter oficial en hospi­
tales, siendo preferidos, en igualdad de circunstancias, los que 
los hayan prestado en hospitales dedicados a enfermedades 
generales.

d) Prestar servicios facultativos con carácter oficial como 
Médico del Cuerpo de Policía urbana, dando preferencia a los 
que los prestaren en Municipio capital de provincia, prefirien­
do asimismo, en su caso, al de mayor importancia..

e) Haber prestado los servicios anteriormente indicados 
en los mismos Ayuntamientos, consignándose la misma prela- 
ción que en el apartado anterior.

/) Poseer conocimientos padagógicos, que- se acreditarán 
mediante certificado del correspondiente centro oficial de ense­
ñanza.

Quinta. Todos los concursantes deberán solicitar su admi­
sión al concurso mediante instancia dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y acompañando los documentos y 
demás elementos justificativos de las condiciones y circunstan­
cias que aleguen, debiendo acreditar asimismo haber satisfe­
cho en la Depositaría Municipal la cantidad de 30 pesetas por 
los derechos establecidos en el Reglamento de Secretarios, 
interventores y Empleados municipales en general.

Sexta. El Tribunal encargado de examinar las solicitudes 
y méritos de los concursantes estará formado por los señores 
Presidente de la Comisión 5,® (Beneficencia y Sanidad), en 
concepto de Presidente, y como Vocales, el Decano del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal y el Jefe del Cuerpo 
de Policía urbana, cuyo Tribunal elevará a la excelentísima 
Comisión municipal Permanente propuesta unipersonal para el 
nombramiento del concursante que a su juicio deba ocupar la 
plaza.

Séptima. El anuncio de este concurso no deberá publicar­
se hasta que sea firme e! presupuesto municipal aprobado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno para el año próximo 
de 1928.

Comisián 6.®—Ensanche
‘43. Aprobar la relación de fincas enclavadas en las tres 

zonas del Ensanche que a continuación se expresan, remitida 
por la Intervención, y que por haber transcurrido el periodo de 
veintiocho años de tributación con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 afecto a la contribución territorial deben ser baja 
en dicho recargo en el próximo año de 1928:

R elac ión  d e  la s  fin ca s  q a e  d eben  s e r  b a ja  en e l  r e c a r g o  ex tra o rd in a r io  d e l 4 p o r  100 en e l  p a d ró n  d e  la  con tribu ción  
te rr ito r ia l d e l E n san ch e  d e  1928, p o r  h a b e r  cu m plido  lo s  üeinticinco añ os  qu e p r e c ep tú a  la  ley  v igente

P R I M f r ' F É A .  S C O T MA

nÚHERO
de

orden

NÚMERO
del

padrón 
en 1936-27

F I N C A S

1 5 Abascal, 8 ....................................................
2 440 Bravo Murillo, 5 7 .........  ........................
3 675 n ................. * . . ..................... .. ,
4 682
5 736 Cristóbal Bordíu, 5 ..................... .............
6 997 Fernando el Católico, 14 . . . ...............
7 1.097 Francisco Ricci, 18 .......................... ’• ■ ■ ■
8 1.277 Gaztambide, 2 provisional.....................
9 1.353 General Martínez Campos, 15 (paseo).

10 1.406 Gonzalo de Córdova, 17.........................
11 1.746 Marqués de Urquijo, 1 4 ..........................
12 1.940 Murillo, 3 ....................................................
13 2.129 Princesa, 7 1 ................................................
14 2.315 Sagasta, 29........ .........................................
15 2.316 Sagasta, 31..................................................
16 2.348 San Bernardo, 103.....................................
17 2.389 Sandoval, 19...............................................
18 2.431 Santa Engracia, 4 5 ...................................
19 2.406 Santa Engracia, 83..................................
20 2.543 Santa Feliciana, 9 ...................................
21 2.675 Virgen de Nieva, 1 .................................
22 2.757 Zurbano, 5 1 ..............................................
23 2.758 Zurba no, 68...............................................
24 2.759 Zurbano, 53...............................................

P R O P I E T A R I O S

D, Octavio Griñón................................
Doña Juana Tomasa Peña López.. . .
Doña Felicidad López Sánchez.........
D, Juan Velasco Palacios...................
D. Manuel Benlloch............... ..............
Doña Juana Isern de! Olmo.................
D. Pedro Arias Morey..........................
D. Manuel Escribano Diestre.............
D. Alejandro Bácquer..........................
D. Eusebio Fernández Mingo............
D. Cayo Ortega Mayor.......................
D. Lorenzo Paniagua................... .. ■ • ■
Doña Carmen González B rav o .. . .  
Doña Marta del Carmen Zabalburu. 
Doña María del Carmen Zabalburu.
Sociedad Hidráulica Santillana.........
D, Bernardo M. Regúiez...................
D. Benito Larín García Suelto........
D. Jacinto García de la C alle...........
D. Donato López................................
D. Celestino G. Martínez.................
D. Adrián Vázquez del S a z .............
Doña Julia Maturana..........................
D. Antonio Ballesteros y otros........

T o t a l .

LIQUIDO

Pesetas

10.640
7.220 
3.020 
8.060 
3.960 
9.720 
2.250 
2.970 
1,550 
2.510

12.220 
1.350

16.280
18.490
42.700

1,880
10.650
13.120

1.800
3.460
3.370

32.000
23.780
13.330

246.330
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SHIG-XJISTDA ZOIVA

;
tlÚNERO NÚMERO

' de det
padrdn F I N C A S

orden en 1926-27

1 2.814 Alcalá, 85 ............... ................................
2 2.831 Alcalá, 111..................................................
3 2.901 Alcántara, 8 ................................................
4 2,916 Alcántara, 2 4 .............................................
5 2.923 Ayala, 6 .......................... ............................
6 2.952 Ayala, 9 .......................................................
7 2,959 Claudio Codio, 7 4 ................................
8 3,185 Claudio Coello, 126..................................
9 .3.212 Claudio Coello, 126.................................

10 3.303 Diego de León, 21....................................
11 3.347 Don Ramón de la Cruz, 1 2 ....................
12 3.460 Fuente del Berro, 1 5 , . .............................
13 3.544 General Porlier, 15........................ . . . .
14 3.611 Goya, 40 ......................................................
15 3,822 Jorge Juan, 2 1 ...........................................
16 4.009 Lista, 12........................................... ..........
Î7 4.015 Lista, 2 2 ......................................................
18 4.204 Montesa, 5 ..................................................
19 4.205 Montesa, 7 .............................. ' .................
20 4,206 Montesa, 9 .................................................
21 4.215 Naciones, 5 .................................................
22 4.218 Naciones, 9 .................................................
23 4.250 Núñez de Balboa, 22................................
24 4.253 Núñez de Balboa, 23................................
25 4.389 Príncipe de Vergara, 12..........................
26 4,400 Príncipe de Vergara, 6 9 ..........................
27 4.401 Príncipe de Vergara, 2 4 ..........................
28 4.489 Salas, 8 ........................................................
29 4.507 Serrano, 27 .................................................
30 4.645 Velázquez, 3 ...............................................
31 4 657 Velazquez, 15................... .........................
32 4.680 Velázquez, 45 duplicado..........................
33 4.758 Villa Mazzantini, 9 provisional............

T  K  T í  O

hCmero NÚMERO
de del

padrón F I N C A S
orden en 1006-27

I 4,969 Cambroneras, 11.......................................
2 5.024 Caridad, 15.................................................
3 5.028 Caridad, 1 9 .;..............................................
4 5.029 Caridad, 20.................................................
5 5,038 Caridad, 29 .................................................
6 5.039 Caridad, 30. ..............................................
7 5.047 Caridad, v39.................................................
8 5.167 Delicias, 45 (paseo de las)......................
9 5.352 Ferrocarril, 11 ...........................................

10 5.358 Ferrocarril, 24 ......... ..................................
11 5.480 Imperial, 5 (paseo)....................................
12 5.525 filan Duque, 3 ............................. ...............
13 5.529 Juan Duque, 9.. ........................................
14 5.532 Juan Duque, 1 3 ..........................................
15 5,533 Juan Duque, 15......................... ................
16 5.534 Juan Duque, 17..........................................
17 5.535 Juan Duque, 19 ....... ..................................
18 5.536 Juan Duque, 21..........................................
19 5.537 Juan Duque, 23 ..........................................
20 5.595 Manzanares, 1 ............................... .........
21 5.596 Manzanares, 5 ................................... ..

'  22 5.598 Manzanares, 8 ...........................................
' 23 5.599 Manzanares, 9 ............................................

24

1
5.600 Manzanares, 10 ................................ ..

P R O P I E T A R I O S

D. Antonio Monasterio Alonso........................................
Doña Luisa Izquierdo Sanz...............................................
Doña Cristeta García Andrés...........................................
Compañía Madrileña de Contratación y Transportes .
Doña Carmen Peraltó e hijos..........................................
Doña Luisa Hoyos Palacios ..............................................
D. José Altozano López .................................................. .
D. Ramón Garda Noblejas...............................................
D. Florentino Huertas Alvarez.........................................
D. Rufino González Benito...............................................
D. Francisco Losada de la Riva.......................................
D. Venancio Vázquez López............................ ............ .
D. José Zorrilla Monasterio............. ................................
D. Fernando Bianchi y otros.............................................
D. Gustavo Oliver Bauienas...........................................
D. Juan Falcó (Príncipe Pío de Saboya).......................
Doña Fermina Chacón Morera....................................... ..
D. Teodoro Llopis Picavea............... ................................
D. Elias Gómez del Mora!................................................
D. Elias Gómez del Moral................................................
D. José Ruiz Valdés........................................... ...............
Doña Engracia Fernández Lirola.....................................
Dpña Magdalena Frígola Miiguiros.................................
D. Enrique Peflalver Zamora...........................................
Doña Emilia Ranero Labajo ..............................................
D. José María Prieto y otro.......................... ; .................
Sociedad Valenciana Clavier y Compañía...................
Doña María Munier............................................................
D. José María Romillo.......................................................
Doña Adela Angulo Villanueva.......................................
D. José Angulo de la Quintana...... ................... ..............
D. Aurelio González.................................................. ........
D. Antonio Guinea López.................................................

T o t a l .

I í: FÎ. A  Z O N A

LIQUIDO

Pesetas

38.270 
A 17.630 
. 1.880 

22.050 
1.350
8.040 

20.000 
15.750
2.310
1.500
9.000
9.140
■6.290
8.100

20.1.30
16.500
17.690

990
1.170
1.040 

740 
990

2.400 
A 9.000 
A 15.980 

2.850 
36.000 

1..350 
18.410 
15.600 
16.810 
21.950 

7.220

388,130

Doña Josefina Sanz Vives.......................
D, Ricardo Alonso Gallo..........................
D. Rufino Vicente González.................
D. Juan Giner García..............................
D. Agustín Zubieta Aróstegui...............
D, Vicente López Dorado. . . . .  .........
Doña Teresa Torija Fernández...............
D. Vidal Pozas Abascai..........................
D. Pablo Castel 1.........................................
D. Marcelino Gutiérrez........................ ....
D. José Comas Maroto .............................
D. Cándido Casalderes y otros
Doña Emérita D íaz...................................
D. Antonio Ruiz Cuevas..........................
D. Jesús Violero Villacañas...................
D. José Abad Blanco................................
Señores herederos de D, José Marañón
D. Ltiis Radós Megía..............................
Señora Duquesa de la Almenara Al ta. .  
Compañía Áladrileña de Electricidad...
D. José Cuevas.........................................
Doña Ramona Trasancos e hijos............
D. Antonio A. Trasancos y otros..........
Doña María del Pilar Pana y hermano .

Stw ia 1/  s ig n e

Pesetas

360 
1.130 

370 
32Ò 
450 
270 

1.350 
1.500 

640 
810 

3.750 
A 5.870 

2. OOÍ) 
7 .3«) 
1.700 

540 
1.430 
1.120 
5.220 

22.860 
5.420 
5,200 
5.030 
5,300

79.940



1402 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

níIKSNO
(ie

orden

25
26
27
28 
29 
.30 
3¡
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

NUMERO
de)

padrón 
en 1920-27

5.60!
5.602
5.603
5.617
5.618
5.619
5.622
5.623 
5.626 
5.662 
5.665 
5.669 
5.980
6.049
6.050
6.051
6.052
6.053
6.054
6.056
6.057
6.058 
6,098 
6.103
6.191
6.191

F I N C A S

Manzanares, 11.........................................
Manzajiares, 1 2 .........................................
Manzanares, 13 .........................................
Manzanares, 61 (Ribera del)................
Manzanares, 63 {Ribera del).................
Manzanares, 65 (Ribera del) . . . . . . . .
Manzanares, 69 (Ribera d e ! ) ................
Manzanares, 71 (Ribera del)...............
Manzanares, 75 (Ribera del) ■. ...........
Mazarredo, 3 .............................................
Mazarredo, 5 .............................................
Mazarredo, 1 4 ...........................................
Santa María de la Cabeza, 6 (paseo de).
Segovia, 4 5 . .• ..........................................
Segovia, 45 duplicado..............................
Segovia, 47.................................................
Segovia, 47 duplicado..............................
Segovia, 49 ....................................................
Segovia, 51......................... .. ..................
Segovia, 55 ....................................................
Segovia, 57.................................................
Segovia, 59 duplicado..............................
Segovia, 29 (Ronda de)..........................
Segovia, 37 (Ronda de)..........................
Valladolid, 4 (callejón de)—  ................
Valladolid, 10 (callejón de).....................

P R O P I E T A R I O S

Sum a an terio r .

D. Juan Moreno.................................................... .
D, Heraclio Pérez Díaz. . .................................
Doiia Carmen Ferrer............................................
Señor Marqués del Vadillo..................................
D. Manuel Garda Ansoreiia................................
D. Cirilo Baranda y Baranda.............................
Compañía Madrileña de Electricidad.............  .
Doña Angela Téllez...............................................
D. Miguel Reíana Gonzalo......................... .......
D. Manuel Alvarez............................................... ,.
D, M. Mimiesa Peña y Hermanos.....................
Compañía Madrileña de Electricidad................
Doña María Teresa Moret.............................. .....
Doña Isidra Fernández Sancho Recio y otros .
D. Juan Marcelino Biiceño................. ................
D. Juan Marcelino Briceno........................
D, Juan Marcelino Bricefio..................................
D. Enrique Alvarez Magdalena.................. .....
D. Gregorio Fernández Rábago.........................
Doña Josefa Rábago................................. ............
D. Juan Riquelme y otro.......................................
D. Ignacio Suárez Moran.....................................
D, Lorenzo Blasco y otro...................................
D. Joaquín Argamasilla..................... ............ .....
Doña Josefa Polo Peñalver..................................
Idem.............................. ...........................................

LÍQUIDO

Pesetas

T o t a l ...........

79.940

8.180 
4.770 
5.890 
4.230 
1.810 
3.040 
4.690 
1.440 
2.210 
4.560 
3.220 
4,200 

17.470 
5.140 

A 6.200 
3.180 
4.580 
3.870 
3.250 

11.440 
5.010 
7.130 
1.940 

20.520 
260 
140

218.310

R E S U M E N  D E L  L Í Q U I D O  I M P O N I B L E

P esetas

Primera zona. 
Segunda zona. 
Tercera zona .

246.330
368.130
218.310

T o t a l . 832.770

Cuyo 4 por 100 asciende a la cantidad de 33.310,80 pesetas.

N ota .—Según los datos que obran en esta oficina, las fincas comprendidas en esta relación empezaron a tributar en 
el año 1903,

44. Aprobar un gasto de 574 pesetas para la adquisición 
de la contrata vigente de alcorques y regueras con destino al 
riego del arbolado de la calle de Viriato, con cargo al capí­
tulo Vlll, articulo 4 .“, concepto 6.“, zona primera, del vigente 
presupuesto del Ensanche.'

45. Autorizar un crédito de 30,000 pesetas, en la propor­
ción de 11.750 en la primera zona, 11.579 en la segunda 
y 6.671 en la tercera, para la conservación y entretenimiento 
de los diferentes pavimentos de las vías públicas del Ensan­
che que no sean de cuenta de las contratas, correspondiente al 
cuarto trimestre del actual ejercicio, con cargo al capítulo VIH, 
artículo 3,°, concepto 14 de! vigente presupuesto del Ensaii ■ 
che, en sus respectivas zonas; debiendo remitirse a la Interven­
ción los correspondientes justificantes.

46. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
del Servicio, importante 1.987,11 pesetas, para la instalación 
de alumbrado eléctrico sobre las columnas de los tranvías en 
las glorietas de Alonso Martínez y Santa Bárbara, con cargo 
al capitulo III, articulo único, concepto 3 .“, zona primera, del 
vigente presupuesto del Ensanche. -

47 a 57. Conceder licencias a los señores que a coiitiuiia-

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, regias aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones vigentes relativas a saneamiento de edificios:

A D. Francisco de Mazarredo y González, para construir 
una casa en el número 118 de la calle de Serrano,

A D. Enrique de Castro y Arcos, para construir un edificio 
destinado a almacén y oficina en el número 18 provisional de la 
calle de Narváez.

A D. Adrián Vázquez de Saaz, para efectuar obras de am­
pliación y construir un garaje en la finca número 167 de la ca­
lle de Alcalá.

A D. Juan José Arrióla, para efectuar obras de reforma y 
ampliación en el hotel señalado con el número 8 de la calle de 
las Naciones.

A D. Justo Bellido Carretero, para ejecutar obras de am-' 
pl¡ación y reforma en la finca número 35 de la calle de Palos 
de Moguer.

A D. Gustavo Fernández Balbtiena, para construir un hotel 
en la calle de Serrano, 122, en terrenos del Parque Urbanizado.
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A D. Juan Manuel Urquijo y Ussía, para construir tm hotel 
en el número 17 de la calle de López de Moyos, en terrenos 
del Parque Urbanizado.

A D. Juan Manuel Urquijo y Ussía, para construir tm hotel 
en el número 19 de la calle de López de Hoyos, en terrenos 
del Parque Urbanizado.

A D. Juan Manuel Urquijo y Ussía, para construir un hotel 
en la calle de Valdivia, 22,

A D. Juan Manuel Urquijo y Ussía, para construir un hotel 
en la calle de Valdivia, 23.

A D. Juan Manuel Urquijo y Ussía, para construir un hotel 
en un solar con fachada a la calle L, número 4, del Parque Ur­
banizado de la calle de Serrano, López de Hoyos y Valdivia,

Junta municipal de PFlmcpa enseñanza

58. Sancionar el decreto de la Alcaldía Presidencia de 
28 de octubre último nombrando a D. Perfecto Cuervo Or­
denanza de Grupos escolares (categoría de entrada), con el 
haber de 3.000 pesetas anuales y con carácter interino, por el 
plazo prevenido en el articulo 247 del vigente Estatuto Muni­
cipal.

59. Autorizar al Arquitecto municipal de la cuarta sección 
para que realice, en la vivienda de la Maestra y en el local que 
ocupa la Escuela nacional de niñas instalada en la casa núme­
ro 6 de la Costanilla de los Desamparados, las obras de refor­
ma y adecentamiento aconsejadas por dicho señor Arquitecto 
en 24 de febrero del corriente año, y que su importe, presu­
puesto en 6.386,15 pesetas, se abone en su día, previos los 
justificantes de rigor, con cargo a lo consignado en el concep­
to 430 del vigente presupuesto de gastos, de acuerdo con lo 
informado por la Intervención Municipal.

Asuntos informados por Secretaría

Negoelado t.°—Gobierno interior y Personal -

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con efectos desde el 25 del corriente, para cubrir una plaza de 
Oficial segundo de Administración, dotada con el haber anual 
de 4.(XX) pesetas y vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba, D. Manuel Reina Guillén, teniendo en cuenta los pre­
ceptos reglamentarios y los acuerdos del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno de 4 de abril último:

Primero. Ascenderá la vacante de referencia al número 1 
de los Oficiales terceros, D. Félix Benito García.

Segundo. Amortizar la resulta que deja este funcionario 
con 3.000 pesetas anuales.

Tercero. Aplicar a los radios en turno de la rueda de me­
joras las economías que se producen por el ascenso y amorti­
zación anteriores, en esta forma:

Radio número 2. — Oficial primero D, Francisco Baztán 
Vergara, 1,000 pesetas.

Radio número 3 .— Oficial primero D. Juan Vergara Sego­
via, 1.000 pesetas.

Radio número 4 .—Oficial primero D. Pedro Martín Caba­
llo, 1.000 pesetas.

Radio número 5. —Oficial segundo D. Antonio Jiménez 
Pont, 1.000 pesetas.

Negociado 2.”—Hacienda

61. Devolver, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a D. Ruperto de Besga y Za­
mora ia cantidad de 1.652,20 pesetas que por el arbitrio de so­
lares sin edificar había satisfecho indebidamente desde el mes 
de octubre de 1924 por el que poseía en el número 11 de la 
calle de Miguel Angel, toda vez, que se lia justificado en el 
expediente por el informe del Arquitecto municipal que la ali­
neación del zócalo de fachada fué aprobada eii 5 de noviembre 
de 1923 y la licencia de alquilar, solicitada en 10 de diciembre 
de 1924, que se aportaron al mismo las certificaciones de legi­
timidad e ingresos prevenidos en la circular de la Intervención 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890 y fué evacuado por 
ei señor Interventor el informe que dispone la prevención 5 .“ 
de la expresada circular, debiendo efectuarse la expresada de- 
voliidóii en ¡a forma siguiente: 1.321,76 pesetas como minora­
ción de los respectivos ingresos del presupuesto en curso, y las

330,44 restantes de los fondos gubernativos por lo cobrado 
como recargo provincial sobre el arbitrio municipal.

62. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales en 12 del actual, la petición de 
abono de diferencia de haberes desde la fecha eti que se le re­
conoció la antigüedad en la categoría deducida por el Oficial 
segundo de Administración D. Alberto übicoviclie Macías de 
Montoya en su instancia de 6 de septiembre próximo pasado, 
que figura en el expediente; debiendo notificarse en forma al 
interesado la resolución que por la Comisión municipal Perma­
nente se adopte.

63. Desestimar la solicitud de D. Alfonso Ayarra, Marca­
dor de billetes'que lo fué con carácter interino de la Adminis­
tración de Rentas, reclamando el abono de los haberes corres­
pondiente devengados durante el tiempo de quince días que 
medió entre el cese de su interinidad y la fecha en que comen­
zó a disfrutar por segunda vez dicha plaza con el mismo ca­
rácter; todo ello teniendo en cuenta el criterio'de la Alcaldía 
Presidencia y  de la Secretarla de no acceder a ésta clase de 
peticiones, y los preceptos del Estatuto Municipal, que taxati­
vamente marcan el tiempo máximo de seis meses para desem­
peñar toda clase de interinidades.

Negoeiado 3,°—Policía urbana

64. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 11.51X1 para adquirir de las contratas vigentes materiales y 
efectos con destino a las necesidades del Parque del Oeste 
durante el cuarto trimestre del actual ejercicio; debiendo ser 
cargo dicho gasto, segiin informa la Intervención, al crédito 
consignado en el caprtulo X!, artículo 6 .“, concepto 580 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

65. Autorizar al señor Jardinera mayor el gasto de pese­
tas 25.000 para adquirir de las contratas vigentes materiales y 
efectos con de.stino a las necesidades del servicio durante el 
cuarto trimestre del actual ejercicio; debiendo ser cargo dicho 
gasto, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el capítulo XI, articulo 6.°, concepto 569 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

66. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 1.125 para la adquisición de paja de trigo y cebada con 
destino a la manutención de los caballos al servicio de los guar­
das montados durante el cuarto trimestre del actual ejercicio; 
que esta adquisición se efectúa a virtud del acuerdo de 21 de 
julio de 1926, facultando a la Alcaldía Presidencia para adqui­
rir directamente los piensos necesarios para los servicios muni­
cipales ínterin no haya contratista; debiendo tener aplicación 
el gasto de que se trata, según informa la Intervención, al cré­
dito consignado en el capítulo XI, artículo 6.", concepto 568 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

67. Autorizar a! señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 5.000 para adquirir de la contrata vigente tubería de hierro 
y piezas especiales con destino a las necesidades del Parque 
del Oeste durante el tercer trimestre del actual ejercicio; de­
biendo ser cargo dicho gasto, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 6 .“, concep­
to 582 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

68. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 5.000 para adquirir de las contratas vigentes tubería de 
hierro y piezas especiales con destino al Parque del Oeste 
durante el cuarto trimestre del actual ejercido; debiendo ser 
cargo dicho gasto, segtíii informa la Intervención, al crédito 
con.signado en el capítulo XI, articulo 6 .”, concepto 582 de! vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

69. Autorizar al señor Jardinero mayor, a virtud del acuer­
do uiimicipal de 3 de febrero de 1922, el gasto de 625 pese­
tas para adquirir de las contraías vigentes materiales y efec­
tos con destino a la conservación del automóvil al servicio de 
la Jefatura del Ramo de Arbolado durante el cuarto trimestre 
dei actual ejercicio; debiendo ser cargo dicho gasto, segtin in­
forma la Intervención, al crédito consignado en el capitulo XI, 
artículo 6.L concepto 567 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

70. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 6.495,90 para adquirir una caldera de hierro fundido y tu­
bería con destino a la calefacción del invernadero en la estufa 
de Salamanca del Parque de Madrid; que la caldera y tubería 
de que se trata se adquieran por gestión directa a virtud de la
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autorización que concede el caso 1.“ del artículo 164 del Esta­
tuto Municipal, a cuyo efecto por el señor Jardinero mayor se 
anunciará la admisión de proposiciones, con presupuestos y 
Memorias; durante el plazo de ocho días, que podrán presental­
las casas suministradoras de estas instalaciones, y transcurrido 
el plazo serán informados por una Comisión, compuesta por 
el señor Vicepresidente de la Comisión 3 .“ y dos señores 
Concejales, asesorados por el Ingeniero Jefe de Servicios in­
dustriales y el Jardinero mayor, resolviéndose por la Alcaldía 
Presidencia la adjudicación a favor de la proposición que se 
considere más conveniente a los intereses municipales; debien­
do ser cargo el importe de la adquisición, segiín informa-la ¡n- 
ter\'ención, al crédito consignado en el capitulo XI, articu­
lo 6 .“, concepto 571 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior,

71. Autorizara! señor Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios e! presupuesto de 82,500 pesetas para aten­
der a las necesidades del Servicio durante el tercero y cuarto 
trimestre del actual ejercicio; que las adquisiciones de materia­
les y efectos a que se contraiga dicho presupuesto se efec­
túen de las respectivas contratas, y respecto de las que no hu­
biere contratista, que por la Dirección del Servicio se solicite 
por separado la correspondiente autorización; que el importe 
del presupuesto de que se trata tenga aplicación al crédito 
de 165.000 pesetas consignado en el capítulo III, artículo 2.“, 
concepto 96 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
y que autorizado por la Alcaldía en 2! de mayo último, se li­
bre trimestralmente, a justificar, la cantidad correspondiente 
de las 2.000 pesetas consignadas en el capítulo III, artículo 2 .“, 
concepto 98 del vigente presupuesto para material de escrito­
rio, no ha lugar a la nueva autorización que se interesa por la 
Dirección de Incendios,

72. Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción a 
los proyectos de pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas formulados por las dependencias corres­
pondientes, para adquirir mangaje de lino con destino al Servi­
cio contra Incendios y por un importe máximo de 15.000 pese­
tas, y autorizar el gasto máximo de 5.000 pesetas para adquirir 
por administración enchufes automáticos con destino al man­
gaje de dicho Servicio, con vista de la autorización concedida 
por el caso l.° de! artículo 164 del Estatuto Municipal—de no 
exceder de 15.(X)0 pesetas — y el caso S,® del mismo artículo, 
ya que por tratarse de un aparato patentado no es posible la 
concurrencia industrial y comercial, según se justifica en el 
expediente; debiendo tener aplicación ios gastos de que se 
trata, según informa la Intervención, al crédito de 20.000 pe­
setas consignado en el capítulo Ili, artículo 2.°, concepto 101 
de! vigente presupuesto de gastos del Interior.

73. Ascender, de conformidad con la propuesta del señor 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, que figura 
en el expediente, al Maquinista de segunda D. Antonio Rodrí­
guez Muñoz a la plaza vacante de Maquinista de primera del 
mencionado Servicio, dotada con el haber anual de 4,250 pese­
tas que figura en presupuesto, ya que dicho señor es el más 
antiguo en la categoría.

74 a 100, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
que se indican, con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D, Luis Quiles, para instalar una caldera de calefacción 
por agua en la calle de Fernando VI, 10, segundo izquierda.

A D, Pedro Oancedo, para instalar mía caldera de calefac­
ción por agua en la calle de Alfonso XI!, 8, principal derecha.

A la Sociedad R. C. Sempere y Aracil, para destilación de 
glicerinas e instalar un electromotor de 15 caballos de fuerza 
en la calle del Príncipe de Vergara, 89.

A D. Marcelino García, para establer nn café bar en la 
calle de Alcalá, 193.

A D. Ensebio Fernández Ardavín, para establecer un taller 
de producción de películas cinematográficas en la calle de Ma­
nuel Silvela, 7, segundo.

A D, Manuel Pérez González, ampliación de la licencia de 
horno de bollos a la de confitería y pastelería en la calle de 
Francisco Salas, 10.

A D. Marciano Segovlano Núñez, para establecer una 
droguería y perfumería en la calle de López de Hoyos, 85 du­
plicado.

A D. Francisco Fernández y Fernández, para establecer

una droguería y perfumería en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 14 duplicado.

A D. Nicolás Garda Rodríguez, ampliación de la licencia 
de carbonería a la de leñas y carbones en la calle del Almi­
rante, 20; debiendo advertirse a! interesado que en ningi'm 
momento deberá constniir con tablones los tabiques divisorios 
de carbones, y que la cantidad de combustible almacenado no 
podrá rebasar de la mitad de la altura del piso.

A D. Luis Rodríguez, ampliación del taller de cerrajería al 
de ajuste e instalación de im electromotor de un caballo de 
fuerza en la cqlle de Agustín Duráu, 26.

A D. Francisco Dtirán, para apertura de cocheras-cuadras 
en la calle de Jaén, 17. *

_ A D. José Jaquete, para establecer una casquería en el 
Mercado de la Paz, cajón número 19 moderno,

A D. Pascual Faubel Samarán, para establecer una fábrica 
de perfumería en la Ronda de Atocha, 23 triplicado, principal.

A D. Marcos Cerrajero, para apertura de carbonería en 
el camino de la Fuente del Berro, 54; debiendo advertirse al 
interesado que no podrá construir con tablas los tabiques divi­
sorios de carbones, y que la cantidad de combustible almace­
nado no deberá rebasar de la mitad de la altura del piso.

A D. Pablo Nacha Bartolomé, para establecer un café bar 
en la calle del Marqués de la Ensenada, 6.

A D. Francisco R. de Partearroyo, para la instalación y 
funcionamiento de un aparato de rayos X en la calle del Prín­
cipe de Vergara, 25.

A D. Gonzalo Aguado y R, Quintana, como propietario de 
¡a Agencia Raay del Ford, para establecer un depósito de 
coches, taller mecánico para reparaciones e instalar un electro­
motor de 2,50 caballos de fuerza en la calle de la Vizcondesa 
de Jorbalán, 4, 6 y 8.

A D. Galo Vicente Machuca, para salchichería y venta de 
tocino y jamón en la calle de Cartagena, 3,
, A las Escuelas Salesianas, para establecer una imprenta 

con dos máquinas e instalar dos electromotores con fuerta total 
de dos y medio caballos'?n la Ronda de Atocha, 19.

A D. José Olías Fernández, para establecer un taller de 
herrero-cerrajero e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la calle de Donoso Cortés, 28.

A D, Miguel Anel Antía, para ampliación de licencia de 
imprenta por instalación de una linotipia y electromotor de 
un tercio de caballo en la calle de Miguel Servet, 13.

A los Sres. Villarreal y Rodrigo (S. L.), para instalar una 
dínamo y cinco electromotores con fuerza total de 24,50 caba­
llos en la calle de Irán, 1.

A D. Antonio Araque Ruiz, para apertura de garaje de 
segunda categoría con taller de reparaciones en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 34.

A D. Tomás Galiana, para establecer un taller de carre­
tero e instalar un electromotor de 6,12 caballos de fuerza en 
la calle del Capitán Salazar Martínez, 5; debiendo desesti­
marse las reclamaciones presentadas por infundadas, y adver­
tirse al interesado que deberá extraer diariamente los residuos 
producidos y que no almacenará más que la cantidad de made­
ra precisa para los trabajos del día.

A D. Miguel Jiménez, para establecer un taller de peine­
ría e instalar un etectromotor de dos caballos de fuerza en la 
calle de Alvarado, 8.

A D Pedro Martínez Rivero, para establecer una imprenta 
con una máquina plana e instalar una linotipia y dos electro­
motores con fuerza total de 1,75 caballos en la caÍle de Fernan­
do el Católico, 14. ■

A D. Guillermo Fernández, para establecer una fábrica de 
bombones y caramelos e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la calle de Alcántara, 28,

A petición del Sr. Yilera Serrano quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes informes;

Uno proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café bar en la calle de Bravo Murillo, 101.

Otro proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en la calle de Vallehennoso, 58.

Negociado 4,"—Obras

101. Autorizar a dona Severiana García, vistos los favo­
rables informes que constan en el expediente, para acometer 
ios desagües de la finca número 4 de la calle de Pedro Bravo,

Ayuntamiento de Madrid
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del término municipal de Vicálvaro, a ¡a alcantarilla particu­
lar de la misma calle, propiedad de D, Manuel Rodríguez, 
que después vierte al colector madrileño; entendiéndose que 
dicha autorización no implicar^ nunca el establecimiento de 
servidumbre alguna ni dará derecho a la propietaria referida 
a formular reclamaciones contra este excelentísimo Ayunta­
miento si fuera necesario variar o suprimir el trazado de la 
alcantarilla a que acometen los desagües de la particular del 
Sr. Rodríguez, quedando obligada la propietaria de referen­
cia al pago de la cuota que en concepto de aprovechamiento 
del alcantarillado tiene establecida esta excelentísima Corpo­
ración, o la que establezca en los presupuestos sucesivos,

102, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el oficio de la Alcaldía de Canillas interesando se 
le autorice el rompimiento del colector del Abroñigal con el 
fin de poder acometer al mismo una alcantarilla visitable cons­
truida en la calle de Ricardo García, perteneciente al indicado 
término, y de conformidad con los informes que consíati en el 
expediente:

Primero. Que se autorice al Ayuntamiento de Canillas 
para acometer al colector del Abroñigal la aicaníariila de la 
calle de Ricardo García, verificándose la operación del rompi­
miento por los obreros municipales del Servicio de Aguas de 
este Municipio.

Segundo. Que la acometida sea de forma tubular y de un 
diámetro máximo de 0,35 metros en todo el espesor del colec­
tor y de un metro fuera de sus estribos.

 ̂ Tercero. Que por el Ayuntamiento de Canillas se repara­
rán cuantos desperfectos se ocasionen en el colector de Madrid 
a cansa de la mala conservación y funcionamiento de la alcan­
tarilla de que se trata.

Cuarto. Que dicha entidad satisfará el importe de la can­
tidad que señala la Ordenanza número 6, partida 61 del presu­
puesto municipal de esta Villa, como reintegro de los gastos 
que ocasiona el devengo de jornales con motivo del rompi­
miento.

Quinto. Que asimismo viene obligada al pago de una can­
tidad-cobrable semestral mente dentro del primero y tercer 
trimestre del ejercicio—equivalente a la suma de las cuotas, 
del 2 por 100 del líquido imponible anual, de cada una de las 
fmcas que utilicen dicha alcantarilla, o de las tasas que por 
este servicio y aprovechamiento se consignen en los presu­
puestos municipales sucesivos.

Sexto. Antes de llevar a cabo la acometida deberá pre­
sentar el Ayuntamiento de Canillas relación de las fincas que 
hayan de disfrutar de este aprovechamiento, con expresión del 
líquido imponible señalado para cada una de ellas, a efectos del 
pago de la contribución territorial; comprometiéndose dicho 
Ayuntamiento a que no se haga ninguna nueva acometida sin 
obtener previamente la correspondiente autorización de este 
Municipio, y facultando a los funcionarios del Ayuntamiento de 
Madrid para que puedan ejercer las inspecciones que procedan.

Séptimo. Esta concesión no dará derecho a reclamación 
alguna, ni por parie de) concesionario ni de ninguno de los 
propietarios cuyas fincas acometan a la alcantarilla de que se 
trata, en el caso de que se varíe el trazado del colector.

Octavo, El concesionario renunciará al fuero de domici­
lio y habrá de sujetarse a las autoridades gubernativas y a los 
Tribunales de lo Contendoso-adminisírativo de esta capital.

La operación del rompimiento del colector quedará subor­
dinada a la aceptación por parte del Ayuntamiento de Cani­
llas de las anteriores prescripciones.

103. Aprobar un presupuesto, importante 676,80 pese­
tas, formulado por la Dirección del Servicio para sustituir los 
actuales mecheros del alumbrado por gas en la plaza de Santo 
Domingo por otros de sistema Aüer, siendo cargo dicho gasto 
al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 1.", concep­
to lio del presupuesto en ejercido, y que e! aumento en el 
consumo de fluido en que se traduce la presente mejora se 
aplique por la Intervención ai crédito correspondiente consig­
nado en el presupuesto.

104. Aprobar un presupuesto, importante 555,12 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio para trasladar al centro 
de la calzada la línea de alimentación del alumbrado eléctrico 
en la calle del Marqués de Urqtiijo, siendo cargo dicho gasto 
al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 1,°, concep­
to 110 del presupuesto de gastos en ejercicio.

105. Aprobar un presupuesto, importante 809,70 pesetas,

formulado por la Dirección del Servicio para sustituir los actua­
les mecheros de las farolas de alumbrado por gas en las plazas 
de Provincia y Santa Cruz por otros de sistema Aüer, siendo 
cargo dicho gasto al crédito consignado en el capítulo IV, ar­
tículo 1.“, concepto 110 del presupuesto en ejercicio, y qÈie el 
aujiiento en el consLinio defITiido en que se traduce la presente 
mejorase aplique por la Intervención al crédito correspondien­
te consignado en el presupuesto.

106. Aprobar un presupuesto, importante 433,70pesetas,
formulado por ia Dirección del Servicio para sustituir los actua­
les mecheros de las farolas de alumbrado por gas en la plaza 
del Angel por otros dei sistema Aüer, siendo cargo dicho gas­
to al crédito consignado eii el capítulo IV, articulo I c o n c e p ­
to 1ÍO del presupuesto en ejercicio, y que el aumento en el 
consumo de fITiido en que se traduce la presente mejora se 
aplique por la Intervención al crédito correspondiente coiisi«-- 
nado en el presupuesto. “

107. Autorizar el gasto de 187,500 pesetas propuesto por 
la Dirección de Vías públicas para el abono y conservación 
del tapado de calas en pavimentos de asfaltos durante el tri­
mestre en curso, siendo cargo dicha suma a) crédito consigna­
do en el concepto 543 del vigente presupuesto, a reserva de 
que antes de realizarse uiiigi'm pago la Dirección del Servicio 
justifique, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía 
Presidencia, !a inversión de que se trata.

108. Autorizar el gasto de 150.000 pesetas propuesto
por la Dirección Vías públicas para el abono de conservación 
y tapado de calas en pavimentos de empedrado durante el 
corriente trimestre, siendo cargo dicha suma al crédito con­
signado en el concepto 548 del vigente presupuesto, a reserva 
de que antes de realizarse ningún pago la Dirección del Ser­
vicio justifique, para su tramitación y aprobación por la Alcal­
día Presidencia, la inversión de que se trata. '

109. Autorizar el gasto de 100.000 pesetas propuesto 
por la Dirección de Vías públicas para el abono de la conser­
vación retribuida de los pavimentos construidos por las contra­
tas generales del Estado y tapado de calas y hundimientos en 
los mismos durante el corriente trimestre, siendo cargo dicha 
suma al crédito figurado en el concepto 549 dei presupuesto 
en curso, a reserva de que antes de realizarse ningún pago la 
Dirección del Ramo justifique, para su tramitación y aproba­
ción por la Alcaldía Presidencia, la inversión de que se trata.

i 10. Autorizar el gasto de 20.000 pesetas propuesto por 
la Dirección de Vías públicas para la adquisición de herra­
mientas, maderas, combustibles y demás materiales con desti­
no a las atenciones del Ramo durante el trimestre corriente, 
siendo cargo dicha suma a la partida consignada en el con­
cepto 544 del presupuesto en curso, a re.serva de que antes de 
realizarse ningiín pago la Dirección del Ramo justifique, para 
su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la 
inversión del crédito de que se trata.

111. Autorizar e! gasto de 37.500 pesetas propuesto por 
la Dirección de Vías públicas para el abono de transportes y 
suministro de arena con destino a las atenciones del Ramo 
durante e! presente trimestre, siendo cargo su importe al cré­
dito figurado en el concepto 550 del vigente presupuesto, a 
reserva de que antes de realizarse ningún pago la Dirección 
del Ramo justifique, para su tramitación y aprobación por la 
Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que se trata

112. Aprobar un presupuesto, importante 195 pesetas, 
para la instalación de un radiador eii el Negociado de Hacien­
da, siendo cargo dicho gasto al crédito figurado eii el concep­
to 181 del presupuesto en ejercicio.

113. Aprobar, de conformidad con la Junta Consultiva, la 
reforma de alineaciones proyectada por el Arquitecto numid- 
pâ  de la tercera sección, y que afecta a las fincas números 43 
a 55 de la Corredera Baja de San Pablo, y que de acuerdo con 
lo prevenido eii el párrafo segundo del artículo 627 de las 
Ordenanzas municipales se anuncie la reforma de alineacio­
nes de que se trata en el B oietin  o fic ia l  de la provincia para 
conocimiento de los interesados a quienes pueda afectar la 
misma, notificándose, no obstante, administrativamente a los 
propietarios de las fincas colindantes para que en el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente ai de la publi­
cación del correspondiente amincio en el indicado periódico, 
puedan presentar por escrito en la Secretaría las redamaciones 
que estimen oportunas.

114. Devolver a D. Mariano Bastos Amat, representan-
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te de Bastos y Compañía (S. en C.), contratista del suministro 
de montaje de la instalación írigorifica de la institución nuim- 
pal de Puericultura y Maíernología, la fianza que consigno en 
la Caja general de Depósitos a responder del mencionado 
compromiso, formada por 9 .(XX) pesetas nominales en ocho tí­
tulos del Empréstito de la Villa de Madrid, emisión de 1 de 
octubre de 1918, según resguardo números 267.120 de entra­
da y 107.005 de registro, toda vez que dicha Sociedad ha cum­
plido con cuantos requisitos previenen las disposiciones que 
regulan la contratación de obras y servicios municipales; de­
biendo oficiarse, a los efectos indicados, a la expresada Caja 
general de Depósitos. ^

115. Devolver a D. Daniel Fernández López, contratista 
de las obras de revoco y pintura en la fachada principal del 
pabellón central y de las fachadas interiores de los pabellones 
laterales del Almacén de Villa, la fianza de 1.829 pesetas que 
consignó en metálico en la Caja general de Depósitos a res­
ponder del mencionado compromiso, según resguardo núme­
ros 495,800 de entrada y 69.718 de registro, toda vez que se 
han cumplido por dicho señor todos cuantos requisitos previe­
nen las disposiciones que regulan la contratación de obras y 
servicios municipales; debiendo oficiarse, a los efectos indica­
dos, a la mencionada Caja general de Depósitos.

116. Conceder licencia a D. Adrián Navas, en represen­
tación de la Sociedad anónima Palace Hotel, paia ejecutar 
obras de demolición interior y de reforma en el mencionado 
edificio, con sujeción a los planos y Memorias presentados y 
a los informes que constan en el expediente.

117 a 119. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes; .

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4  de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sm 
hallarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Andrés González, en el barrio de la Elipa, lote nú­
mero 69, A, 2, con fachada a las calles de Gerardo Cordón 
y Tomás Cuesta.

A D. Vicente Madera Martín, en un solar sin numero de la 
calle de Malcanipo y Matilde Diez. ^

A D. Juan Chorro, en Francisco Altamira, sin numero,
lote número 3. , »

A D. Lorenzo y D. Basilio Centenera, en la calle A, 
lote 43 del barrio de la Elipa.

A D. Antonio Gallegos, en un solar sin numero de la caite 
del Pilar de Zaragoza, con vuelta a la de Eraso.

A D. Julio Calleja, para muro de cerramiento y reforma 
interior de la finca El Paraíso, de la Guindalera.

A D. Florencio Santos, en Juan Antón, 30 provisional; de­
biendo hacerse constar, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del Ramo de Aguas, que el propietario no po­
drá reclamar por incumplimiento del servicio de extracción 
de líquidos hasta que hayan sido efectuadas las obras de »afir­
mado o pavimentación de la calle en que esta finca se va 
a construir, que en la actualidad, por biidulacioiies y falta de 
afirmado, presenta serias dificultades al acceso de las cubas,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Gallegos, en Pilar de Zaragoza, con vuelta 
a la de Eraso.

A doña Manuela Mayo, en Lérida, 6.
A D. Martín Montero Plaza, en Nueva de San Fernando, 8, 

con vuelta a la de Zamora.
A D, Calixto de la Granja, en el garaje de la calle de 

Jaén, 9,

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. José María Otamendi, en Montalbán, 18, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente. ,

A doña María Alvarez, en Alberto Bosch, 9, con las niis*̂  
mas prescripciones que al anterior.

Negociado 5.“—Benefleenela y  Sanidad

130. Conceder, de conformidad con lo iníonnado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, al Médico vacunador del Laboratorio. D. Enrique López 
Sánchez, licencia ilimitada con carácter de excedencia volun­
taria en dicho cargo, con arreglo a lo preceptuado en el artícu­
lo 114 del Reglamento general de Empleados municipales de 
23 de agosto de 1924.

A petición del Sr. Barrado quedó sobre la mesa el uitorme 
proponiendo el reingreso en una vacante ocurrida por exce­
dencia de im Médico vacunador del Laboratorio Municipal, 
actualmente en situación de excedencia.

Negociado de Reformas Sociales

131. Conceder al obrero municipal Pedro Manrique Gil, 
vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el 
servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,80 pesetas diarias, 40 por 100 de las t pesetas que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden del día, el Sr. Barrado se refirió a una 
denuncia aparecida en un diario de la noche, formulada por un 
determinado número de mendigos de los que se albergaban en 
el campamento municipal, censurando la organización de éste. 
S . S. rechazó las injustificadas manifestaciones de los denun­
ciantes, señalando que, contra lo que en tal escrito se afirma­
ba, el campamento, no obstante su carácter transitorio y 
provisional, reunía las condiciones precisas para satisfacer 
las necesidades Que estaba llamado a atender  ̂ y contaba con 
las garantías higiénicas suficientes.

El señor Presidente dijo que nada tenia que añadir a las pa­
labras acertadas que acababa de pronunciar el Sr. Barrado. 
Expuso que ya sabía que eLdepósito provisional de mendigos 
se hallaba en perfectas condiciones higiénicas, sobre iodo si 
se tenía en cuenta el carácter meramente transitorio de tal cam­
pamento, y que en él el estado sanitario era perfecto según lo 
había comprobado el Jefe de dicho servicio Sr. Carmona en 
las varias visitas que diariamente había girado al campamento.

Expuso seguidamente que lo procedente ahora seria impri­
mir la mayor actividad a las obras del nuevo depósito miimcipal 
dé mendigos, para que el Ayuntamiento de Madrid cuente a la 
mayor brevedad posible con este importante centro benéfico*

El Sr. Ruiz de Velasco dijo que secundando la muy lauda­
ble iniciativa de la Alcaldía Presidencia, al objeto de que 
todos los señores Tenientes de Alcalde giraran una visita a 
sus respectivos distritos, a fin de que comprobaran las necesi­
dades más apremiantes que en los misinos se sentían, p ’ 
bfa hecho un estudio de todas cuantas se sentían en el distrito 
a cuyo frente se encontraba; pero que no siendo éste el mo­
mento oportuno de exponerlas todas, iba a poner de relieve 
una verdaderamente apremiante y urgente, que era la que mo­
tivaba el ruego que iba a formular. Se trataba de la pavimen­
tación, en términos generales, del distrito del Hospital, que en 
la actualidad era deficientisima. En el presupuesto extraordina­
rio, por iniciativa de la Alcaldía Presidencia, había una partida 
destinada a remediar esta deficencía; pero eso no obstante, 
iba a manifestar que en la parte de la calle de Embajadores 
conocida por el nombre de Pico del Pañuelo y su termina­
ción en el paseo de las Delicias existía una mala pavimenta- 
don, hasta el punto de que el tránsito se hacía imposible por
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aquellos lugares, a pesar de que a un lado y a otro de la carre­
tera desde liada tres o cuatro años había piedra y grava en 
cantidad suficiente para pavimentarla. Dijo que aquello se en­
contraba en un estado imperdonable de abandono, por lo que 
deseaba que, a pesar de las gestiones que S . S . había hecho, la 
Alcaldía Presidencia ordenara a la mayor brevedad {puesto que 
para realizar las obras no hacía falta llevar allí más que perso­
nal) al Ingeniero de Vías pdblicas del Ensanche que se lleva­
ra a cabo la pavimentación de aquel sitio, ai objeto de evitar 
el sinnúmero de protestas, blasfemias e imprecaciones que 
proferían ios carreteros cuando por allí transitaban y veían que 
sus vehículos se hundían hasta el mismo ciibo. Terminó mani­
festando que esto podía hacerse inmediatamente ya que no 
originaba de momento gasto alguno, por lo que con oficiar al 
mencionado ingeniero se lograría subsanar la deficiencia apun­
tada y dar satisfacción cumplida al ruego que acababa de for­
mular.

El señor Presidente dijo que tomaba nota del anterior ruego 
para, dentro de los elementos con que actualmente se contaba, 
atenderle.

El Sr, Pérez Mínguez se adhirió a las manifestaciones del 
Sr. Ruiz de Velasco, ya que una de las aceras de aquella ca­
rretera pertenecía al distrito de que era Teniente Alcalde.

El Sr, Yllera Serrano rogó que en la Avenida de la Reina 
Victoria, con cargo al presupuesto actual, y de no ser esto po­
sible con cargo al próximo, se colocaran bancos, pues cons­
tantemente los estaban reclamando las numerosas personas que 
frecuentaban aquel hermoso paseo,

El señor Presidente contestó que probablemente en la se­
sión del próximo miércoles se sometería a la aprobación de 
la Comisión municipal Permanente un presupuesto para poder 
instalar en diferentes sitios de Madrid los bancos que se nece­
sitaban, Entonces será el momento oportuno de poder atender 
el justísimo ruego que había formulado el Sr. Yllera Serrano y 
los que en distintas ocasiones habían expuesto otros señores 
Concejales.

El Sr. Suquia expuso que había recibido una instancia, 
firmada por un gran número de vecinos de la populosa y 
humilde barriada de los Cuatro Caminos, en la que se le había 
pedido que girara una visita de inspección, a fin de comprobar 
que se encontraban en estado deplorable las siguientes calles 
situadas en la parte derecha de la calle de Bravo Muri i lo: Las 
MercedeSj Lérida, Manuel Luna, Salamanca, Huesca, Avila, 
Juan de Olías y Dulcinea. Añadió que girada la visita había , 
podido comprobar que su estado era deplorable, no habiendo 
en todo Madrid calles semejantes, y que solamente para hallar 
algo parecido habría que retirarse a las aldeas más humildes 
de Castilla. Expuso que en esas calles ni las aceras ni la par­
te del firme estaban en condiciones de tránsito, agregando que 
carecían de adoquinado, y que aun el firme de la carretera se 
hallaba lleno de baches, por lo que era materialmente imposi­
ble la circulación de carruajes de cuatro ruedas. En punto a 
alumbrado dichas calles presentaban un aspecto lamentable, 
y además, aunque las construcciones en su totalidad estaban 
terminadas, aquella barriada no tenia ningún elemento de ur­
banización ni de higiene. Terminó rogando, con relación a 
este particular, que la Alcaldía Presidencia tomara en consi­
deración lo anteriormente expuesto para que fueran atendi­
dos los deseos de aquella barriada.

Finalmente dijo que una comisión de vednos de aquélla 
misma barriada había visitado a S. S . para lamentarse de que 
la Empresa Santillana, con la que tenían celebrado contrato 
para el suministro de agua por contador, les había conminado 
con hacer el suministro en lo sucesivo teniendo en cuenta im 
consumo minimo, que era diez veces mayor del que corrien­
temente venían haciendo.

El señor Presidente expuso que se estaba ocupando en ese 
asunto por creer que tenían razón ios vecinos, y que intervenía 
con el máximo interés para conseguir de la Empresa de Santi­
llana que el acuerdo que habla adoptado, del cual tenía conoci- 
iniento reciente, se modificara en un sentido beneficioso para 
el vecindario. Añadió que estas manifestaciones las hada para 
satisfacción del Sr. Suquia, al cual felicitaba por el celo con 
que había procedido. Dijo que nadie se había anticipado a po­
ner en su conocimiento el hecho de referencia, sino que lo que 
había ocurrido era que inmediatamente que se adoptó el acuer­
do S . E. se enteró de él y comenzó a intervenir; pero se veía 
en el caso de declarar, para satisfacción del Sr. Suquia, que

había sido el primero en recoger la queja y protesta, tanto en 
éste como en otros muchos casos, de los vecinos de su distrito.

El Sr. Suquia, en nombre de los vecinos de la aludida ba­
rriada, dió al señor Presidente las más expresivas gracias por 
su actividad en esta cuestión.

El Sr. Miró y Trepat rogó que en tomo al recinto donde 
está emplazado el monumento a los mártires del Dos de Mayo 
se instalara una acera, que por ser estrecha ocasionaría escaso 
gasto. Dijo que esto podía hacerse, ya que desde hace varios 
años había en presupuesto cantidad consignada para esta aten­
ción, 1'erminó manifestando que sustituyendo el terrizo actual 
por una acera de cemento se evitaría el vergonzoso espectá­
culo que aquel lugar ofrecía los días de lluvia a los extranjeros 
que se hospedaban en el Palace y en el Ritz y a los forasteros 
que con frecuencia iban a visitarlo.

El señor Presidente contestó que se procuraría atender el 
ruego del Sr. Miró y Trepat,

No habiendo comparecido ninguno de los ciudadanos que 
tenían solicitada la palabra para formular reclamaciones de ca­
rácter municipal se levantó la sesión, siendo las doce en punto 
de la mañana.

S esión extraordinaria deldia 3 de diciembre de 1927, 
Axíracáo.—Presidencia del ilusírisimo señor primer Teniente 
Alcalde, Conde de Mirasol.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Gástelo (Conde de), EIda (Conde de), Martínez 
Cabezas, Miró y Trepat, Pérez Mínguez, Ruiz de Velasco, 
Suquia e Yllera Serrano,

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, dándose lectura del siguiente decreto de convocatoria, fe­
cha 2 del actual, que decía así:

«Haciendo uso délas facultades que señala el caso l.° y 
párrafo último del artículo 128 del Estatuto Municipal, en re­
lación con el artículo 55 del Reglamento de Organización y 
funcionamiento de los Ayuntamientos, he tenido a bien dispo­
ner que la Comisión municipal Permanente se reúna en las 
Casas Consistoriales y en sesión extraordinaria, por caso de 
urgencia, el día de mañana, 3 del actual, a las once de la 
misma, para ocuparse de los asuntos que figuran en el Orden 
del día que se une a esta convocatoria.»

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1." Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Ciobernador civil de la provincia, 
fecha 1 del actual, trasladando una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de la misma fecha, que dice así:

«Como consecuencia de la intervención practicada por el 
excelentísimo señor Ministro de Gracia y Justicia, y de confor­
midad con lo acordado por el Consejo de Ministros, haciendo 
uso de las facultades extraordinarias que le están conferidas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que D. Ma­
nuel de Semprún y Pombo cese en el cargo de Alcalde Presi­
dente del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,

»De Real orden lo digo a V. E, para su conocimiento, noti­
ficación al interesado y demás efectos. Cuya Real orden tras­
lado a V. E. para su conocimiento, el de la excelentísima Cor­
poración municipal y efectos consiguientes.»

Quedar enterada asimismo de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 1 del actual, que decía asi:

«Dispuesto por Real orden de esta fecha el cese en el cargo 
de Alcalde Presidente de este excelentísimo Ayuntamiento de 
D. Manuel de Semprún y Pombo, en observancia a lo precep­
tuado en el articulo 99 del Estatuto Municipal, y como primer 
Teniente Alcalde, vengo en hacerme cargo de! despacho de la 
Alcaldía Presidencia.» .

2 .“ Se dió cuenta de una propuesta.de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 del actual, di.sponiendo cese en el cargo de In­
terventor interino de este excelentísimo Ayuntamiento, el Ofi­
cial de la Sección de Contabilidad Sr. Grande Cólao, que fué 
nombrado por la Comisión municipal Permanente para susti­
tuir, con motivo de la licencia concedida para atender al resta­
blecimiento de sn salud, al que lo estaba desempeñando con el 
mismo carácter, y, transitoriamente. Jefe de la Intervención 
del Ensanche Sr. Morán de Burgos, el cual deberá encargarse
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nuevamente del despacho de la Intervención Municipal; dándo­
se cuenta de este nombramiento, para su sanción, al excelentí­
simo señor Ministro de !a Gobernación.

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la prendente 
propuesta, y acordó conceder un voto de gracias al Sr. Grande 
Colao por la laboriosidad y competencia con que ha desempe­
ñado el cargo.

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 dei actual, admitiendo la dimisión al señor Secretario espe­
cial de la Alcaldía D. Damián Pozuelo, dándole las gradas por 
el tiempo que lo ha desempeñado, y nombrando para susti­
tuirle al Jefe de Administración D. Arturo Rodríguez Blanco.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y veinte 
minutos de la mañana.

I N T ^ I O R

1 S Æ E S  J 3 B  I D I O I E 3 S Æ E I Î . B

Disiribución de fondos por capítulos y aríicutos del presupuesto oigente para satisfacer tas obligaciones de dicho mes, 
conforme a lo preoenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal ________

CAPÍTULO PRIMERO

O B L I O A C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.“­
-  2 .'­
— 3.”­
— 4."­
-  5."­
-  6 .“­
-  7.”­
-  8."
-  9.®
-  10.

—  11.

-C ensos.................................................
-Pensiones............................................
-Operaciones de crédito municipal.
-Créditos reconocidos........ ..............
-Litigios..................................... ............
-Contingentes......................................
-Contribuciones e impuestos..........
-Anuncios y suscripciones..............
-Indemnizaciones...............................
-Compromisos varios........................
-C argas por servicios del Estado.

CAPITULO II

r e p r e s e n t a c i ó n  m u n i c i p a l

Artículo 1.®­
- 2.“­

-  3."-

-Det Ayuntamiento.....................................................................
-Del Alcalde......................................... .......................................
-De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales jurados..

CAPÍTULO Ili

v i g i l a n c i a  y  s e g u r i d a d

Artículo 1.” 
-  2.”

-Guardia Municipal...............................
-Socorro de incendios y salvamento.

Artículo l.° ­
-  2.“­
— 3.“-

5.“­
-  7.“­
-  S.®-

CAPÍTULO IV

p o l i c í a  u r b a n a  y r u r a l

-Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
-Mercados y puestos públicos................................
-Mataderos........ ..........................................................
-Guardería rural ................................................
-Extinción de animales dañinos.............................
-Gastos generales.....................................................

PGESUPÜfiSTO ORDIIIARIO 

Pesetas

Artículo 1.®­

-  2.®-

C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

“Administración, inspección, vigilancia e investigación de
exacciones municipales...................................................... ..

-Recaudadores y Agentes........................................................

Suma y  s ig u e ,

»
»

601.500
46.034,30

»
58.607,77

134.079,85

1.666,60

»
841.888,58

291,70
3.808,62
»

4.100,32

242.148
78.896,45

321.044,45

350,359,40
24.765,31

223.321,29
200,40

»
»

598.646,40

118.549,16
2,000

120.549,16

CRÉDITOS IHCOHPORAOOS 

Pesetas

TOTALIS POR capítulos 

Pesetas

841.888,58

4.100,32

321.044,45

598.646,40

1.765.679,75

»
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PRESUPUfiSTO ORDIHAHIO 

Pesetas

CRÉDITOS INCORPORADOS 

Pesetas

TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas

. . 120.549,16 1.765.679.75

»
. .  »

120.549,16 » 120.549,16

. 289 030,72 »

. 63 038,02 »
352.068,74 » 352 068,74

. 251.181,87 »

. 470.223 — »
29.072,45

e
»

. 34.156,97 »

. 30.621,97 »
»

, »
. » »

815.256,26 » 815.256,26

. 186.245,10

. 4.333,33 »

. 165.582 
s

»

, » »
356.160.43 » 356.160,43

1.583,33 »
» » »
, a »

»
757,98

2.341,31 » 2.341,31

84.023,81
128.509,69 »

■ 14.824,58 »
25.787,10 »
7.077,79 »

44.412,25 »
304.635,22 304.635,22

63.666,6!

» »
726.618,72 7>
174.220,20 »
904.505,53 » 964.505,53

125 » 125

4.681.321,40

Sumas anterior 0s ,

Articulo 3.°—Premios de recaudación.........................
— 4.“—Partícipes de exacciones municipales .

CAPITULO VI

PERSONAL Y M A TERIA L DE OFICINAS

Artículo I.®—De oficinas centrales . 
— 2.“—De otras oficinas. .

CAPITULO VII

S A L U B R I D A D  E  H I G I E N E

Artículo L°—Aguas potables y residuarias.
— 2,“—Limpieza de (a vía pública. . . .
— 3.“—Cementerios...............................

vacunas.....................................
5.°—Desinfección.................................
ti.“—Epidemias.....................................
8. ' —Inspección sanitaria de locales.
9. *—Higiene pecuaria.....................

. C A P Í T U L O  VI I I  

b e n e f i c e n c i a

Artículo 1 .“—Auxilios médico-farmacéuticos . . . .
— 2.“—Hospitales municipales.......................
— 3.“—Instituciones benéficas municipales.

pobres.

CAPÍTULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1.“—Juntas locales.......................
— 2.“—Fomento de casas baratas.
— 3.°—Seguros sociales.................
— 4.°—Retiros obreros...................

• — 7.“—Atenciones diversas............

CAPÍTULO X

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

mana . ....................................................................
2 . “—Escuelas municipales de Instrucción primaria.
3. “—Instituciones escolares........................................
4. “—Enseñanzas especiales.......................................
5 . "—Escuelas y talleres profesionales....................
6 . “—Instituciones culturales......................................

CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo L“-Ed iflcacio iies..................... .................. .........................................
— 2.“—Expropiaciones para apertura y ensanche de vias pú­

blicas ................................................................. .................. ........
— 3.“—Vías públicas..................................................................................
— 6.“—Parques y jardines.......................................................................

C A P Í T U L O  X I I

MONTES

Artículo 3.“—Deslinde y amojonamiento...............

Suma y s ig u e . , . . .

Ill l|( i|



1410 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

PRESUPUESTO ORDISAHIQ 

Pesetas

CHÉDiTOS IKCORPORAtOS 

Pesetas,

»

7> »

» »

» Tí

39,990,54 »

» »

Suma anterior.

CAPÍTULO XIII
FOMENTO D E LOS IN T E R E S E S  COMUNALES

Artículo 3.°—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y fes te jo s .. . .  

CAPÍTULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único.—Mancoiminidailes.....................................................................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S  

Artículo Único.—Entidades menores...........................

- CAPITULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS 

Articulo Único.—Agrupación forzosa de Municipios. . .

C A P I T U L O  X V I I
IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos...................... ..............

CAPITULO XVIII

RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados

T o t a l .

TOTAtUS POR CAPItL'IOS 

P esetas

4,681.321,40

36.990,54

4.721.311,94

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que en cumplimiento de lo que determinan 
los artículos 33 al 36 del Estatuto Municipal y los 33 al 46 del 
Reglamento sobre población y términos municipales, durante 
el mes de diciembre próximo se procederá a efectuar la tercera 
rectificación de! padrón general de habitantes, confeccionado 
en igual mes de! año 1924, la que se hallará a disposición de 
cuantos residentes del término municipal deseen examinarla 
durante la segunda quincena del mes de enero, podiendo for­
mular las reclamaciones que conceptúen convenientes ante la 
Comisión municipal Permanente dentro del mes de febrero, 
procediendo la interposición de recurso contra las resoluciones 
que por aquélla se adopten, dentro de los plazos señalados en 
el artículo 39 del Reglamento sobre población y términos mu- ¡ 
nicipales, ante el Jefe provincial de Estadística, cuya resolución 
será firme y ejecutiva, no procediendo ningún otro recurso. '

La Alcaldía Presidencia se considera obligada a llamar j 
una vez más la atención del vecindario, para hacerle presente 
la obligación en que se halla, en defensa de sus derechos de

ciudadanía, de que todos los residentes en el término munici­
pal deben encontrarse inscritos en el padrón vecinal como habi­
tantes del mismo, cualquiera que sea su categoría social, sexo, 
edad o naturaleza, toda vez que el documento de que se trata, 
además de ser indispensable para acreditar diversos extremos 
relacionados con los derechos civiles, es antecedente de extre­
ma importancia para poder obtener del mismo considerable 
número de datos indispensables para la realización de e.studios 
relacionados no solamente con el desarrollo de la población, 
si que también con las necesidades de sus habitantes, previ­
niéndoles, en su consecuencia, la relacionada obligación en 
que todos se encuentran de dar a ello cumplimiento, para la 
mejor organización de los servicios de la Administración 
pública, a las prescripciones qne se indican a continuación:

Primera. Que todo habitante en esta capital tiene la obli­
gación ineludible de participar, bien a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito en que se halla inscrito o al Negociado de Estadís­
tica de la Secretaría, plaza de la Villa, 4, todos los días labo­
rables, de nueve a dos, los cambios de su domicilio.

Segunda. Que de igual modo habrán de coiimnicar el 
traslado de su residencia a cualquier otro término municipal, 
poniéndolo al efecto en conocimiento del expresado Negociado

I I l| '[ L



de Estadística, e! que en el acto les proveerá del documento 
necesario para su entrega al Ayuntamiento en que tratan de 
ijar su nueva residencia.

Tercera. Que todo jefe de familia tiene también la obliga­
ción de comunicar al Negociado de Estadística las alteraciones 
que en la misma ocurran durante el transcurso del ano, bien 
sean éstas por nacimientos, matrimonios, defunciones, incapa­
cidades u otras causas que afecten al estado civil, o cualquiera 
de las circunstancias que tengan relación directa con las clasi­
ficaciones de vecindad de los habitantes del Municipio.

L a s  con íraa en c ion es  a  lo  p reced en tem en te  d isp u esto  
s e rá n  p en a d a s , segú n  lo  p r e c ep tu a d o  en e l  artícu lo  1Q4 
d e l E sta tu to  M unicipal, con  m ultas d e  250 p e s e ta s ,

El Negociado de Estadística facilitará gratuitamente, du­
rante todo el mes de diciembre, cuantos documentos se in­
teresen para el debido cumplimiento de lo anteriormente or­
denado.

Para conocimiento del vecindario, y al objeto de que no 
pueda en momento alguno alegarse ignorancia, se insertaría 
continuación las disposiciones legales de que anteriormente 
queda hecho mérito, de aplicación a la rectificación del empa­
dronamiento.

Madrid, 29 de noviembre de 1927.—El Alcalde Presidente, 
M a n u e l  d e  S e m p r ü n . '

ESTATUTO MUNICÍPAL

Art. 32. El padrón municipal, instrumento público y feha­
ciente para toda clase de efectos administrativos, es la rela­
ción de los habitantes de un término, con expresión de sus ca­
lidades,

Art. 33, El padrón se confeccionará cada cinco años, y se 
rectificará anualmente con las inscripciones y eliminaciones 
que procedan. Estas operaciones se llevarán a cabo durante 
el mes de diciembre por la Comisión municipal Permanente; 
se harán públicas durante quince días, y cabrá reclamación 
contra ellas ante la misma Comisión municipal Permanente, 
y contra el acuerdo de ésta se dará recurso ante el Jefe pro­
vincial de Estadística, cuya resolución es firme y ejecutiva.

Art. 34, Todo español ha de constar empadronado en 
algún Municipio. La obligación de empadronamiento compren­
de a todos los que residan en un término municipal al tiempo 
de formarse el padrón o su rectificación anual, y de su cum­
plimiento estricto responderán los cabezas de familia.

igualmente está obligado todo español, y en su caso los 
representantes legales o causahabientes de incapacitados y 
finados, a declarar toda causa de alteración o eliminación en 
el empadronamiento.

Art, 35. Nadie puede ser vecino de más de un Muni­
cipio.

El que tuviere re.sidencia alternativa en varios optará por 
la vecindad de uno de ellos. Caso de que una persona tenga 
vecindad en nuis de un pueblo, se estimará válida la última 
ganada, siendo unías las anteriores,

Art. 3(3. La Comisión municipal Permanente declarará de 
oficio la vecindad de los españoles emancipados que al con­
feccionarse o rectificarse uti padrón lleven dos años de resi­
dencia fija en el término municipal o ejerzan en él cargo pú­
blico, cualquiera que sea el tiempo de su residencia.

Asimismo declarará en cualquier momento la vecindad de 
los españoles emancipados que la pidan y lleven seis meses 
de residencia efectiva en el término.

Art, 194. El Alcalde podrá castigar las faltas de obe­
diencia o re.speto a su autoridad, en las poblaciones de más 
de 250.000 habitantes, con multas hasta de 250 pesetas.

REGLAMENTO SOBRE POBLACIÓN Y TÉRMINOS MUNICIPALES

Art. 33. En el padrón municipal deberán figurar iodos 
los habitantes del término municipal, con-expresión de su cali­
dad de cabezas de familia, vednos, domir.iliados o transeún­
tes, nombre y dos apellidos —si los tuvieren—, fecha del na­
cimiento, naturaleza, nacionalidad, estado civil, residencia, 
profesión, renta, sueldo o remuneración y demás drcimstan- 
cias que el censo de población exige o que en lo sucesivo el 
Gobierno determine.

Art. 34. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de 
confeccionar el padrón en los mismos años en que se lleve a 
cabo el censo de población, derivando aquél de la ¡iiscripcíón 
que se realice para éste.

Ei padrón será renovado cada cinco años en el mes de di­
ciembre, realizándose una inscripción general de todos los 
habitantes de cada término municipal, y se rectificará anual­
mente en el mismo expresado mes con las inscripciones y .eli­
minaciones que procedan.

Art. 36, Para llevar a cabo las rectificaciones anuales, 
ios Alcaldes exigirán a los vecinos que cambien de domicilio, 
a los padres o tutores de los que se incapaciten y a los here­
deros o testamentarios de los fallecidos, la declaración corres­
pondiente para que tenga efecto la eliminación.

También podrán redamar de los Jueces municipales, y por 
el conducto debido de los demás encargados del Registro ci­
vil, los datos que resulten de sus libros con referencia a per­
sonas determinadas.

Art, 37, El padrón o su rectificación estarán a disposición 
de cuantos quieran examinarlo en la Secretaría del Ayunta­
miento, los días y horas útiles.

Art. 38. Durante el mes de febrero la Comisión munici­
pal Permanente recibirá las redamaciones contra el empadro­
namiento o sus rectificaciones, y resolverá acerca de ellas en 
los quince primeros días del mes de marzo, consignando en el 
libro de Actas el acuerdo que tome respecto de cada interesa­
do. En los Municipios de más de 100.000 habitantes estos pla­
zos serán de un mes cada uno,

Art. 39. Todas las personas, individnales y colectivas, 
residentes en el término podrán redamar contra los acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente ante el Jefe provincial 
de Estadística. '

El recurso se entablará ante la Comisión municipal Perma­
nente dentro de los tres días siguientes a la notificación escri­
ta del acuerdo a los interesados.

La Comisión municipal Permanente remitirá, dentro de los 
tres días siguientes, el expediente a la Sección provincial de 
Estadística.

Art. 40. El Jefe provincial de Estadística, teniendo en 
cuenta los casos de revocación del acuerdo que a continuación 
se detallan y las razones alegadas por los interesados y la Co­
misión municipal Peniimiente, resolverá eii término de quince 
días el expediente y comunicará sii fallo circunstanciado, des­
pués del cual, y hechas en la semana siguiente las rectificacio­
nes a que hubiere lugar, se declarará ultimado el padrón.

Art. 41. Procederá la revocación del acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente cuando el reclamante justifique 
la residencia durante dos años con uno de los documentos si­
guientes: .

].°  Certificación referida al padrón municipal,
2 .“ Certificación referida al padrón de cédulas personales 

o exhibición de las cédulas de los dos últimos años.
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3. ° Certificación de hallarse incluido en el censo elec­
toral.

4 . ° Certificación del Registro de expedición de carn ets  
de identidad.

5. ® Contrato de inquiHnaío de los dos últimos afios.
G,® Iníoniiación testifical, ante el Juez municipal, de tres 

vecinos, a ser posible de la misma casa o calle,
7 . ® Para los que se hallen ausentes con sus familias, cer­

tificación de que la ausencia es menor de dos años,
8 , ® Si la ausencia es en el extranjero y la familia del 

ausente reside en el Municipio, información testifical de que 
la ausencia se ha interrumpido durante los cuatro últimos 
anos.

9 °  Los funcionarios públicos, si residen en Municipio dis­
tinto a aquel eii que prestan sus servicios, certificación de 
llevar dos años de residencia.

10. Los funcionarios' públicos, si residen en el mismo Mu­
nicipio en que prestan sus servicios, certificación del Jefe de 
la oficina, dependencia, Cuerpo o servicio a que se hallen afec­
tos, acreditando su toma de posesión antes de ia formación 
del padrón.

11. Los residentes que lleven más de seis meses y menos 
de dos años y hayan pedido al Ayuntamiento su declaración de 
vecinos, copia certificada del oficio de concesión.

Art. 42. El padrón y sus rectificaciones serán presentados 
en la Sección provincial de Estadística, la que consignará la 
diligencia de aprobación con el sello de la Sección y la firma 
y rúbrica del Jefe. ■

Art. 43. La negativa a llenar la hoja de! padrón se pena­
rá gubernativamente con multas dentro de los límites señala­
dos en el artículo 194 del Estatuto, sin perjuicio de los proce­
dimientos judiciales a que pudiera dar lugar ia desobediencia 
calificada. ■

Art. 44, Los funcionarios públicos, al día siguiente de 
haber tomado posesión del cargo que ejerzan en la localidad, 
deberán comunicarlo a la Comisión municipal Permanente.

Art. 45, Todo español emancipado que lleve seis meses 
de residencia efectiva en un término municipal podrá solicitar 
en cualquier momento ia declaración de vecindad en instancia 
dirigida a ia Comisión municipal Permanente.

Los vecinos qiie cambien de residencia o domicilio están 
obligados a presentar en el Ayuntamiento la declaración co­
rrespondiente para que tenga efecto la traslación de vecindad 
o de domicilio, sin que pueda surtir efectos legales en tanto 
que el vecino no traslade realmente su residencia a otro Muni­
cipio o domicilio.

Los padres o tutores de las personas que se incapaciten y 
los herederos y testamentarios de los finados están obligados 
a presentar en el Ayuntamiento la declaración correspondiente, 
sin que pueda surtir efectos legales eii tanto que no sea efec­
tiva la causa alegada. La Comisión municipal Permanente, 
tanto en estos casos como en los comprendidos en el articulo 
anterior, tomará en consideración estas circunstancias a! exa­
minar las peticiones.

.^rt, 40. De todas las solicitudes que se preseuteti a la 
Comisión municipal Permanente, si el interesado ¡o exige, re­
cibirá un resguardo numerado, en el que constará la fecha de 
presentación y la relación de los documentos que se unan a la 
solicitud.

Las declaraciones de vecindad serán despachadas en el 
plazo de quince días, dándoseles preferencia por la Comisión 
municipal Permanente.

Una vez acordadas se comunicarán a los interesados dentro 
de los tres días siguientes al en que se adoptase el acuerdo,

exigiéndoles el recibí de la notificación si saben escribir, y 
en caso negativo se acreditará la entrega con la firma de dos 
vecinos que habiten, a ser posible, en la misma casa o calle 
del interesado.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se ammcia al público que 
D, Jacobo Schneider proyecta instalar tres calderas de calefac­
ción en la casa número 12 del paseo de Recoletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Celestino Bartolomé proyecta establecer una fábrica de em­
butidos en la casa número 19 de la calle de Fernández de los 
Ríos.

Las personas que se consideren perjudicas pór dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pablo Barrio proyecta establecer un café bar en la casa 
número 47 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Secretario, Francisco 
R uano. _

Eq cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Rafael Vega proyecta establecer un taller de litografía e ins­
talar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle par­
ticular riel Marqués d 1 Llano de San Javier.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e in.stalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo ,que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2Sí4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Sorrens proyecta establecer un taller de tornero 
e instalar nn electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 23 de la calle de Aran juez

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desdeel de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad Mauniejean Hermanos proyecta establecer talleres 
con horno para la cocción de vidrio pintado en la casa número 76 
del paseo de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 1927.— El Secretario, F r a n c i s c o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Manuel Herrero proyecta establecer un almacén de abonos quí­
micos (superfosfatos) en la casa número 37 del paseo de Santa 
María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 1927.— El Secretario, F r a n c i s c o  

R u a n o .

En ciimplimienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Angel Rodríguez proyecta establecer un tostadero de café en 
la casa número 8 de la calle de Monserrat.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Hijos de Aleixiades proyectan instalar una máquina 
centrífuga y un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la 
casa número 3 de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­

rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Adolfo Barroso proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 3 de'la calle de Gutenberg. -

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, l de diciembre de Í927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Meilán proyecta instalar un electromotor de nn cuarto de 
caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle de Villalar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ru.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Marinas proyecta instalar dos electromotores de un 
cuarto de caballo de fuerza en la casa número 16 de la calle de 
la Sombrerería,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días,’ a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Dimas Cuervo proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle del Labrador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Mayor proyecta establecer un lavadero mecáni­
co en la casa número 19 de la calle de Narváez,

|| iJ -
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, FeANcrsco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispue.sto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Duce proyecta establecer un taller de lien ero- 
cerrajero e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
a casa número 7 déla plaza del Marqués de Comillas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gonzalo Garda proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 9 de la calle de Juan de 
Urbieta,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de diciembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ía Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Jesús Samper proyecta instalar una pulidora y un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 7 del calle­
jón del Mellizo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la Fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, l de diciembre de 1927.—E! Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Vázquez proyecta la ampliación del taller de bron­
cista en la casa número 1 (i de la calle de Apodaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estitnen conveniente.

Madrid, ] de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Empréstito de 1868

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 
del Empréstito de 1868, y ’con arreglo al convenio celebrado por 
el excelentísimo Ayuntamiento con ios tenedore-i de Obligaciones 
de este Empréstito de 1880, el excelentísimo señor .Alcalde Pre­
sidente ha rispiiesto que el día 5 de enero próximo, a las diez, se

verifique en la primera Casa Consistorial el sorteo número 129 
para la amortización de 40 Obligaciones con premio y 6.880 re­
embolsos, en la forma siguiente,'

Pesetas

1 premio de.....................................................................  100.000
2 id, de 1 .0 0 0 ......................................................... 2.000

. 3  id. de .300...................................   2.500
10 id. de 300........................................................... 3.000
22 id, de 200..........................................................  4.400

6.880 reembolsos de 100........................................................ 638.000

6.920 799.900

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda, 
y con asistencia de la Alcaldía eii funciones de Sindico y de los 
señores Secretario e interventor del excelentísimo Ayuntamiento,

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene 
los números de las Obligaciones de este Empréstito en circnla- 
ción, y que se hallará debidamente pilcado y sellado, 6.920 pape­
letas, que representarán el número de las Obligaciones que se 
amortizan con las cantidades antes indicadas, y por el mismo or­
den de extracción, cerrándose el globo según costimibre.

Del resultado del sorteo so levantará acta, uniéndose a! expe­
diente incoado por Secretaria.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos se publicarán en el B oletín del Ayunta­
miento DE Madrid,

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

Ruano,

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.° de las 
aprobadas por Real orden de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10.000.000 
de pesetas en títulos amortizables destinados al pago de las expro­
piaciones en el Interior, el 113 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente se 
Im servido disponer:

El día 13 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda,, y con asistencia de la Alcaldía en funciones de 
Sindico y de los señores Secretario e interventor del excelentí­
simo Ayuntamiento, se verificará públicamente, en la primera 
Casa Consistorial, el 113 sorteo para la amortización de292 Obli­
gaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el In­
terior.

A este efecto se formarán 244 series de 10 Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que leriiiina con 
el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 29 bolas que 
amortizan series completas, y las dos restantes se aplican a la 
serie incompleta mirnero 1.899, que amortiza las Obligaciones nú­
meros 18.'0SSy 89.

El úliimo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en I de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose iiii ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y ei 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención. ‘

Las 244 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para sti conocimiento y examen antes de introducirlas en el globo, 
así como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y des­
pués de verificado éste aquellas a quienes haya correspondido 
la amortización, publicándose en el B oletín del Ayuntamiento de 
Madrid.

Lo que se anuncia ni publico para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

de Madrii



í BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1415

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10,000,000 de pesetas en títulos 
amortizable-s destinados al pago de expropiaciones en el interior, 
emisión de 1909, el 74 sorteo de aniortización de las expresa­
das láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente lia tenido 
a bien disponer:

El día 15 del actiinl, a las diez y quince, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de la Alcaldía en 
funciones de Síndico y de los señores Secretario e Interventor 
de! excelenfisimo Ayuntamiento, se verificará públicamente, en 
la primera Casa Consistorial, el 74 sorteo para la amortización 
de 180 Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones 
en el Interior, emisión de 1909.

A este efecto se formarán 1.141 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 18 bolas, 
que amortizan igual número de .seríes completas.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será e! que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará ada por duplicado, 
uniéndose un ejemplar a! expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 1,141 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su conocimiento y examen antes de introducirlas en el glo- 
blo, así como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y 
después de verificado éste aquellas a quienes baya correspondido 
ia amortización, publicándose en el B oletín del Ayuntamiento de 
Madrid.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

- Empréstito de la Villa de Madrid de 1918

De conformidad con la base 4." de las aprobadas para la emi­
sión de 35.000,000 de peseta.s en tiUilos amortizables denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ba dispuesto:

El día 16 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda, y con asistencia de la Alcaldía en fun­
ciones de Síndico y de los señoies Secretario e Interventor del 
excelentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente, en la pri­
mera Casa Consistorial, el noveno sorteo para la amortización 
de 494 Obligaciones de dicho Empréstito,

A este efecto se formarán 6,680 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un ceio; extrayéndose 49 bolas 
que amortizan series completas, y las cuatro Obligaciones restan­
tes se aplican a la serie incompleta número 404, que amortiza las 
Obligaciones números 4.0.34 a 37,

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 6.680 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirse en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de veri­
ficado éste aquellas a quienes haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extremos

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 4,® de las 
aprobadas por Real orden de 20 de mayo de 1927, dictada por el 
Ministerio de Hacienda para la emisión de 34.277 Obligaciones 
(17.138.500 pesetas) en títulos amortizahles destinados al pago 
de dicha Deuda, ei segundo sorteo de amortización de las expresa­
das láminas, el excelentisimo señor Alcalde Presidente se ha ser­
vido disponer:

Que el día 16 del actual, a las diez de la mañana, ante el Al­
calde Presidente o Teniente en quien delegue, y con asistencia de 
los señores Secretario e Interventor del Ayuntamiento, se verifica­
rá públicamente, en la primera Casa Consistorial, el segundo sor­
teo para la amortización de312 Obligaciones de dicho empréstito.

A este efecto, con las Obligaciones existentes en circidación 
se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada serie 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero; extrayéndose 31 bolas que amortizan series completas, y 
las dos Obligaciones restantes se aplican a la serie incompleta 
número 10, que amortiza las Obligaciones números 95 y 96.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en I de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, y después de verifica­
do éste aquellas a quienes baya correspondido la amortización, 
publicándose en el B oletín del Avunta.miento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Empréstité de liquidación de Deudas y Obras públicas

De conformidad con la base 4 ." de las aprobadas para la 
emisión de 37.000.000 de pesetas en títulos amoitizables denomi­
nados Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas de 
la Villa de Madrid, el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha 
dispuesto lo que sigue:

El día 15 del actual, a las diez y treinta minutos déla mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de la Alcaldía en funciones de Síndico y de los señores Secreta­
rio e Interventor del excelentísimo .Ayuntamiento, se verificará 
públicamente, en la primera Casa Consistorial, el 19 sorteo para 
la amortización de 1.811 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 1.2S2 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando mi cero; extrayéndose 181 bolas que 
amortizan series completas, y la otra Obligación se aplica a la 
serie incompleta número 510, que amortiza la Obligación número 
5.094.

ElVdtimo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del so rte j se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar ai expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sas efectos en la Intervención Municipal.

Las 1.282 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
pata su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
publicándose en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conociniiento,
Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.
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Cédulas am ortizables papa pago de las expropiaciones del 
Ensanche, emitidas en 1899,1907 y 1915

El día 15 del presente mes de diciembre, a las once de la ma­
ñana, se verificará públicamente, en la primera Casa Consistoriai, 
la 114 amortización de los títulos emitidos en 1899 y 1907, según 
a continuación se detalla:

Primera zona: 85 títulos 
Segunda — 99 —
Tercera — 49 — '

de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas amortizados 
los mismos números de las respectivas zonas, y la 48 amortiza­
ción de las emitidas en 1915, en la proporción que se expresa:

Primera zona: 27 títulos 
Segunda — 83 —

Madrid, 2 de diciembre de 1927, - E l  Secretario, FRANCrsco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secreta-, 
ria, por término de quince días hábiles, o contar desde d siguiente 
al de la publicación de este ammcio en e! Boletín oficia l de la pro­
vincia, el expediente instruido para habilitar, con arregio a lo acor­
dado por la Comisión municipal Permanente en 30 de noviembre 
último, el crédito de 45.000 pesetas en el capitulo VIII, artículo 3.“, 
concepto 413 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, con destino a la represión de la mendicidad, transfiriendo al 
efecto la expresada cantidad de la partida que «Para obras de ur­
banización de las vías de acceso a la Nueva Plaza de Toros» exis­
te en el capitulo XI, articulo 3.“, concepto 560 del mismo presu­
puesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En uso de las atribuciones que les confiere el artículo 18 de la 
Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900 a los Recaudado­
res municipales, ha sido nombrado Auxiliar de la recaudación dei 
distrito de la Universidad, bajo la responsabilidad de dicho Re­
caudador municipal, D, Severo Argiiello Fernández.

Lo que se ammcla a! público para su conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 1927. — El Secretario, F rancisco

líUANO.

C E M E N T E R I O S

Autnrizociones de enternimientn en las cuatro Sacram entales 
desde el 26 de noviembre al 2 de diciembre de ¡927
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S U B A S T A S

Subastas pendientes en el día d e hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha  de celebración

d Ia
-le la siibasLd OBJETO DE I.,\ SUBASTA PESETAS

9 dicbre. Suministro de maderas con destino a 
ios diferentes servidos municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante dos años.
Importe anual calculado...... .............. 30.000

1.5 Enajenación de varios muebles y efec­
tos procedentes de desahucios y 
otros efectos inservibles deposita­
dos en el Almacén general de la
Villa.—Precio tipo............................... 5,565

19 Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 85, con vuelta a la de Sebastián
Elcano.—Precio tipo........................... 28.315

22 Suministro de material eléctrico y 
otros efectos con destino a los di­
ferentes servicios y dependencias 
municipales hasta 31 de diciembre
de 1929.—Importe anual calcidado., 10.000

3 enero Siiminisiro ¿ie papel, cartulinas y 
cartones necesarios a la Imprenta 
Municipal hasta 31 de diciembre
de 1928.—Importe anual calculado.

Para reeíamaetones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el

40.000

anuncio en el .Boletín onelal> de la 
provincia, y term inan en la  feeha 
que al m argen se expresa:

10 dicbre. Suministro de vestuario con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos.
Precio tipo.............................................. 15.147

13 Suministro de calzado con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos.
Precio tipo............................................. 8.740

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 28 de septiembre último, con 
sanción del Pleno en la de 22 de octubre siguiente, anunciar su­
basta pública para contratar el suministro de papel, cartulinas y 
cartones necesarios a ia Imprenta Municipal hasta 31 de diciem­
bre de 1928, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por un importe anual calculado de 40.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 2.000 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos ios sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante ¡a de­
finitiva de 4.000 pesetas, que ie será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 3 de enero de 1928, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la 'presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego-

d e  M a d í'¡-
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ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ios días 
lio feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902, .

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, 60 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Modelo de proposletón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase G,", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición pura 
optar a !a subasta de smninistro de pape!, cartulinas y cartones para la 
imprenta Atiinicipal).

D ..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de papel, cartulinas 
y cartones necesarios a la Imprenta Municipal hasta 3! de diciem­
bre de 1928, aaunciada en el Boleiin oficia l de la provincia del 
día. . de,,,, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

(Fecha y firma del proponm te.)

E S T A D I S T I C A
MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de oetubre de 1927

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

Tifus exantemático

lúdica ........................................ .
Viruela...............................................
Sarampión..........................................
Escarlatina. .............................
Coqueluche........................................
Difteria y C rup................................
Gripe .................................................
Cólera asiático.................................
Cólera iiostras.................................
Otras enfermedades epidémicas .
Tuberculosis pulmonar..................
Tuberculosis de las meninges.. .
Oirás tu bercu losis........................
S ífilis ..................................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple...........................
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.....................

Bronquitis aguda.........................
Bronquitis crónica.......................
Pneumonía y bronco-pneumonía

piratorio.

cáncer).............................................
Diarrea, eii menores de dos años .. 
Diarrea y enteritis, de dos anos en

adelante............................................
Hernias, obstrucciones intestinales.
Cirrosis del hígado... ...................
Nefritis y mal de Bright...................
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos..
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales¡
de la mujer........................................ '

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal....................

Otros accidentes puerperales.., 
Debilidad congènita y vicios de con­

formación..........................................
Debilidad senil.....................................
Suicidios...............................................
Muertes violentas..............................
Otras enfermedades..................... .
Enfermedades desconocidas o mai 

definidas...........................................

Totales por sexo s . . ., 
Totales por edades . .

De 0 
a 1 año.

De ! 
a 4 años.

De S
a 19 años.

De 20 
a 39 años.
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» » 1 >1 1 4 3 12 12 » 18 15 33
6 6 5 5 4 6 10 9 19 Î2 21 20 1 66 58 124

I Í> 2 » 1 » 4 3 9 1 5 2 » » 22 6 28

í> » 1 I 3 » 7 4 1 /> 12 5 17
20 10 3 11 » » y » » » » » Ï 23 21 44

» » » 2 ! 2 1 1 X » 3 4 í> 5 9 14
» » » » » 3 2 » 4 5 3 » » 8 9 17
» À » . £ 1 » » 2 4 2 1 4 6 10
1 1 ! » 1 2 4 10 5 20 10 » » 34 21 55

» » » » » 1 1 2 1 » 1 2 X 3 5 8

» .í » à 2 » » » » » » 2 2

» Ï? » » 8 » » » » Á » » 8 8
» » a> » » » 3 » » £ » » 3 3

1.3 16 » » )> » » » » » í> » 13 16 29
» » » » » » £ » 12 n ï̂ 12 11 23

» » >> » 1 ! » 4 » 2 » » 7 1 8
» » 2 7 it 1 » 2 » » » 13 2 15
7 ñ 3 3 9 8 19 21 33 21 21 37 » « 92 95 187

» 1 » » » » • 2 1 » » » » 1 3 4

61 58 36 41 40 43 98 95 151 94 178 197 1 » 565 .526

117 77 83 193 245 .375 1 1.091
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R esu m en de lo s  n a e im ie n to s

NACI DOS V I \' O S N A C I D O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

D I S T R I T O S Legitiraos. Ilemtimus. Tot al LegitiitiDS. Ilegítimos. Tot a l '

\. H. V. H. V, H. T. V. H. V. H, H. T. V, H. •í.

Centro....................................................... 22 16 1 3 23 19 42 » 2 » 2 » 2 34 24 58
Hospicio............................................ 29 29 5 4 34 33 67 2 3 » 1 2 4 6 35 33 68
Chamberí................................................. 82 74 9 13 91 87 178 5 4 1 1 6 5 11 74 70 141
Buenavista............................................... 90 88 8 9 98 97 195 3 2 1 fl 4 2 6 56 61 107
Congreso.................................................. 80 84 13 16 93 100 193 6 1 2 2 8 3 11 04 69 133
Hospital................... .............................. 72 73 6 6 78 79 1-i7 2 » » 1 2 I 3 100 00 160
Inclusa............................................. 87 (-9 50 56 137 125 262 5 5 16 ñ 2Í 10 31 39 59 98
Latina........ ............................................... 92 86 15 7 107 9.Î 200 Ü 4 I 7 4 11 12 48 110
Palacio................................ .................... ■Í4 44 4 4 48 48 96 6 » » y) 6 6 43 40 83
Universiilail............................................ 91 87 6 8 97 95 192 8 4 A 1 8 5 ■ i Ì 58 72 130

7 ota! ......................... .. 689 650 117 126 806 776 43 23 23 IL (i0 34 565 526.

Total g en era l............. .. 1.339 243 1.582 66 34 100 1,01 ü

COMISIÓN EJECUTIY4 DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada e l  día 15 de nootembre
de 1927 _

Conceder a doña Demetria Porras Abad, viuda de D. Vicente 
Moro Suero, Portero primero, la pensión vitalicia de primera cla­
se de 1.333,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Jorge Sierra, viuda de D. Vicente 
Molins Marljiiez, Jefe de Negociado de segunda clase, la pensión 
vitalicia de primera clase de 2.000 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia que percibía D. Julio Grego­
rio Cañadillo se acumule a la que percibe su liermano D. Luis, al 
que corresponderá la totalidad de la pensión de 450 peseta'^, por 
haber cumplido el primero la edad de veinte años.

Que de conformidad con lo propuesto por la ponencia, se con­
ceda a doña María Dueñas Rubio la transmisión de la pensión de 
200 pesetas anuales que disfrutó su madre doña Salnstiana Rubio, 
viuda del Guardia municipal D. Juan Dueñas Val.

Conceder a doña Inocencia Martin Jiménez, viuda de D. Ubal­
do Martin Rubio, Inspector de policía sanitaria, el socorro de 
391,50 pesetas.

Conceder a doña Josefa Bustamente, viuda del Bombero falle­
cido en acto del servido, D. Alfonso Martín Olivares, el socorro 
de 412,50 pesetas, más el extraordinario de 45S,32 pesetas que 
concede ei articulo 39 del reglamento, y que pase el expediente al 
Negociado de Hacienda, pnr lo que respecta a la pensión de gra­
da que solicita de! excelentísimo .Ayutitamieiito.

Que se requiera de nuevo a D, Martín Muro para que mani­
fieste los motivos do sn oposición ai pago de una partida de fa­
llidos de la Caja de Anticipos.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  fnuía celebrada e.! d  a 2 
de nomembre de 1927

Dejar sobre la mesa el expediente instruido por doña Dolores 
Otero, hermana de D. Cesáreo, Guardia municipal.

Denegar la revisión solicitada por doña María Revillo, bija de 
D. Ricardo, del acuerdo denegatorio de pensión, por haber trans­
currido con exceso el plazo de un mes que al efecto concede el 
artículo 66 del reglamento.

• L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF b1 Megoelado 3.° (Polleia urbana.)

D. Pablo Podi, Alcalá, 3, café con comidas.
D. Julio Cbellín, Churriica, 1, carpintería.
D. Juan Aguirre, Ronda de Atocha, 23, herrero.
D. Eloy Barrios, Ayala, 53, taberna.
Sucesores D’Albert Qodde,B>'dia y Compañía, A'calá,2n y 28, 

tejidos.
D. Pedro Figueroa, Benito Gutiérrez, 1, vinos.
D. Angel Romano, Bocángel. 33, comestibles.
D. Julián Serna, Castellò, 38, fiambres.
D. Gii'llermo Foulerié, paseo de la Castellana, 16, dentista. 
D. Rafael .Ayala Cervantes, 8, frutas.
Doña Lucrecia Márquez, Carnicer, 8, sastrería.
Doña Eugenia Arcos, Chinchilla, 6, luiéspe les.
D. Gonzalo Rodríguez, paseo de las Delicias, 80, depósito de 

automóviles,
D. José Molina, Don Ramón de la Cruz, 56, comisiones.
D )ña Consuelo Rábago, plaza del Dos de Mayo, 6, academia 

de,corte
D, César López, Duque de Rivas, 3, ropa blanca,
D. Alfredo Jíméi.ez, paseo de las Delicias, 21, m rcerfa,
D. Félix Olalla, Estudios, 2, ropas hechas.
D, José María Ovejero, Eloy Gonzalo, 17, ¡ediería. 
Sucesores de F. Sanz, Ftiencarral, í 9, coloniales.
D, Tomás Martin, Fe, 5, salchi. hería. '
D. Antonio Solanas, Hermosilia, 40, huevería.
Autopista Madrid-Valeiii.ia (>. A ), plaza de Santa Bárbara, 1, 

oficinas.
D. Victoriano Sanz, Hermosilia, 6, frutas y huevos, 
íi). José López, Ludiana, 33, camas de metal,
D. Francisco X. Montero, Mayor, -I, planchado,
D. Manuel de la Peña, Montera, 29, máquinas de escribir.
D. Victoriano Suárez, Navas de Toiosn, 5, depósito de libros. 
Doña Juana López, Nicasio Gallego, i, reformar sombreros. 
D. Lázaro Zarznclo, Nueva del Este, 3, cacharros y frutas,
D, Antonio Villaverde. Olmo 24, vinos.
D. Cnsimiro Torres, Pez, 30, vaciador,
D, Ciisimiro Mahou, Preciados, 7, academia.
D. Rafael Arroyo, Palma, 59, cacharros,
D, Justo Vega, Porvenir, 5, enfé restaurante.
D. Ramón Conejo, Falencia, 25, taberna.

.‘''i . 'I ■ 1 ii L t O.X1 s
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D. Mariano López, Peligros, 6 y 8, sastre.
D. Dionisio Jiménez, Hermosilla, 108, carnicería.
Morris España (S. A.), Avenida de Pi y Margali, 7, automó­

viles.
D. Domingo Martínez, paseo de Santa María de la Cabe­

za, 6 moderno, monturas. -
D. Félix Pérez, San Vicente, 57, fábrica de pastillas de café. 
Doña Josefa Sanz, plaza de Santo Domingo, 18, camisería.
D. Marciano Román, Salud, 16, aparatos de fotografía.
D. Fernando Alonso, Santa Isabel, cajón número 7, pesca­

dería.
D. Francisco Alvarez, Temei, 20, ultramarinos.
Doña Adela Fernández, Tetnán, 20, restaurante.
D. Alejandro Rtiiz, Valencia, 9, sidras.
Sres. Arregui y Compañía, Rey Francisco, 17, escultores. 
Doña .Antonia Aznar, Atocha, 64, linoleum.
D. Victoriano Siiárez, Bola, 7, depósito de libros,
D. Enrique Fernández, Barbieri, 17, objetos de escritorio.
D. Francisco Snárez, Costanilla de los Capuchinos, 3, sastre. 
D, José María Sánchez, Escorial, G, sidras.
D, Julián Martínez, Esperanza, 12, cacharros.
D. Felipe Núñez, Espíritu Santo, 18, huevería.
D. Tomás López, Florida, 16, huevería.
D. Cristóbal Benítez, tfortaleza, 84, sastre.
D. Pedro Lozoya, José María Roquero, 7, cacharros.
Sres. B. J . Goodrich (S. .A.), Manuel Silvela, 1, neumáticos.
D. .Aurelio Martín, Mercado de San Antón, cajón número 2, 

cafés y chocolates.
D. Bonifacio Ibáñez, Ponzano, 12, accesorios para automó­

viles.
D, ffiginio Ibáñez, Pelayo, 26, calzado.
Doña Ignada López, Ribera del Manzanares, 71, comestibles. 
D. Manuel Qnesada, San Mateo, 15 cuadruplicado, almoneda. 
D. Julio Lanzas, Sagasta, 7 duplicado, dentista.
D. Victoriano Suárez, Trnjlllos, 9, libros.
D. Lorenzo López, Virgen de Nieva, 2, objetos de escritorio, 
D. Isidro Cristóbal, Gil y Baus, 3, herrero.

Por el Negroetado 4 .“ tObrasi

Reformas; San Buenaventura, 7; Fuencarral, 28; Leganitos, 18 
y 20; Vaiverde, 33; Recoletos, 17; San Bernardino, 5; Cava Baja, 
números 11 y 13; Almirante, 17; plaza de la Encarnación, 2; Arríe- 
ta, 17; Palma, 68; Cruz, 23; Ballesta, 34 y 36; Cebada, 3; Flori­
da, 14 duplicado; Montera 44; Vaiverde, 34; Vergara, 12; Mesón 
de Paredes, 69 duplicado; Lavapiés, 10; paseo del Prado, 38; Be- 
rruguete, 8; Primero de Mayo, 10; Almansa, 6 y 8; Antonio Ló­
pez, 14; Bravo Murillo, 193; Gómez Ortega, 6; Antonio López, 
número 68, y Verdad, 8.

Revocos: Leganitos, 59; Argnmosa, 12; Pelayo, 27 y 29, y 
Atocha, 195

Construcción: Avenida deTriieba, 27,
. Ampliación: ¡riarte, sin minierò; Díaz de Mendoza, 37; Gene­

ral Ricardos. 74, y A ran juez, 23.
.Mqnilar; Matilde Dípz, 10 provisional, y Vicente Martín Arias, 

número 17.

P o p  la Seeelón de Obras de Cons-
triieelón en el Ensanche, desde
el 25 de noviembre al 2 de di­

ciembre de 1927

Obras de reparación: Hermosilla, 43; Trafalgar, 7; Tutor, 41 
y 4"i; Eloy Gonzalo, 21; Alcalá, 145, 147 y 173; Rodríguez San 
Pedro, 59; Alberto Aguilera, 17; Claudio Coello, 116; Ponza­
no, 23; paseo de la Castellana, 44, y Almagro, 42.

Colocación de farola; Alcalá, 96.
Construcción de cobertizo: Ríos Rosas, 36.
Pintar verja: Diego de León, 8,

Desmonte de solares y paso de carros: General Arrando, 8; 
Zurbano, 47, y Ayala, 91.

Obras de reforma: Principe de Vergara, 21 y 44; Espronce- 
da, 7; Juan de Urbieta, 9; paseo del General Martínez Cam­
pos, 25 y 41; Fuencarral, 150; glorieta de San Bernardo, 5; Ronda 
del Conde Duque, 9; Almagro, 32; Pacífico, 12 y 53; Alcalá, 13 ;̂ 
Ponzano, 10; Fernández de los Ríos, 53; Peñuelas, 33; Olid, 7; 
Espartinas, con vuelta a Príncipe de Vergara; Ronda de Sego­
via, 49; Avenida de la Plaza de Toros, 12; Cambroneras, 3; Jorge 
Juan, 17, y Santa Engracia, 107.

Demoler pabellón interior: Plaza de Manuel Becerra, 10.
Construcción de naves: Alberto .Aguilera, 18; José Antonio 

de Arniona, 4; Dehesa de la Arganzuela, camino del Vado; Em­
bajadores, 67 duplicado, y .Alberto Aguilera, 24.

Pintar vallas: Pacífico, 27 y 29; Alberto Aguilera, 98, y Ronda 
de Valencia, 1 y 3.

Construcción de muro interior: General Alvarez de Castro, 24.
Deinolidón de innro de cerramiento desolar: .Alcalá, con vuel­

ta a Torrijos, 2,
Construcción de garaje: Bravo Muriílo, 24.
Construcción de fincas: Andrés Mellado, 27 provisional; Blas­

co de Garay, 8; Velázquez, 10; Narváez, 12; Vallehennoso, 55; 
General Arrando, 6; Covarrubias, 4; Santísima Trinidad, 20; Mái- 
quez, 82; Ponzano, 46; Alberto Aguilera, 18; paseo de las Deli­
cias, 28, y Mandes, 8. ‘

Paso de carruajes: Lagasca, 75.
Demolición de cornisa; Cardenal Cisneros, 78.
Demolición de nave Interior: Embajadores, 76.
Construir un cajón de madera: López de Hoyos.
Revocos: Pacífico, 50; paseo de las .Acacias, 10; Sebastián 

El cano, sin número; Sebastián Herrera, 4; Miguel Angel, 1; Ra­
fael Calvo, y Alfonso X, 5,

Vallado de solares: Narváez, 3; Alvarez de Baena, 6; Torri­
jos, 82; Cáceres, 87 provisional, y Bretón de los Htrreros,-con 
vuelta a Modesto Lofuente. •

Colocación de banderines: Glorieta de Bilbao, 5; plaza de 
Olavide, 6, y Narváez, 21.

Obras de saneamiento: Ronda de Segovia, 30,
Instalación de ascensores: Manuel Longoria y glorieta de 

San Bernardo, 5.
Paso de carros: Blasco de Garay, 61 y 63; Ferraz, 92; Her­

mosilla, 30; Almagro, 38; Alberto Aguilera, 18; Magallanes, 22; 
paseo de las Delicias, 151 provisional, y Velazquez, 35.

Obras de ampliación: Ayala, 34; Goya, 26 duplicado; Españó­
lelo; Fernández de la Hoz; Alfonso X 5; Príncipe de A^ergara, 36; 
General Orda, 32; Doctor Castelo, 7, y Cáceres, sin número.

Vaciado de solares y paso de carros; Maldonado, con vuelta 
a Núñez de Balboa; Delicias, 27; Alcalá, con vuelta a Torrijos, 2; 
Narváez, 3; Príncipe de Vergara, 50, y plaza de Chamberí, 2.

.Alquilar; Santa Feliciana, 5; Juan de Austria, 4; Zurbano, 6; 
Alcántara, 24; Máiquez, con vuelta a la de Ibiza; Pinar, 19; Ríos 
Rosas, 34; .Alonso Cano; Alcalde Sáinz de Baranda, 8 y 10; Me­
norca, 9; Claudio Coello, 1 duplicado, y .Aguirre, 13.

Pintar portadas: Ponzano, 25; Fernández de los Ríos, 44; pa­
seo de las Delicias, 81; Narváez, 23, y General Alvarez de Cas­
tro, 24.

Colocación de cortina: Padilla, 75 provisional.
Colocación de muestras: V^elázqnez, 103; Lagasca, 120; Gnz- 

máii el Bueno, 2 ';  Alberto Aguilera, 50, y Fernández de los 
Ríos, 44.

Pop la Dlpeeeión de Aguas Potables y Reslduabias

Acometer a la alcantarilla general, 13. 
Construcción de alcantarilla particular, 1. 
Construcción de atarjeas bufas, 2. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 12, 
.Acometer a alcantarilla particular, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 24.
Total, 53.
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B I B L I O T E C A  MUIMIC iPAL

Número de lectores que han concurrido a  la  dependencia y cla~ 
sificación de las ob ras  facilitadas a los m ism os durante el mes 

de nouiembre de 1927

M A T E R I A S

Aries e industrias...................
Ciencias exactas.............
Ciencias físicas y naturales 
Ciencias morales y políticas .
Historia........................... ..
Literatura................... ................
Revistas y periódicos.............

T otai-

Niimero
de

le c to re s

96
105
81

415
765
959

1.016

3.437

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores y seroicios prestados durante el mes 
de noviembre de 1927

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid.. , 
Idem de provincias. 
Idem dei extranjero . 
Revistas espadólas.. 
Idem extranjeras . . 
V arios.......................

T o t a l ,.

Número de lectores. 4.077.

Número
de

le c to re s

3.803 
1.843 

991 
6,390 

760 
463

14.318

I N T E R V E N C I O

Cotieación en B olsa de lo s  «oto res munì- i p a les  durante los día que s e  expresan

Anterior DIh S3 Dia 24 Dia 25 Dia 26 Día 28 Dia 29

Empréstito de 1868.—Uhligadones de 100 pesetas, al 3 por
100................................................................................................. 99 » 100 100 » 100 100

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- i E. 1899........ 97 » & ■ » » A
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................. I E. 1909......... 94 » » » » 94

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vj por 100.......................................... 91 92 » S' 92 »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 'it por 100,—Emisiones de 1899 y 1907............................... 97,75 » & 97,50 » »

Idem id.—Emisión de 1915............................................................. 90,25 » 90,75 » í> »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

89 » 89 89 » A 89
Empréstito de 1918.—Obligaciones de .500 pesetas, a! 5 por 

100..................................................................................................... 88,25 » 88 » 88,25 88,75
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100............................ ...................... .......................................... 94 » » 94 >í 94 94 ~
Empréstito de 1927, Obligaciones de 500 pesetas aí 5,50 

por 100............................................................................................. 9.3,50 93,50 » » » 93,50 93,50

I N  r  E R I O R

Ingresos y p ag o s  rea lieados p o r  cuenta del presupuesto de t92?

INCiRRSt).'^

C lí É U t T O S ÍNOUESÜS FÜUMM.IZADDS

C A P i T U L O S
preniiptientafi: 

e incorporados Hasta el 26 de 
ncrviembre de 1027

Del 27 de noviem­
bre al 3 de diciem­

bre de 1927
l'otal de ingresos 

hastn V! 3 de 
didembre de 1927

Peseras Pesetas " Pesetas Pesetas

l,”—Rentas................................................................................................. 355.820,01
1.104.519

308.367,41
34.223,68

3.820,80
30.027,57

312.188,21
64.251,252,‘’—Aprovechamientos de bienes comunales.................................

3.°—Subvenciones ..................................................................................
4 . '—Servidos municipalizados.............................................................
5.°—Eventuales e imprevistos.................................. .......................... 649.917,52 

154.500 
l.l 37.519 

15.544.974,85 
18.718.134,61 
32.281.780,37 

450.000

1.124.782,43
79.636,50

849,21
425,50

1,125.631,64
S0.-623,“—Arbitrios con fines no fisca les ....................................................

f .° -  Contribuciones especiales.......... ..................................................
3,“—Derechos y tasas............................................................................. 12.786.279,58 

14.423.701,91 
25 815 975,43 

448.673,20

159.372,84 
.32.536,98 

581.738,57 
19 444 50

12.945.652,42
14.456,2,38,89
26.397.714

461.119,70
»

9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 
10 "—Imposición municipal......................................................................
11.'—Multas..................................................................................................
12.°—Mancomunidades..........................................................................
13.“—Entidades menores.......................................................................
14. °—Agrupación forzosa del Municipio..................................
15. “—R psuUbh..............................

»
9.782.657,59

»
5.555.747,45

»
889,67

íí
5.556.637,10

Sufrtas* - ...............- ............................. 80.179.852,95
»

60.577.389,57
249.345,20

822.605,64
1.614,87

61.399.995,21
250.960,07Ingresos por reintegros de cant dndes libradas................... . . , , .

TOTAL rm INGRESOS...................... .. 80.179.852,95 | 60.820.734,77 824,220,51 6! ,650.955,28



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1421

P A Cí O S

C A P I T U L O S

Obligaciones generales........................
-Representación niimicipal..................
•Vigilancia y aegiiridaó.........................
-Policía urbana y rural..........................
-Recaudación...........................................
-Personal y material de oficinas. . . .
-Salubridad e Hiuiene............ ...............
-Beneficencia................... ; .........................
-Asistencia social....................................
-[nstrucción piiblica................................
■Obras públicas.......... ..........................
-Montes.....................................................
Fomento de los intereses comunales.

-Mancomún! dades......................................
-Entidades menores,...............................
-Agrupación forzosa del Municipio----
■Imprevistos.............................................
■Resultas...................................................

1,”- 
2 ."-
3. “-
4. "-
5 . "-
6 . “-
7.“-

9 .“-
10.”-
11.”-
12.”-
13. “-
14. "-
15. "-
16. °-
17. "-
18. "-

Sumas.......... . .
Pagos por devoluciones de ingresos............

T otal de paoos.

¡ R É D I T O S

Hiiiortzados

P esetas

. PAC) OS  K J E C U T A  t r o s

Hasta el 26 de 
noviembre de 1027

Pesetas

Del 27 de noviem­
bre al 3 de diciem­

bre de ItfeP

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 3 de 

diciembre de 19-27

Pesetas

21.549.256,99 17.968.422,57 188.001,67 18.156.424,24
277.454 245,340,70 4.100,.32 249.4 J 1,02

4.533.541 3.172.008,22 295.469,97 3.467,478,19
8 'ÍI4..57L88 4.827.791,38 70.612,92 4.898,404,30
2.091.115 1.721.4^,85 45.677,69 1.767.143,54
4.598 325 3,787.511,91 322.457,79 4.109.969,70

10.713.412,28 7.779.010,09 204.436,15 7,983.446,24
3.026.896,87 3.541.202,30 194.940,71 3.736.143,01

241.095,76 151.766,70 929,99 152.696,69
5.045.400,47 3,567 067,98 136.852,49 3,723.920,47

10.100,720,61 6.045.784,88 129.089,58 6,174.874,46
1.500 1.500 1.500

33.700 31.500 31,500
» » "A
» » »
» » » »

719.886,50 351.890,91 » 351.890,91
6,936.209,27 4.797.638,13 34.040,29 4.831.678,42

80 083,145,63 57.989.901,62 1,646.609,37 59.636.511,19
» 236.641,01 1.644,66 238.285,67

80.083.145,36 58.226.542,63 1.648.254,23 59.874.796,86

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

61.399.995,21 
238.285,67

59.636.511,19
250.960,07

61.161.709,54

59.385.551,12Idem reintegrados...............................................................  ...................................................................... ..

1.776.158,42

E N S A N C H E

Ingresos t¡ p a g o s  nerlficados p o r  cuenta del presupuesto d e 1927

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
presupuestos

P esetas

INGRESOS FORMALIZADOS

H a s t a
el 25 de noviembre 

de 19-Z7

Pesetas

Del 26 de noviem­
bre al 2 de diciem­

bre de 1K7

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 2 de 

diciembre de 1927

Pesetas

100.000 
1.000 

108.624 
200.0:i0 

11.000.000

9,570.569,88

»
105.780,47

»
153 720,08

»
6.395.416,25

445,90
9.344.963,60

»
»
»
4.817,54

3.113,013,35
»

291,22

•)
105.780,47

158.537,62
»

9.508.429,60 
445,90 

9.345 254,82

2. "—Aprovechamiento de bienes comunales........... ..............
3. “—Subvenciones................... ............. .....................................
4. "—Eventuales e Imprevistos.....................................¡ ............
5. “—Contribuciones especiales..................................................
6. ”—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..

8."—Resaltas.................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.. — .............. ........
20.980.193,88

»
16.000.326,30

25.945,47
3.118.122,11

»
19.118.448,41

25.945,47
T otai..................................................... 20.980.193,88 16.026.271,77 3.118.122,11 19.144.393,88“
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P A G O S

C A F f T 11 i- O S

I .“-
2,0­
3>-
4,'’­
5,”-
6 .“-
7.'’­
8.°-
9. “
10.

-Obligaciones generales.............
-Vigiiaiida y seguridad................
-Policía urbana y rural...............
-Gastos de recaudación...............
-Personal y material de oficinas 
-Salubridad e Higiene
- Asistencia social................. ........
-Obras pábücas..............................
-linprevisios.....................................
-Resultas............................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
TOTAL.

PAGOS EJ ECUTADOS
C R É D I T O S

autorizados H a s t a Del 26 de noviem* Total de pagos
el 25 de noviembre bre al 3 de diciem- liasta el 2 de

- de 1927 bre de 1927 dicieaibrede 1927

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.318.106,80 1.284.381,57 49.185,04 1.333.566,61
203.140,50 134.691 10.805,50 145 496,50
610.618,81 320.709,28 443,22 321.152,50
653.750 319.767,92 155,650,67 475.418,59
918.500 701.0^,85 66.499,71 767.668,56

1.874.213,75 1.679.038,42 15.848,24 1.694.886,66
50.000 26.808,25 7,579,14 34.387,39

9.634.122,50 3.389.562,25 159.824,80 3.549.387,05
76.188,94 6.338,14 474,94 6.813,08

2.946.997,97 1.904.460,84 29.532,01 1.933.992,85
19.285.639,27 e.766.826,52 495,843,27 10.262.669,79

» » » »
19.285.639,27 9.766.826,52 495.843,27 10.262,669,79

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados___
Idem reintegrados___
Idem líquidos................

Existencia en Tesares ia.

PESETAS

19.118.448,41

10.236.724,35

S.881.724,09

Madrid, 3 de diciembre de 1927.—El Interventor municipal interino, F. Grande Calao.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

■ V Í . A . S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en ca r  so  de ejecución  durante los días  
de! 25 de noviembre ni i  de diciembre de 1927

Aeeras
Paseo de la Virgen del Puerto, Mesón de Paños, Reyes, Fe­

rraz, plaza de Chamberí, Parque de Madrid, Santa Engracia, 
plaza del Pilar, paseo de la Castellana, Concepción Jerónima, 
Atocha, López de Hoyos, paseo de los Molinos, Bocángel, Valen­
cia, Cava de San Miguel, Santa Ursula, Velas, plazas del Pro­
greso y de la Cebada, Toledo, camino de la Huerta de Castañe­
da, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Glorieta de San Antonio de la Florida, Ferraz, Cuesta de la 
Vega, Sabino Medina, Conde Duque, Fulgencio de Miguel, San­
ta Juliana, General Arrando, Zurbano, General Zavula, Silva, 
Almagro, Don Ramón de la Cruz, paseo de Recoletos, Goya, Ba­
llesta, Lechuga, San Cristóbal, Santa Isabel, Ronda de Atocha, 
Miguel Servet, plaza del Progreso, camino bajo de San Isidro, 
Santa Ursula, Doña Berengitela, Toledo, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados

Los caminero-s en la conservación del afirmado, rebacheo y 
limpieza de paseos, plazas y calles afirmadas. .
Máquinas

Una de servicio en el distrito de la Universidad, y el resto del 
personal en talleres.

Talleres ‘

E l de carpisiteria: Gr oficial ebanista y un ayudante en la pri­
mera Casa Consistorial; un carpintero en la Hemeroteca Munici­

pal, y el resto del personal en talleres arreglando un armario, ca­
rretillas y construyendo una rueda para un carro de mano.

En eí de cerrajería: Arreglando la verja de la Cuesta de la 
Vega y construyendo la barandilla de la calle de la Escalinata.

En e í de fragua y chispería: Arreglando herramientas y calzan­
do picos y aguzando punteros y trinchantes para canteros.

El de pintura: Dos obreros en la Hemeroteca Municipal y en 
talleres pintando unas ruedas de carros de mano.

En e l de vidriería: Arreglo y construcción de faroles.
Madrid, 1 de diciembre de 1927. — El ingeniero, /, Alderete.

,4síí;j/os ilespachados en las oficin as durante ¡as días 
del 25 d e noviembre a i i  de diciembre de !927

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 112; informes 

[écnicos emitidos en diversos asuntos por tos señores ingenie­
ros, 110; ídem id. sobre expedientes para apertura de calas en la 
vía pública, 67; oficios varios, 187; listas de jornales, 20; importe 
de las mismas, 29.782,39 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el persona! obrero, 15, y altas por ídem en el ídem id., 20.

Ensanche
Asuntos despachados, 53; expedientes informados, 36; ídem 

ídem de calas, 30; oficios varios, 265; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas, 22.622,50 pesetas; ba­
jas por enfermedad en el personal obrero, II, y altas por ídem en 
el ídem id,, 7.

Madrid, 1 de diciembre de 1927. — El Ingeniero Director, 
P. Náñes Granes,

E N S A N C H  E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejectición dutante 
la  sem ana del 24 a l  30 de noviembre de 1927

Aceras
Obra nueva: Paseo de las Delicias y Tomás Bretón (cemento). 
Conservación: Cea Bermudez, Donoso Cortés, Abascal, Bra­

vo Murillo, Cisne, Francisco Silvelay Ercilla.
Calas: Covarrnbias, Lagasca, Ibiza, Núñez de Balboa, Ayala, 

Salas, Labrador, Delicias y paseo de los Poníones.
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Fmpedpados

Conservación; General Alvarez de Castro, Meléndez Valdés, 
Serrano, Duque de Sexto, Tomás Bretón, Moreno Nieto y Ercilia.

Calas: Alburquerqiie, Ponzano, Gaztambide, Duque de Sexto, 
Padilla, Lista, María de Molina, Serrano, Labrador, Ercilia, Mén­
dez Alvaro, Granada, Peñuelas y Gil Imón.

Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto,
Conservación: Rodrífiuez San Pedro, General Alvarez de 

Castro, Vallehermoso, Magallanes, Meléndez Valdés, Lope de 
Rueda, Padilla, Don Ramón de la Cruz y Juan Bravo.

Calas: Abascal, Gaztambide, Magallanes, paseo de los Pon­
tones y Abtno.

Explanación

Cea Bermiidez.

Obras por co n tra ta

Ataúlfo y Donoso Cortés, empedrado; Abascal, aceras de ce­
mento y empedrado; empedrado con mosaico sobre hormigón en 
Ayala, de Serrano a Principe de Vergara, y Lagasca, de Lista a 
Hermosilla; explanación en Joaquín Costa, de Serrano al Hipó­
dromo, y en Montesa, de Padilla a Francisco Silvela; empedrado 
y encintado con material usado en Padilla, de General ParJiñas al 
paseo de Ronda; aceras de cemento en Lagasca, de Lista a Goya, 
y en las dos calzadas de Ayala, de Velazquez a Castellò, y pa­
seo central de María de Molina, de Pinar a Príncipe de Vergara, 
y en Francisco Silvela, de Lista a Juan Bravo; explanación y em­
pedrado de pórfido sobre arena en Narváez, de Doctor Gástelo a 
Ibiza; empedrado con pórfido sobre hormigón en Fernán Gonzá­
lez, de la Avenida de la Plaza de Toros a Duque de Sexto; Ramí­
rez de Prado,

Talleres

Bn e l de cerrajería: Punteros, 156 pares; martillinas, 6; pi­
cos, 48; piquetas, 24; clavos, 16; martillos, 8; calzado de picos y 
piquetas; herraje para carros; arreglo de ruedas de carretillas, y 
ayudando en la reparación de la máquina compresora.

En el de cannnteria: Arreglo de carretillas y carros; en la pri­
mera zona, vallado de la calle de Ataúlfo; en la tercera zona, 
calle de Ercilia, recalzando puertas, y arreglando mesas en distin­
tos despachos de la Dirección,

El de pintura: Pintando jalones y niveletas en la segunda 
zona y Negociados en el Ayuntamiento.

El de oldrieria: Arreglando faroles y cañerías ea la segunda 
zona, calle de Núflez de Balboa, y tercera zona, calle de Ercilia.

Máguinaf:: La número 3 en la primera zona, calles de Rodríguez 
San Pedro, Meléndez Valdés y General Alvarez de Castro; la nú­
mero 2 en la tercera zona, y la número 1 en reparación.

Madrid, 30 de noviembre de 1927.—E! Ingeniero Jefe del servi­
cio, ¡o sé  Casitsn.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la ñltima semana 

Prim era seeelón del Interior

Expedientes informados, 37. 
Reconocimientos practicados, 18, 
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1927. 

c\6r\, Ju lio  Martines Zapata.

Segunda sección '

El Arquitecto de la sec-

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid,! de diciembre de 1927. —El Arquitecto de la sec­

ción, Leopoldo J .  Ulled.

Tercera sección

Expedientes informados, 71.
Requerimientos, 7.

Comparecencias, 14,
Oficio.s varios, 5. 
Reconocimientos, ,38.
Madrid, 1 de diciembre de 1927, 

ción, Enrique Pfita y López.

Cuarta sección

— El Arquitec'o de la séc-

Reconocimientos, 23.
Expedientes despachados, 47.
Madrid, 1 de diciembre de 1927. — El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.

Quinta sección

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 11.
Expedientes de alquilar, 9.
Direcciones facultativas, 17.
Certificaciones de andamios, 13.
Obras menores, 15.
Revocos, 2.
Denuncias, 7,
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 25.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 1 de diciembre de 1927. — Por el Arquitecto de la 

sección, R. Peinado.

Prim era sceción del Ensanche

Confección de planos, 2.
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 7. 
Idem de reforma o ampliación, 9. 
Expedientes de alquilar, 5. 
Direcciones facultativas, 3. 
Certificaciones de andamios, 4. 
Obras menores, 8.
Revocos, 2.
D enuncias,!.
Establecimientos industriales, 8 
Instalación de motores, 2. 
Reconocimientos, 21.
Madrid, 1 de diciembre de 1927. - 

ción, Jesús Carrasco Muñoz.
El Arquitecto de la see-

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios dias. ,
Tira de cnerdas, 12.
Obras de nueva planta, 21.
Idem de reforma o ampliación, 19.
Idem de reforma interior, 10.
Expedientes de alquilar, 15- 
Partes de rectificación, 34.
Denuncias, 12.
Establecimientos industriales, 19.
Vallar solares, 17.
Revocos, 12.
Instalación de calderas y motores, 12.
Certificaciones de andamios, 8.
Expedientes de apropiación, 1.
Idem de plus oalta y solares, 18.
Reconocimientos, 49.
Comunicaciones, volantes y B. L- M., 30.
Madrid, 1 de diciembre de 1927. — El Arquitecto segundo de 

la sección, Gustauo Fernández B albm na.

Tereepa sección

Confección de planos, 4.
Idem de reforma o ampliación, 5,
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 3.
Direcciones facultativas, 8.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 4.
Certificaciones.de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 6.
Revocos, 2. •
Denuncias, 5.
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Vallar solares, 2. .
Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 19. 
líequeriinientos, 12.
Reconocimientos, 21.
Consultas, 7,
Asistencia a Juntas y Comisiones, 4,
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado. .
Madrid, 1 de diciembre de 1927,—El Arquitecto segundo de la 

sección, S, de la  Peña.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

O bras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 23 a l 29 de noviembre de 1927 

Por admlnfstraeión

Cañerías.—Reparaciones: En la calle de Santiago, plaza de 
San Miguel, Bocángel, Suero de Quiñones, Ribera de Curtidores, 
Jerónima Llórente, paseo del Comandante Portea. Embajadores, 
Princesa y carretera de Toledo,

/vientes.—Reparaciones; En la calle de Bravo Mnrillo, carre­
tera de Toledo, Saavedra Faiardo, Princesa, Canarias, Ciaztam- 
bide, Atocha, Abtao, Palos de Mogner, paseo Blanco, Antonio 
López y California.

íh in ar ios.— Reparaciones; En el de la plaza de Lavapíés, Ron­
da de Valencia, Marqués de la Ensenada y Romero Robledo.

Talleres

En el de m ecánica.—Qomtrwzáéw: Herrajes para un automó­
vil.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol,

En e l de fundición.—Construcción: Platinas y llaves de paso.
E l*te piniura.—En la casilla de Los Mochueiillos, plaza del 

Conde de Toreno y Cea Bermudez.
- En e l de carpintería.—Construcción: Herramientas, puertas, 
ventanas, armaduras y azadones.—Reparaciones: En la plaza de 
la Constitución yelevadora de! Chofero.

En el de vidriería,—Construcción: Arandelas. — Reparaciones: 
En la glorieta de Ruíz Giménez, elevadora del Chuferoy glorieta 
de Bilbao.

En el de cerraje ría. — Construcción: Fuentes, herramientas, 
tornillos, anafres y cubiertas.—Reparaciones: En ia calle de Al­
calá, Estación depuradora de aguas fecales y paseo de las De­
licias.

En e l de cantería. — Construcción: Labrando piedra, — Repa­
raciones: En el Parque de Madrid, paseos de las Delicias y de 
Santa María de la Cabeza y Embajadores.

En el de guarnícloneria.—Construcción: Chiinclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de A lcan tarillas

Calles vigiladas, 2,369; ídem limpias, 281; reconocimientos de 
atarieas, 36; obieins extraídos, 4; de orden judicial, 2, y ordena­
dos por la Dirección general de Seguridad, 5.

Servicios p restad os por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 56; ídem id. extraídos, 59; metros 
cúbicos solicitados, 200; ídem id. extraídos, 376; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 264 pesetas; licencias expedidas para 
limpiar gruesos, 1, e importe de la misma, 30 pesetas.

Asuntos tramitados durante ios días del 22 a i 28 de noviembre, 
am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 118.
Instancias, 23.
Total, 143, .
Comunicaciones de salida, 2.
Expedientes, 169.
Instancias, 33,
Total, 204-
Total general, 347.
Madrid, 29 de noviembre de 1927.—El Arquiieciu Director, 

¡o s é  de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de tos trabajos verificados en las aiferentes Secciones 
de este Ramo durante ¡a sem ana del 21 a l 27 de noviembre de 1927

Parque de Madrid

Macizos // res.—Cava de macizos, varios adornos, es­
quilado, siega, limpieza y laboreo.

Estufas.—Riegos, plantación, constntcción de zarzos, esque­
jado, laboreo en cuadros, mezcla de tierras, roza de paseos, con­
servación y vigilancia.

/?osn/eí/fl,—Esquilado de perfiles, corta de flor pasada y lim­
pieza.

O bras y talleres .—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; pintado; aguzado de picos; arreglo de mangas, bancos 
y carretillas; construcción de pilarotes; labrado de piedra; colo­
cación de cristales en tas estufas, y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Canalillo,

Zonas de la  /.“ n /o 5,"—Limpieza de cuadros, praderas y pa­
seos; plantación de vinca; extracción de planta, roza y vigilancia.

G u a r d e r ia .S n  servicio.

Paseos y arbolado

Podad<>res.—Podñ y corta de seco.
lardines y volante de ídem. Limpieza, conservación y vigi­

lancia en ios jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argauenela. Cava, recorte 

de basura, roza, limpieza.y vigilancia.
Secciones de !a /.“ a la 5." (Sección de paseos). — Cava, 

extracción de planta, limpieza en los paseos de la población y va­
rios trabajos en la continuación de las obras del Parque Zooiógico.

Dehesa de la  Villa.—Limpieza, roza y vigilancia,
Dacros.—Extracción de planta, limpieza y vigilancia.

. Parque del Oeste,—Cava de praderas, plantación de vinca, lim­
pieza de praderas y paseos, cava de cuadros en los viveros de la 
Florida, siega de praderas, picado de basuras, plantación de 
pinns en el semillero y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 28 de noviembre de 1927.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrlguem.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  O E L S U B S U E L O

O bras ejecu tadas y en cu rso de ejecución  durante los dias 
del 23 a l 29 de noviembre de 1927

Coleetor general del Abroñlgal

Construcción del colector.

En los barrios extrem os de la  cap ital. — (Zona Norte)

Construcción del alcaníariílado. — Calles de Burgos, Sorts, 
Pallas, Juan Pradilio, Marta Pedraza, Alejandro Rodríguez, pa­
seo de Leñeros, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali , co­
lector de ia Dehesa de la Villa y paseo del Cana! de Isabel II.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado. —CaWes C y F.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillada .—Camino bajo de San Isidro, 
Avenida de San Isidro, paseo de Extremadura, calle sin nombre, 
Pablo Montesinos, paseos del Marqués de Monistrol y Coman­
dante Portea.

Madrid, 29 de noviembre de 1927. — El Arquitecto Director, 
¡o s é  de Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante la  última semana
Escuela de Cerámica; Colocación de armaduras de liierro y 

forjados con rasilla délas mismas y de pisos.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Vallas de ladrillo y hierro en varios solares.
Nuevo embarcadero del Parque de Madrid; inspección de las 

obras ejecutadas por el concesionario.
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Casa del Contrabandista en el Parque de TVladrid: Inapección 
de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 5, y diferentes traba­
jos de dibujo, delincación y visHas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. — Almacén general de la Villa, plaza vieja 
de Chamberí, paseo del Comandante Portea, Parque de! Oeste 
y primer Vivero de In Vida, obrasde albañílería y carpintería. Ta­
ller de carpintería.

'  Seniicio de gu ardas. - En la Arganzuela y Almacén general 
de la Villa, .

O rdenam as.~  Pti Edificaciones.
Madrid, 3 de diciembre de 1927, — El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la  sem ana 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almádena

Trabajos de reparación en la manzana 9 del cuartel l.IV,
Tabicado y preparación de nichos, limpieza de la rotonda de 

adultos, trabajos varios en una habitación del depósito particidar, 
preparación de tableros para nichos y otros trabajos de albaili- 
iería. '

Relleno de cascote y extracción de tierras de cuarteles; arre­
glo de las entradas de la oficina técnica y garaje; relleno de tie­
rra de sepulturas, entrecalles y cuarteles, y arreglo del camino 
para conducción de ladrillos.

Grabado de marmolillos en las manzanas 29 a 33 del cuar­
tel Xli, 37 a 53 del Li, 15 a 22 del LO, 1 a 21 del LVI y otros tra­
bajos de cantería, -

Suministro de agua a la elevadora, recorrido de bocas de rie­
go y otros trabajos de fontanería.

Despacho de dos expedientes,
Madrid, 2 de diciembre de 1927, — El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca. .

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IO N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Servicios p restados p o r  e l  Cuerpo de B om beros en los dias  
del 24 a l 30 de noviembre de 1927 •

Día 24, Tesoro, 7; se recibió el aviso a las diez y treinta minu­
tos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el servicio 
la inundacióa de uti sótono.

Día 24, Serrano, 5b; se recibió el aviso a las veinte y veinticinco 
minutos y se terminó a las veintiuna y veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 24, Avenida de Menéiidez Pelayo, U); se recibió el aviso 
a ias veintiuna y treinta minutos y se terminó a las veintidós; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 25, Fe, 14; se recibió el aviso a las cuatro y cuarenta mimi- 
tos y se terminó a las cuatro y cincuenta minutos; motivó el señu­
elo el incendio de un cajón con paja.

Día 25, Carretas, 45; se recibió el aviso a las diez y cuarenta y 
cinco minutos y se lerminó a las once; motivó el servicio una fuga 
de gas.

Día 25, Alcalá, 49; se recibió el aviso a las once y diez minutos 
y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; motivó el servi­
cio la rotura de un tubo de la calefacción.

Día 25, Flor Alta, 8; se recibió el aviso a las veintidós y cuaren­
ta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un recipiente de gasolina.

Día 2B, Valencia, 2; se recibió el aviso a las veintitrés y cua­
renta minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó el servicio 
un cortocircuito.

Día 27, Carrera de San Francisco, 4; se recibió el aviso a las 
doce y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las quince y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 27, Moret y Parque del Oeste (vía pública); se recibió el 
aviso a las diez y siete y diez minutos y se terminó a las diez y siete 
y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de tm aparato 
surtidor de gasolina. '

Día 28, Santa Engracia, 49; se recibió el aviso a las ocho y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las nueve y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. .

Día 29, Príncipe, 17; se recibió el aviso a las diez y odio y trein­
ta minutos y se terminó a las diez y nueve y quince minutos; moti­
vó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 29, Mallorca, 4; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; motivó el 
senado el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Toledo, 10; se recibió el aviso a las veintidós y veinti­
cinco minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior. '

Día 30, Alfonso VI, 6; se recibió el aviso a las diez y cuarenta 
miiuiíosy se terminó a !as diez y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de gasolina.

Servicios exteaordinarioB

Visitas giradas por d Arquitecto Director, 4; ídem id, por el 
segundo Jefe, 10; ídem id. por los Jefes de zona, 18.—Total, 32.

Madrid, 1 de diciembre de 1927,—El Arquitecto Director, José 
Monasteiio.

S8RVICI0S DE ALDUBRABü, ELÉCTRICOS Y MECANICOS
Resumen de los trabajos realizados p or  este servicio durante los  

dias del 24 a l 30 de noviembre ¡927
Expedientes en que Im ifitervenido, 89; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cuín pl i mentados, 8; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, Ídem, 10; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 7; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 64; informes enntidos, 89; certificaciones 
expedidas, 15; comunicaciones, 18; visitas de inspección de indns 
trias, 8; ídem de motores, 9; ídem de ascensores, 3; ídem de calde­
ras, 9; ídem de surtidores de gasolina, 1; listas de jornales, 3, y 
nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 78 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital, .

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de iéniparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa deUisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos de 
la madrugada, 13.570 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de ia madrugada, 6,721 mecheros alimentados porgas, y desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos 
de ia madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, i de diciembre de 1927,—El Ingeniero Director, Emi­
lio Coiomina.

G U A R D IA  M U N I C I P A L  '

Üemmetas hechas y se fv i ci os  p restados durante los dias  
, del 23 a l 29 de noviembre de 1927

tlenaneiag

ZJ/sfrf/o£ — Centro, 77; Hospicio, 105; Chamberí, 74; Buena- 
vista, 69; Congreso, 2-iO; Hospital, 201; ínchisa, 27; Latina, 82; 
Palacio, 515, y Universidad, 200.

Sección montada, 203.
Compañía de Circulación, 1.244,
Total, 3.037.

Servicios .

Z)/5ír/fos. — Centro, 15; Hospicio, 4; Chamberí, 17; Bueña- 
vista, 12; Hospital, 2; Indiisu, 4; Latina, 16; Palacio, 2, y Univer­
sidad, 4. '

Sección montada, 2,
Total, 78.
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Inicios, cisitas y  com isos oerificados en los dias dei 2/ de noviembre ai 3 de diciembre d e 1927

D I S T R I T O S
TOTALHS

□ e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzasj

ffuíro Hespiti» (hamlierí GuciiTislg ieiiürKii Qospitil Inth» Lnliná riiith Ciiirersidiii

28 61 » 57 » 25 98 59 318
Por id. id- y disposiciones de la Al­

caldía Presidencia sobre elabora-!
6 12 y) » » » 7 1 3 29

Por id." id. de la ley de Descanso 
dominical........................................... l » y> » » I

T otai................................ 35 63 « y> 57 » 3> 99 62 348.

J u i c i o s
28 51 » » y> 4S 25 88

6
40
16

280
51

1
6 9 y> ' 7 » 7

» 1 » » » •6 »
» » 7> >j * » .
» S t J>

5 6 161 2 í> 2 »
.35 63 » » 57 » 32 99 62 348 .

Importe de las multas impuestas^ 
pesetas................................. 405 828 » » i . 355 » 180 581 229 2.578 .

No se liíin celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Cliamberi, Buenavista, Congreso e Inclusa.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo. 
Idem, pieza de medio id. . .  . 
De flama, pieza.......................

0,65 pesetas 
0,35 -
0,10 -

Carne.— Acuerdo de la Junta provincial de Aüastos, 
de 11 de noviembre de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo . . .
Idem de segunda id., id......................
Idem de tercera id., id..........................

4.80 pesetas
3,60 -
1.80 -

Garbanaos.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926 ,

Especiales, kilogramo.
De primera, id.............
De segunda, id ...........
De tercera, id .............
De cuarta, id...............

2.40 pesetas
1.40 -
1,50 -­
1,70 —
1,90 -

Harina,— Acuerdo de la Juuta provincial de Abastos 

Harina paniflcable, tos 100 kilogramos, , . .  62,50 pesetas

Carne de cordero.—Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo .............
Paletilla, id.............................................
Falda y pescuezo, id .......................... -

4 pesetas 
3,40 -
2,80 ~

Sociedad anónima «Gas Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas ha.sta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentisimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares...............  0,38 —
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VENTA DE ¥¡\n.~Relación de clases en cada distrito durante ¡os dias que S3 expresan

l>  I N i T K  1 ' J T O N

Centro.......................................
Hospicio................... ...............
Chamberí.........................
Buenavista................................
Congreso.............................. ..
Hospital....................................
inclusa.......................................
Latina«....................................
Palacio .....................................
Universidad..............................

T otal

I M A  I f l

U tA  19

D IM T IIIT U M re ftiEiíiii Dj flor Da lujo

KILOS KILOS KILOS

Centro.................................... 3.480 
12.2i8 
15.193 
13.479 
10.360 
11.310 
14.768 
20 400 
14.000 

1

Hospicio..................... ............
Chamberí.........«.......... . 1.870 

2.823 
2.786 
1.855

5 246
Buenavista..................................
Congreso ....................................
HosDÍtal.*................................

15.490
5.375

Inclusa......... *...............
Latina......................... .............
Palacio. ....................... .............. 49®

24,506Universidad................................ ¿•iCf LI
9.386

115.218 o0-566 59.461

De ÍBmllla

Kll.Oä

Da f i o í  

KILOS

Da Injio 

KILOS

3 490 3.935 2 185
12 237 1 940 5 325
15.251 2.532 4.937
I3 5I3 9.780 • 15.510
10 355 1.865 5.390
12 170 2.470 10.413
14 666 2.406 9.311
20 349 3.299 3.400
14.010 4.960 9.980> 24.595 9 382

116.001 49.994 61.043

I M A  17

falsilla

3 430 
12.229 
15 175 
13.502 
10370 
11.007 
15 708 
SO.lOO 
14.002

116.483

Da Mar Da InjD

3.240
1 079
2 735 
2.790 
1 810
2 240 
3.110
3 100 
4ím

94.500

50.496

2 185 
5 200 
4.971 

15510 
5.390 

10.274 
1.503 
3.200 
9.28.5 
9.380

59 898

■MA » 0

Ce familia

3 490 
12.246 
15.510 
13,4,50 
10.295 
12.410 
14.5.55 
20 500 
14.001

116.097

De flor

3.23S 
1.877 
2,87! 
2 750 
1.8C0 
2.711 
2.129 
3.000 
4 970 

24.310

49 013

De U j o

2190 
5.367 
4.931 

15,6 0 
5,385 

10 310 
2327 
3 100 
2289 
9.384

60.786

I M A  2 1

De fami lie

3.485 
19 243 
15,̂ 1 
13.440
10 965
11 740 
14 630 
20.200 
14.002

115.286

De f lo r

3.240 
] 910 
2,85! 
2.800 
1.815 
2)40 
3.024 
3.200 
4.964 

24.502

50.476

D'e lujo

2183 
5 309 
4 973 

15.650 
5.361 
9411 
1 741 
3.200 
9 290 
9382

I M A  I S

De familia De f l o r

3.485 
12,22.5 
15 741
13 530 
10,350 H 010 
15 825 
20.300
14 009

De lu jo

116.605

3.240 
I 926 
2.791 
2.799 
1.8.30 
9,210 
3.501 
3.200 
4.980

24.503

51,005

9 190 
5213 
4987 

la.550 
5.380

10 170 
U90 
3.400 
9290 
9,367

59 887

DIA aa

De familia

58 956

3.490 
12 246 
15.297 
13.500 
10,360 
II 210 
14,591 
20.^ 
14.001

De flor

115 045

3.240
1.939 
2 741 
2.736 
1.870 
2710
2 247
3 300 
4.970

24.507

50 293

De faje

2.Í90 
5 ,353 
4^1 

15.498 
5.370 

10 712 
2282 
3.4C0 
2 285 
9.386

61.497

PESCADERIAS CORUÑESAS.—/?e/£7c/d/7 de precios de cenia at p o r  menor durartte los dias que se  expresan

ESP E C IE S

Merluza, kilogramo., . .
Besugos, ídem................
Sardinas, ideiii................
Sardinas parrocha, idein
Pescadilla, ídem..............
Gallos, ídem.....................
Angulas, ídem...................
Bonito, ídem................... .
Bacalao (abadejo), ídem. 
Bacalao primera, ídem , , 
Bacalao segunda, ídem.. 
Bacalao tercera, ídem...
Calamares, ídem..............
Congrio, ídem .................
Corvina, ídem...................
Dentón, ídem.......... ... . , .
Lenguados, ídem ..........
Lubinas, ídem .................
Alero, ídem........................
Pajeles, ídem....................
Pescadilla fina, idem. . . ,
Rape, ídem.........................
Rodaballos, ídem.............
Salmón, idem.....................
Salmonetes, ídem.............
Tonías, ídem.....................
Truchas, idem...................
Voladores. ídem...............
Panchos, idem..................
Castafletn, ídem..............
Palometa, idem................
Raya, ídem .....................
Anguilas, Idem..................

S ,  E  C  I  O

Día 18 Día 14 Día 15 Día IG Día 17 Día 18 Día 19—í -- — — — ___

Pesetee Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4,25 4,25 4,50 4,75 4,50 3,75 a 4,15 3,75 a 4,102,20 2,50 2,25 2,50 2 2 1,75 £ 2» 2,60 2 2,25 2,15 2 1,60» » » í> » » »
2 a 2,75 2,10 a 3 2,25 a 3 2,25 s 3 2 a 2,75 1,75 a 2,50 1.75 a 2,503 2,75 2,75 2,50 2 a 2,75 2 ■ a 2,25 2 a 2,40» n 8,50 11 8 8,50 3,50
2,75 » » )> »

» » 2,25 » 2,10 2,20 2,25» » » % % »£ » » »
» », » » »

3,25 a 4 3,50 a 4,50 3,10 a 4 3,25 a 4,25 3,25 a 4 3,25 a 3,75 3 a 3,753.25 3,25 3,10 3 3 3 3 '» » » » » 2 1,75» » » » I,.50 1,50 1,50
6 a 6,50 6,25 a 6,50 5,í)U a 6,25 6 a 6,50 6 a 6,25 5 a 6 5 a 66 0 5,50 6,25 5,25 5,50 5,25
4 4 4,25 4 4 4,25 3.75

» 3 2,75 3 3 2,50 3,50
» /. »

2,25 2,25 2,10 2 2 2 O
4,25 5,lo 4,75 4,50 4,75 4,75 4,75

» » » » » »
5 5,25 3,75 4,50 3,75 3,50 3,25

U » •• » i)
V) » » » » » »

1,50 1,50 1,50 1,40 1,50 1,40 1
» » » >•) »

1,50 1,50 1,50 1,40 1,40 1,10
» 3 » » » » »
» » » » » » »

2,20 1 » » » » » 2,25

J’id

K LOS KILOS KILOS K LOS KILOS KILOS

KILOS KILOS KILOS K I,ÜS K LOS KILOS KILOS KILOS KILOS
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Rr :b  O  I  O s

ESPEC IES Din 13 Día U Di» 15 Día 10 Día 17 Día 18 Dis 10

Pesetas Pesetas ’ Posetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Atún, kilogramo............... » » » »
Breca, ídem....................... í) í>
Gato, idem......................... » * » »
Chicliarro, ídem............... » »
Pez espada, ídem............. » ,
Salmón l.oggíe, ídem . . . » » » 1

Mariscos
Almeias, kiloaraiiio........ 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 3,40 3,50 3 2,75
Almejas de Galicia, ídem. »
A lm ejas  de P o rtu g a l, 

ídem................................. l,í-'0 1,80 1,60 1,50 3.T5 1,50 1,50
Ostras, d o c e n a ............. » » » »
Percebes, kilogramo----- » • i

11,50Langostino crudo, ídem.. 14 11.50 10 10 11,50 10
Langosta, ídem................. 10,50 050 10 9 10 10 10
Langosta cocida, ídem.. »
Gambas, ídem.............. . 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 3,50 a 6 3,50 a 5 3,50 a 5
Cigalas, ídem.................... 4 » 3,50 3,50 >> »
Quisquillas, ídem............ 3,50 3 3 3 3 3 2,50 a 3
Mejillón, ídem................... 1,10 1,10 1,10 1,10 1,20 1,20 1,10
Criadillas cordero, par. ■» » ;>

Escabeches
De bonito, kilogramo . . . S> y ■ » » »
De besugo, ídem............. » » » »
Boquerones fritos, 100 g. » ■ ft
Pescadilias fritas, ídem. » » » :»

MERCADO DE LA CEBABA.—Re/uc/ón cíe arecios de artículos de consumo durante los dtas que se expresan

E SPEC IES

R , E  O r  o S

Dífi 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día U 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Di» 16 

Pesetas

Día 57 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Frutas

■Acerolas, kilogramo. . . . » » 9 » » T& »
Albaricoques, ídem......... >i »
Albaricoqiies de la lie-

» » »
Batatos, ídem.................... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,45 a 1
Brevas, ídem................. . í> A s> » 5>
Camuesas, Idem............... 0,40 a 1 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60
Castañas, ídem .. . . . . . . . 0,25 a 0,43 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 . 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45
Cerezas, ídem................... » ' » » » »
Ciruelas, ídem.................. » » » »
Ciruelas Claudias, ídem . »
Chirimoyas, ídem............. » 1,75 1,50 a 1,75 » 'A 1,50 a 1,75
Fresón. ídem............... » »
Granadas ídem................. 0,40 a 0,55 » 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0 55 0,-40 a 0,55
G ran ad as de la tie -

rra. ídem......................... a »
Guindas, ídem................... » » » » » »
Guindas de la tierra, ídem J> tí » »
Higos, Ídem................... íi » »
Higos chumbos, ídem . . . » » »
Raquis, ídem..................... 0,80 a 0,80 0,55 a 0,60 » 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60
Limones, sera.................. » » T) » • • »
Mandarinas, ciento......... 10 8 5 a 7,50 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Manzanas, kilogramo.... 0.25 a 0.55 7> 0,'i5 a 0,65 0,25 a 0,55 0,23 a 0,50 0,23 a 0,50 0,25 a 0,50
Manzanas doncella, ídem 0,40 a 1.10 0,40 a 1,20 0,40 a 0,90 0,.35 a I 0,35 a 1 0,40 a 1
Manzanas reineta, ídem. 0,40 a 1,30 » 0,40 a 1,50 0,40 a 1,35 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,1U
Ma n z a n os  de la t i e -

rra, ídem......................... » » »
Melocotones, ídem._____ » » » » »
Melocotones de la tierra.

ídem................................. » » A
Melones, ídem.................. 0,35 » A 0,35 0,35 »
Membrillos, ídem............. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 X » » , »
Moniatos, ídem-----. . . . . 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Naranjas, ciento............... 2 a 3 2 a 4,75 3 a 5 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,25
Naranjas, grano de oro, 

ídem.................................  ̂'' yt 7 a 8 7 a 8 7 a 7,50 7 a 7,50 7 a 7,50
Nueces, kilogramo.......... 0.80 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 0 ,80 a 1

r r í \ L' '( =
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ESPK CIES

Pavías, kilogramo..........
Peras cte agua, ídem .... 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem.. 
Peras de Roma, Idem. . . .
Pifias, c a ja .......................
Plátanos, huacal........ ..
Uvas de Chelva, kilo­

gramo..............................
Uvas de la tierra, ídem. -■ 
Uvas de Villanueva.idem 
Uvas de Jijona, ídem —

Verduras

Acelgas, manojo...............
Ajos, Idl.igramo................
Alcachofas, docena........
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena . . . . .
Bruselas, kilogramo.......
Calabacines, docena. . . .
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo.. . .
Cardos, docena................
Cebollas, kilogramo........
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ...............................
Coliflor, docena...............
Coliflor de la tierra, (dem.
Escarola, ídem ................
Espárragos tr ig u e ro s ,

manojo.............................
Espárragos jardín, ídem.
Espinacas, ídem...............
Guisantes, kilogramo___
Guisantes de L e v a n te ,

ídem.................................
Judías, ídem.......................
Judíos, ídem.......................
Lechugas, docena... . . . .
Lombardas, idem..............
Nabos, kilogramo............
Patatas holandesas, ídem. 
Patatas amarillas, ídem.. 
Patatas blancas, ídem...
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem..................
Pimientos c o lo r a d o s ,

e! ciento..........................
Pimientos verdes, idem,.
Remolacha, manojo........
Repollo de la tierra, do­

cena .............................
Repollo de la tierra, ki­

logramo...........................
Repollo francés, docena. 
Tomates de la tierra, kilo 
Tomates Levante, idem.. 
Zanahorias, manojo........

l í .  E  c I  O  s

Dfft 13 

Peset.as

Día 13 

Pesetas

Dia 14 

PoRetas

Diü 15 I 

Feaetuà

Dia Itì 

Pesetas

Dia 17 

Peseta»

Dia IS 

Pene tas

» » ‘ f i fi fi fi
» A fi '> fi fi f i

A f i f i f i f i fi0,35 a 0,60 y> 0,35 a 0,65 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60U,35 a 1,10 ?> 0,35 a 1 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,3i a 140 a 50 » fi fi fi fi fi
» » fi fi fi fi A

0,50 a 1 »• 0,50 a 1 0,40 a 1 0,50 a 0,9.0 0,50 a 0,90 0,50 a 10,35 a 0,60 » 0,35 a 0,60 0,25 a 0,50 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,400,SO a 
0.90

U,/(J »
f)

0,50 a 0,70 0,50 a 
»

0,70 0,50 a 0,60 0)50 a
fi

0,60 0,50 a
fi

0,60

0,20 a 0,30 fi . 0 25 a 0,30 0,25 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,33 0,30 a 0,35
& fi fi fi » fi »Q,60 a 1,75 f i  . 0,50 a 2 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1.751 a 1.50 » J a 1,50 1,23 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,500,60 a 1,15 f i 0,70 a 1,50 0,70 a 1,15 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,70 a 1,20
•A f i f i f i f i f i »» f i f i f i f i f i f i

1 a 1,50 f i ■ f i 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50» f i . f i f i f i f i »2 a 7,50 f i 2 a 8 2 a 8 2,50 a 8 2,50 a S 2,50 a 80,13 a 18 f i  . 0,13 a 0,17 0,13 a 0,18 0,13 a 0,18 0,13 a 0,18 0,13 a 0,18
0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 0,50 0,50 0,45 a 0,503 a 8 » 3 a 10 3 a 10 3,50 a 11 3,50 a 11 3 a 12» - f i f i f i f i f i »0,70 a 1 f i 0,80 a 1 0,75 a 1,25 0,80 a 1 ' 0,80 a 1 0,75 a 1
0,50 a 0,80 f i 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,40 a 0,80» f i fi f i » » f i0,40 a 0,50 f i 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,601,15 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,70

» f i i> f i f i - »
0,60 a 1,10 f i 0,30 a 1,10 0,50 a 1,10 s fi 0,35 a 0,900,30 a 0,75 f i 0,30 a 0,80 0,40 a 0,90 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 f i
0,50 a 1,25 f i 0,5 ) a 1,25 0,50 a 1,25 » f i 0,40 a 1,253 a 8 f i 3,50 a 9 4 a 10 4 a IO 4 a 10 4 a IO

f i f i » f i f i '*
0,18 a 0,22 f i 0,18 a 0,21 0,18 a 0,20 0,18 a 0,21 0,18 a 0,21 0,18 a 0,21» f i f i !» f i f i f i
0,15 f i 0,15 0,15 a 0,16 0,16 0,16 0,160,14 a 0,16 f i 0,15 a 0.16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16» f i f i f i f i » f i

2  a 9 f i 2 a 8 2 a 8 2 a 8 2 a 8 2  a 8
í a 4 f i 0,75 a 4 0,75 a 4 0,80 a 4 0,80 a 4 0 ,80 a 4
0,50 a 0,70 f i 0,00 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a d;70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
1,25 a 3 f i 1,25 a 3,50 1,25 a 4 1,25 a • 4 1,25 a 4 1,25 a 4

* f i fi f i f i f i f i
2 a 4,50 f i 2 a 4.50 2,50 a 5 3 a 6 3 a 6 3 a 60,20 a 0,30 f i 0,20 a 0,35 0,20 a 0,40 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,40» f i f i 0,50 0,45 0,45 0,45
0..50 a 0,75 f i 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

m e r c a d o  d e  l o s  M O STEN SES.—/?e/ac/d/í de precios de oenta at oor menor durante los dias que se expresan

E  E .  B  O  I  O S

E S P E C IE S Dia 22 Dia 23 Dia “̂21 Dia 25 Dia 26 Dia 2? Dia 2-S

Pesetas Pesetas PeRotas PeaetaR Pesetas i'esotiiR Pesetas

Aves
Capones, uno.................... fi fi fi fi fi fi
Gallinas, una..................... 6 a 7,50 6 a 7,50 e a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 fi 6 a 7,50Patos, uno......................... 5,75 5,75 5,75 5,75 5,75 ■A 5 75Pavos, idem ........ .. 12 a 15 12 a 15 12 a IS 12 a 15 12 a 15 fi 12 a 15Pollancos, Idem................ 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 fi 5.50 a 6

3.50 a 4Pollos, idem ..................... 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 e 4 3,50 a 4 3,50 a 4 fi

-  Il
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KSFKCIES

R  £1 O I  O S.

Dm 22 

pQBetus

DU 2B 

Pesetas

Día Si 

F âetfte

J>U 2o 

Peaebas

Día áfi Día 27 Din 2S 

Fesetaa

Caza

Conejos primera, par— 6 a 6,50 6,25 6,25 6,50 7 6 a 6,75 6 a 6,50
Conejos segunda, ideiii,. 4 a 5,25 5,25 5,25 5,25 5,50 5 a 5,25 5 a 5,50
Conejos tercera, ídem,,, 5 a 5,50 3,50 3 a 5 3 a 5 3,50 a 5 4 a 5 4 a 4,50
Liebres de primera, una. » » » 5 a 5,50
Liebres de segunda, ídem 6 V) 6 4,50 a 5,50 5 a 6
Perdices, par............ ........ » » » » y> »

Huevos
(El denlo)

De Béig ica ........................ 24 » 22 a 23 22 a 23 22 K a 23
De Bulgaria,..................... » »
De Castilla......................... 22 a 23 22 a 23 22 a ■23 22 a 23 22 a 23 22 a 23
De Egipto.......................... » Vi » » »
De Francia................ ... . 22 a 23 22 0 23 » 22 a 23 22 a 23 . » 22 a 23
De Galicia.......................... 18,50 a 19 ¡8 a 21 18 a 2! 18 a 21 18 a 21 » 18 a 21
De Marruecos................... 1 17,50 a 18 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19
De Turquía....................... 16 a 17 18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19 » 18 a 19
De cámaras...................... .. » y> » » » »
De ídem. Egipto............... 12,75 a 13 12,75 a 13 n »
De ídem, Francia.......... .. 19 19 » »■ 22
De ídem, Galicia............... 18 a 19 18 a 19 16,75 » » 16,25 a 19
De ídem, Italia.................. IS a 19 18 a 19 18,50 a 20 18 a 20 » 19
De ídem, Turquía............. » »

Pescados
Almejas, líilogramo......... 1,75 a 4 1,75 a 3,50 1,90 a 4 1,75 a 3 1,90 a 4 2 a 4,50 1,75 a 4,50
Anguilas, ídem.................. 2 a 3 2 a 2,50 2 a 3 2,25 a 2,60 2,25 a 2,65 2 a 2,50 1,75 a 2,50
Angulas, ídem................... 5 a 7 7 a 6 7 a 8,50 1C a 1] ■ 7 a 10 5 a 9 6 a 9
.Atún, ídem......................... 1,75 a 2 1.76 a 2,75 2 a 2,50 1,75 a 2,25 1,90 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,40
Bacalao, ídem................... 1 1 a 1,75 1,50 a 2 1,40 a 1,90 1 a 1,75 1 a 1,50 1,25 a 1,75
Besugos, ídem.................. 1,40 0 1,90 1 a 2,30 1,65 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1 a 2 1,40 a 1,75
Bonito, ídem..................... » »
Boquerones, ídem............ 0,70 a 1 0,60 a 1 1 a 1,60 1 a 1,40 l a 1,40 0,70 a 1 0,75 a 1,25
Brecas, ídem..................... » » »
Calamares, ídem.............. 5 a 6 5 a 6 3 a 5 4 a 4,25 4 a 5,75 2 a 4,50 4 £l 6
Caracoles, ídem............... 1,25 » » y 1.50 »
Cigalas, ídem................ .... 2 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,25 2 a 250 2 a 3 1,75 a 2 1,50 a 2
Congrio, ídem................... 1,50 a 3,25 1,75 a 3,50 2 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 1,50 n 4 1,90 a 4
Corvina, ídem.......... — 1 a 1,50 1 „50 a- 1,05 1.50 a 2,60 1,75 a 2,50 1,75 a 2,60 1,60 a 2.40 1 „50 a 1,90
Chidiarro, ídem................ 0,60 a 0,75 0,40 0,90 a 1 1 a 1,25 1 0,70 0,40 a 0,60
Chirlas, ídem........ ............ 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,40 a 0,85 0.60 0,50 a 0,85 0,40 a 0,90 0,25 a 0,40
Dentones, ídem................ 1 1 1 a 1,85 1,50 a 1,75 1,40 a 1,65 1 a 1,25 1 a 1,40
Doradas, ídem.................. I a 1,50 1,65 1,50 a 1,75 1,25 a 2,25 1,!>0 a 2___ 0,75
Espadín, ídem................... » 0,75 » 1 1 0,80 0,6)
Gallinas, ídem................... 0,60 a 0,70 0,70 1 1,25 1 0,75 0,60
Gallos, ídem....................... 2 a 2,75 2 a 2,50 2 a 2,75 2,25 a 2,50 2,25 a 2,75 2 a 2.50 2 a 2,50
Gambas, ídem.................. 4 a 6 4 a 5 4 a 6,50 3 a 5 4 a 6 3 a 650 3 a 6,75
Gato, ídem.......... .. ■ • 0,50 1 0,90 1 I 0,60 0,50 a 0,75
Lacha, ídem, , . ............. 0,40 0,70 1 1,40 1,50 1,15 0,75 0,40 a 0,75
Langostas, una................. 5 a 9 6 a 10 7 a 11 7 a 10 7 a 10 5 a 10 5 a 10
Langostinos, kilogramo.. 7 a 10 7 a n 6,50 a 1C 8 a 12 9 a 12 7 a 12 7 a 11
Lenguados, Idem............. 7 a 9 7 a 9 5 a 8 5 a 7 5 a 9 4 a 6,50 5 a 8
Lubina, idem.................... . 5 a 6,50 4 a 6 4 a 7 4 a 6 5 a 6,50 5 a 6 4,50 a 6
Marrajo, ídem................... 1,25 a 1,60 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,75 a 2 1,50 u 1,90 1,50 a 1,75 1,50 a 1,90
Mejillones, idem.......... .. , 1 I 1 1 1 1 1
Merluza, ídem.................. 3 a 4 2,50 a 3,90 2,75 á 3,90 3 a 4 2,50 a 3,75 2,75 a 3,99 3,25 a 4,25
Mero, ídem........................ 3 a 4,.50 4 a 6 3 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Pajeles, ídem..................... 2 a 3 2 a 3 3 a 4 2,50 a 3 2,50 a 3 2,25 a 3,50 2,25 a 3,.50
Panchos, ídem.................. 1 a 1,25 1,40 1,25 a 1,,50 1,65 1,65 a 1,75 1 a 1,25 1
Parrocha, ídem................ 1 1 1,50 1,50 1,15 a 1,40 1,15 a 1,40 I a 1,75
Pece.s, Idem...................... » » » »
Percebes, ídem................. » 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 ¡ ,50 a 2,65
Pescadillas, idem............. 1 a 1,90 1,50 a 2,25 1,65 a 2,40 1,75 a 2,40 1,60 a 2,40 1,40 a 2,25 1,50 a 2,40
Pez espada, ídem............. 1,50 a 2 1,75 a 2 1,65 a 2 1,60 a 2 1,65 a 2 1,50 a 4 1,25 a 1,90
Quisquillas, ídem............. 1 a 3 1,50 a 4 1,75 a 3,50 1,50 a 4 1,75 a 3,50 1,65 a 2,50 2 a 4

2,15 1,75 a 2,50 ! ..50 a 2,50 1,75 a 2,60 ) ,75 a 2,50 » 1,65 a 2,50
Rodaballos, ídem.............. 4 a 5 4' 4 a 5 4 a 5 3' a 5 4 a 5 3' a 4,50
Salmontdes, ídem............ 4 a 6,50 4 a B‘50 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,25 4 a 6,50 4 a 6,50
Sardinas, ídem.................. 1 a 1,75 1,?5 a 2,60 1,76 a 2,65 1,75 a 2,50 1,50 a 1.90 1,25 a 2,15 1,25 a 1,90
Turbó, ídem....................... » » )■>
Voladores, ídem............... 0,60 a 0,80 I a 1 25 1 a 1,50 1 a 1,65 1 a 1,60 0,90 a 1,15 1 ñ 1,15

Escabeches
CBarril]

De atún............................... /> »
De besugo.......................... 100 a 140 100 a 140 l i o  a 140 l io  a 140 l io  a 140 l io  a 140 n o  a 140
De bonito........................... 100 100 100 100 100 100 100
De pescadillas.................. 70 a 80 50 a 75 70 a 80 70 a 80 70 a 80 70 a 80 70 a 80



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1431

IL

VISITA DB POLICIA UlíBANA.—Rswc/d/í de precios de centa al p or  menor durante los días que se expresan

KSPKCIBS

Aceite, litro ..

Alfalfa, quintal m ... 
Alcohol, litro____ __

Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal m ...........
Azúcar, líilogrmno.........
Bacalao, ídem.................
Carbones;

Cok, 4Ü kilogramos.
Mineral, ídem,..........
Vegetal, ídem..........

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.
Cordero, ídem..........
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem .

Carnes saladas: 
Chorizos, ídem. ,
Jaindn, ídem........
Tocino, ídem___

Cebada, quintal in . ,
Centeno, ídem..........
Garbanzos, kilogramo...  
Harinas:

Centeno, ídem............
Maíz, ídem...................
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m ..................
Huevos, docena................
Jabón, kilogramo.............
jadías, ídem......................
Leche, litro........................
Lentejas, kilogramo........
Leña, qiuntal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem..
Pan;

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, SOiJ gramos.. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem.

Paja, quintal ni................
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, ídem..................
Petróleo, litro.................
1 imientos conserva, lata
Quesos:

Bola, kilogramo___
Gruyere, ídem.......... .
Manchego, ídem____
Parma, ídem..............
Roquefort, ídem.........

Sai, Idem............................
Salvados, quintal m........
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata............

romates conserva, ídem 
Trigo, quintal m...............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem...... ............

3P B  O  I  C S

Dia U .
JJía  ló Dia 1(3 Dia 17 Dia 18 1 Dia IB

Peftebad Peaetaft Ptíaehas Pesetas Pesetas PeHQtas

3 3 .1 3 3 1 ^2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
4 4 4 4 4 4

24 24 24 24 24 24
3,50 3,50 3,50 3 ,50 3,50 3,50

45 45 45 45 45 45
1.50 1,50 1,50 • 1,50 1,50 1,50

36 36 36 36 36 36
2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50

5,25 5,25 5.25 5,25 5,25 5,25
5,80 5,80 5,80 .5,80 5,80 5,80

11,80 11,30 11,80 11,80 11,80 11,80

5,10 5,10 5,10 5,10 5,10 5,10
» » »

5,50 5,50 5,50 ■ 5,50 5,50 5,50
8 8 8 8 8 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,60 3,60 3,60 3,60 3,60 3,60
1,80 1,80 1,8C 1,80 1,80 1,80

13 13 13 13 13 13
1 16 16 16 16 16 16
1 3,20 3,20 .3,20 3,20 3,20 3,20
' 45 45 45 45 45 45

60 60 00 60 60 60
2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40

0,80 0,80 ' 0,80 0,80 0,80 0,80
1 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

i 104 104 . 104 104 104 104
3,40 3,40 3,40 3,40 3,40 3,40
2,10 2,10 2,10 2,10 2,10 2,10
2 2 2 2 2 2
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
1,20 i ,20 1,20 ■ 1,20 1,20 1,20

20 20 20 20 20 OQ
0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60

10 10 10 - 10 10 10

0,65 0,65 - 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,.33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 O .I'i

15 15 15 15 . 15 15g 2 2 ■ 2 2 2
0.35- 0,35 0,35 0,35 0,33 0,35
0,80 0,80 0,80 0,80 . 0,80 0.80
1 . 1 1 • 1 1 1 ,

8 . 8 8 8 8 8
8 8 8 8 8 8
7 7 7 7 7 7

12 12 12 12 12 12
10 10 10 10 10 10
0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0.25

40 40 40 40 40 40

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
3,75 3,75 3,75 .3,75 3,75 3,75
1,10 1,10* 1,10 1,10 1,10 1,10

60 60 60 60 60 60

1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,60
0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0.70

Din 20

3
2.40
4  

24
3.50  

45
1.50 

30
2.40
3.50

5,25
5.80

11.80

5,10

5,50
8
4.80  
3,60
1.80

13
16
3,20  

45 
60  
2  40

0,80
0,80
1,20

104
3,40
2,10
2
0,B0
1,20

20
0 ,60

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0.12

15
2
0,35
0,30
1

8
8
7

12
10
0,25

40

2,50
3,75
1,10

60

1,20
0,90
0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.~Y/i/Hero, peso , precios y derechos devengados p or  todos conceptos de las reses
sacrificadas en Jo s  dias del 21 a l 27 de noviembre de 1927 ■

oins
s  s ü : I L  O  O- í í -  A . ls¿c o  B F H . B O X O  '

V a c a a T e r n e r a s L a ñ a r a s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s C e rd o s

21 223 01 349 309 51 591,1 3.5159 3 659,3 t 33.866 5 2.96 a 3,30 3,37 a 3.98 2,70 a 3,65 2,70 a 3
22 2il 65 437 365 50 864,1 3.201 4.002,7 * 32 780 5 3 a 3,13 3,26 a 3.98 2 70 a 3̂ 65 2,80 a 3
23 209 99 455 366 49.875,3 6.237 7 4.748 6 31 279.7 3 a 3,23 3,04 a 4,35 2,50 a 3,40 2 60 a 3
’2̂ 210 141 443 377 48.857.7 7 876,9 4 373,7 34,659,4 3,17 a 3.39 3,37 a 4 02 2,70 a 3,25 2,68 a 2,80
25 263 53 47-1 » 434 58.984,1 2 600.6 5.3^ 40.(194,9 3,04 a 3,17 3.30 a 4.48 2 70 a 3,23 2.60 a 3
36 263 106 783 597 66 964,3 3.ÍÍ784 8.803,4 • 57.271.6 3,11 a 3,23 3,01 a 4,04 2,SO a 3,50 9,fi0 B 3
27 > > * » * ' * > k * k'

1 451 52ü/ 2.941 • S.5(B 327 136 6 29.410,5 30.9&4,7 299.Í68 6

D erechos devengados

DÍ AS
Sangrías (juEmiileig Degüello LocacE¿n NlíndDiigiiPria Irans]»rl« Cámarâ

[i>cn!irji ds inera; 
y pleJes
\ sur IQjlfl

Vinti de cQflnir 
j jiialei 
1 por

V̂nla de reiei 
t por IODO

3 pgr 100 
|io[ iinta de 

liltnsgs

Mercado
de

Ganados
Taiai ffBDiraf

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta,s Pesetas P e s e t a s

21 » 5.261 m 218 1 341,10 9 308.15 I 292,23 19,11 S14 80 10 865 10
00 k t 5.414 45 174 1.441,30 2.255,80 1,414,91 0,13 0,Í3 10,77 i 382,34 11 095 83
23 k > 5.486 25 131 1 473 9.165,80 812.36 0,19 0.19 . 350.30 10 419 00
24 » k 5 653.CB 223 1 503,95 2 442 1.010,27 0,05 0,03 49 91 463 48 11 345,06
25 4 6,176,15 204 1.582 60 2 569,70 1.000,39 0,29 0.99 93,20' » 369,10 11 9-0 72
26 > * 8 103,80 248 2.048 20 3 2Si,15 1.225 51 0,42 0,42 14,24 k 389,73 15.300,47
27 • J • 2 • 5,10 486,80 * 903.68 216,47 914,05

4 • 36 127 S3 1 210 9.300 15 15 014,70 7.242,47 1,08 1.08 11853 203 68 9 566,28 71.869,39

Número y p eso de las terneras objeto de contratación en el m ercado del establecim ienio, con expresión de precios, según
procedencia, en los dias del 31 a l 27 de noviembre de 1927

d í a s
N Ú M E  R O

lül.OURAMOP
3 ? I t O O E l J D E I 3 > T a i .A .  3rf R . G O I  O  S

de
r e s e s De Castilla í ê la MontciPifl De Gallüa De la tierra Vaqueras

91 341 16.05t,9 k 3,96 3,37 k * k
22 297 15.586,1 398 3,59 3,20 3,26 3,61 •

23 251 12.464 4,35 ' 3 74 3,37 ■ 3,04
24 275 13 641,9 4.02 3,91 337 > > *
95 33! 16 389,0 4,48 3.69 3,30 * > '
26 314 lo 722,9 4,04 369 3,41 304 •
27 »

i.809 . 90 459,7

t

CEiW EIiTERIOS

Inhumaciones verificadas del 96 de noviembre a l 2 de diciembre de 1937 y en igu al periodo del quinquenio anterio!

G B M H U ' T i a i l I O S

Nuestra Señora de !a Alinudena.
San Ju sto ,
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro.
Cripta de la iglesia de la Concepcidti 
C ivil.

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena,

I tV II IT 31 A o 1 o N K M

Il»^7 unes 14̂  2 ̂

260 302 317 2,5,8 289 236
8 4 6 4 10 13
9 12 16 5 8 13
6 2 1 5 2 5.
6 5 ~ 5 9 2 2

» » » » » »
» . 3 , 4 1 2 1

280 328 349 282 31.3 270

■ 38 35 26 35 33 25

■ ,T  U G  L jd .Ü f  ' o



E X T R A C T O
de ios acuerdos adoptados por ia Comisión municipal Permanente 

y ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de octubre 

último, aprobado en sesión del día 30 de noviembre de 1927

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dia 5
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de cuatro cotmiiiicaciones del 

excelentísimo señor Gobernador civil de la.provincia trasla­
dando Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación decla­
rándose incompetente para conocer de otros tantos recursos de 
alzada interpuestos ante el expresado Ministerio por D. Mi­
guel Otamendi, en representación de la Compañía Metropoli­
tano Alfonso XIII, contra providencias gubernativas confirma­
torias de acuerdos municipales por los que se requirió a la indi­
cada Compañía al pago de cantidades por tapado de calas en 
las calles de la Magdalena y Cañizares, Pacífico, junto al nú­
mero 61; Magdalena, frente a la del Ave María; Granada 43 
y plaza del Progreso, 17 y 19.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación declarándose incompetente 
para conocer de la denuncia formulada por D. José Benzal 
Aguilar y D. Manuel de Castro Rodríguez respecto a la dupli­
cidad de destinos de los empleados inmiicipales D. Miguel 
Mora Reqiiejo y D. José Paz García, por ejercer al mismo 
tiempo los cargos de Letrado asesor e Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Cliamartin de la Rosa.

Adquirir den ejemplares de la R eü ísía  P ortu en se , dedi­
cada a conmemorar el centenario del insigne Dr, D. Federico 
Rubio y Gali. ■

Quedíir enterada de un oficio del Letrado consistorial don 
Enrique Rodríguez, en el que comunica haberse celebrado eii la 
ciudad de Cuenca la subasta pública de parte de los bienes per­
tenecientes a la testamentària del Excmo. Sr. D, Lucas Agui­
rre y Juárez.

Nombrar Profesor de quinta clase, de trompa, de la Banda 
Municipa! a D. José Ro.sas Gnirao por convenir así al servicio, 
según reiteradas manifestaciones del señor Director artístico 
de dicha institución, ya que con ello ha de conseguirse una 
más perfecta ejecución de conjunto, y e.specialmente la de 
aquellas obras en que predominan los pasajes de dicho instru­
mento. .

Nombrar Portamiras afecto al servicio de ¡a Dirección de 
Aguas Potables y Residuai las, con el haber de 2.750 pesetas 
y con carácter, interino a D. Manuel Pardo Ortega,

Disponer el cese en el cargo de Ayudante de Almacenes 
del Servicio de Aguas Potables y Residuarias del Interior, para 
el que había sido nombrado con carácter interino, de D. Donato 
Rivas Francés.

Quedar enterada de nn oficio de la Escuda Nacional de 
Puericultura trasladando Real orden del Ministerio de la Go­
bernación disponiendo que, en relación con lo que determina la 
base segunda del Real decreto de 16 de noviembre de 1925, 
se conceda a la Escuela Nacional de Puericultura el derecho a 
expedir^los títulos de Médico o Maestro puericultpr, Visitadora 
para niños y Niñeras tituladas, previos los estudios correspon­
dientes; que todos los establecimientos dedicados a la Pueri­
cultura donde se practiquen esas enseñanzas y se concedan tí­
tulos de esta naturaleza quedan obligados a presentarlos para

su visado en la Escuela Nacional de Pnericiiltura, a fin de que 
los concursantes a las plazas correspondientes puedan obtener 
la validez de las mismas, y que de acuerdo con lo que precep­
túa el artículo 5 ,” del reglamento por que se rige la Escuela 
Nacional de Puericultura, los títulos concedidos por la misma 
como consecuencia de los exámenes a que hayan sido someti­
dos los alumnos previamente matriculados se considerarán 
como mérito preferente, en igualdad de las demás condiciones, 
para ocupar las plazas a que ellos se refieran en las Institucio­
nes de Puericultura pertenecientes al Estado, Provincia o Mu­
nicipio.

Aprobar un informe del Concejal instructor del expediente 
formado con niotivo de demmcias sobre el funciotiamienío de 
la Cooperativa Municipal, en el que propone, como con­
secuencia de las diligencias practicadas al efecto, entre otros 
extremos, que por el Negociado de Aba.stos se dé conoci­
miento a la Intervención de la totalidad del acuerdo adop­
tado por el Pleno en 30 de junio de 1925 en el expediente de 
aprobación de las cuentas de lo»puestos reguladores, a fin de 
que se tome por la Intervención nota del crédito que a favor 
del AyuiiQmiento existe y del que aparece como deudor la 
Cooperativa de funcionarios municipales; que informen los se­
ñores Letrados consistoriales, con vista de la escritura de 
arriendo de 16 de enero de 1922 concertada entre la Coopera­
tiva Municipal y el señor Barón de Velasco, acerca de la for­
ma de reintegro al Ayuntamiento del crédito de referencia; 
que se signifique el disgusto con que se ha visto la forma des­
cuidada en que se di ó traslado a la Intervención de lo acorda­
do por el Pleno en 30 de junio de 1925 aprobando las cuentas 
de los puestos reguladores; que se signifique asimismo el dis­
gusto con que se ha visto que no se contara con el excelentí­
simo Ayunta intento para fijar la forma de reintegro del crédito 
de 14.728,31 pesetas por géneros suministrados, aunque este 
crédito no tuviera fijada su fecha de reintegro; que en atención 
a las incidencias puestas de manifiesto en este expediente se 
dé traslado del mismo a ios Tribunales de justicia para la actua­
ción que proceda, reservándose el Ayuntamiento ei derecho a 
intervenir si lo considerase oportuno.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Miguel Carbajosa y otros varios funcionarios municipales con­
tra el acuerdo de 10 de agosto pasado por el que se adjudica 
una mejora de 1.000 pesetas en los haberes de los Oficiales 
segundos D. Federico Planas y D. Bernardo Rodríguez A1- 
varez.

Adjudicar en definitiva a favor de la Sociedad Fomento de 
Obras y Constrnccioiies, representada por su Director-gerente 
D. Antonio Piera y Jané, en los precios tipos, el remate de la 
subasta de suministro de cal, yeso y cemento con destino a los 
servicios municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, durante dos años.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite.
Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 

vecinos de Madrid.
Conceder licencias paia instalar dos ascensores de siete 

caballos de. fuerza cada uno, fres calderas de calefacción por 
agua en el siibsótano y para alquilar la finca número 18 de la 
Avenida de Pi y Margall.

Conceder licencia para construir una estación de aprovisto-
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Alcántara y Francisco Sil vela, y en la de Francisco Silveia, 
entre ias de Juan Bravo y Lista, cuyo importe total de los 
niismos, ascendente a 41.851,04 pesetas, será cargo al crédito 
consignado para esta clase de servicios en el presupuesto mu­
nicipal del Ensanche del año próximo de 1928.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: Para ampliar la residencia de las religiosas de los 
Santos Angeles Custodios construyendo ini edificio en la calle 
de Ayala, 54; para construir una casa en la calle de Benito 
Gutiérrez, 15; para construir una casa en la calle de Andrés Me­
llado, 25; para construir una casa en la calle de Fuencarral, nú­
mero 143, con vuelta a la de Jerónimo de la Quintana y callejón 
del Cinematógrafo; para construir un pabellón de planta baja en 
el interior del solar número 4 duplicado provisional de la calle 
Cristóbal Bordili, así como un muro de fachada; para llevar a 
cabo diversas obras de reforma y ampliación en el edificio 
industrial situado en la calle de Zitrbano, 53; para construir una 
casa en la calle de Bravo Murillo, 24; para construir en la fá­
brica de cervezas El Aguila dos pabellones, uno destinado a 
bodegas y otro que será ampliación de la fermentación actual, 
y cuyas construcciones se proyectan con fachada a la calle de 
Vara de Rey, y para construir una casa en un paso particular 
de la calle de Méndez Alvaro, 99.

Nombrar a D. Pedro Puerto González para ocupar la plaza 
de Profesor de quinta clase de caja y percusión de la Banda 
Municipal, como resultado del concurso celebrado al efecto, 
con el haber anual de 3.000 pesetas.

Nombrar a D. Jenaro Oltra Castellò para ocupar la plaza 
de Profesor de quinta clase de saxofón soprano de la Banda 
Municipal, como resultado del concurso celebrado al efecto, 

con el haber anual de 3.000 pesetas.
Celebrar la oportuna subasta, con arreglo a las condicio­

nes y precios estipulados en el pliego de las económico-admi­
nistrativas que figuran en el expediente, para enajenar los 
efectos existentes en el Almacén general de la Villa, proce­
dentes de desahucios vencidos y los inservibles propiedad del 
Ayuntamiento.

Adoptar los acuerdos que a contitiuación se expresan, con 
efectos desde el día 27 del actual, para ocupar una plaza de 
Oficial primero de Administración, dotada en el vigente pre­
supuesto con e! haber anual de 5.000 pesetas y vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba, D. Pascual Tarrero Las- 
curain: Ascender a la plaza vacante a D. Tomás Sacrestales; 
a la resulta de Oficial segundo, con 4.000 pesetas anuales, a 
ascender D. Florencio García Blanco, y amortizar esta última 
resulta en cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en 4 de abril último; aplicar las B.OOO pesetas de econo­
mías que resultan de los anteriores ascensos y amortización a 
los radios en turno, en la siguiente forma: Radio número 5. 
Oficial segundo D. Angel Agiiilar Lovenz, l.tXX’ pesetas. 
Radio numero 6 .—Oficial segundo D. Joaquín Moreno Pérez,
1.000 pesetas. Radio número 7 .—Oficial segundo D. Eugpio 
Serrano Fernández, 1.000 pesetas. Radio número 8 .—Oficia! 
tercero D, Eduardo Mugica Moreno, l.tWO pesetas. Radio nú­
mero 9 .—Oficial tercero D. Angel Barbero Gómez Garda,
1.000 pesetas. Radio número 10.—Oficial tercero D. José Ló­
pez Frías, 1.000 pesetas; no proponiéndose en ei radio núme­
ro 7 al Oficial segundo D. Angel Martínez Bailón, por hallar­
se actualmente suspendido de empleo y sueldo y pendiente de 
la resolución que adopte el Juzgado en la cansa que se le ins­
truye.

Adoptar los acuerdos que a continuacióo se expresan, con 
efectos desde esta fecha, para ocupar una plaza de Jefe de Ne­
gociado de tercera clase, con el haber anual de O.Otlü pesetas 
y vacante por jubilación concedida al que la desempeñaba, 
D, Elias Garda González; lleváiido.se a efecto la reglamenta­
ria corrida de escalas, ascendiendo a las respectivas resultas 
los funcionarios que ocupan los primeros lugares de las mismas:

Ascender a la vacante referida a D. Santiago Amores Gar­
cía; ascender a la resulta de Oficial primero, con 5.000 pese­
tas anuales, a D. José de Llaguno Pascua; ascender a Oficial 
segundo, con el haber anua! de 4.000 pesetas, a D. Julio Gon­
zález Charbonnier; amortizar la resulta de Oficial tercero de 
Administración, en virtud de lo acordado por el Ayuntaniiento 
Pleno en 4 de abril último. Repartir las 0.000 pesetas que re­
sultan de los ascensos y amortización anteriores entre ios ra­
dios en turno de la rueda de mejoras, que son los siguientes: 
Radio número 1.—Oficial primero D, Martín Salto Yunta, pe-

setas 1,000. Radio número 2. —Oficial primero D, Rafael Allo­
za Urquizn, 1.000 peseta.s. Radio número 3 .-  Oficial primero 
D. Eduardo Tejeiro Arias, 1.000 pesetas. Radio número 4. 
Oficial primero D, Rafael Gil Justo, 1.000 pesetas. Radio nú­
mero 5 .—Oficial segundo D. Félix Magallóii Antón, 1.000 pe­
setas. Radio número 6 .—Oficial segundo D. Julián Abellán 
García Polo, f.üOO pesetas.

Rectificar la clasificación pasiva de los obreros Bomberos 
jubilados en 22 de abril de .1925, D. Carlos Gutiérrez Sáez, 
D. Antonio Vivancos Nogueras y D. Tomás de las Fieras Ji- 
meno, en el sentido de asignarles el haber pasivo de 2.800 pe­
setas a los dos primeros y 2.600 a! último, 80 por lüü de las 
3.500 pesetas y 3.250, respectivamente, en lugar de las 2.100 
y 1.950, 60 por lüO de la misma cantidad que Ies fueron asig­
nadas en el mencionado acuerdo de jubilación; haber-pasivo 
que percibirán desde el día 1 de abril del presente año, fecha 
siguiente a la en que dejaron efectivamente de prestar servicio 
activo.

Coadyuvar a la Administración en el recurso conteiicioso- 
admim'strativo interpuesto por Ü. Cecilio Barona contra de­
creto de la Alcaldía denegatorio de la licencia de apertura para 
taberna en la carretera del El Pardo, frente al arroyo de Canta- 
rranas.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la So­
ciedad La Textil Castellana contra el acuerdo de la Comisión 
intniicipal Permanente denegatorio de licencia de apertura para 
establecer un almacén de trapos en la casa número 24 de la 
calle del Laurel.

Autorizar al señor Arquitecto Director del Servicio con­
tra Incendios el gasto de 12.333,63 pesetas que importa la fac­
tura de la casa Pedro Andión por suiniiiistro de varios efectos 
al expresado Servicio. ■

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para establecer una carbonería en la calle 
de López de Hoyos, 69; para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la calle de Hernán Cortés, 20; para instalar 
una caldera de calefacción por agua eii la plaza del Progre­
so, 7; para instalar nueve calderas de calefacción por agua en 
la calle del Espafloleto, 24; para almacenar maquinaria, herra­
mientas y hierro y para establecer un taller con fragua e ins­
talar un electromotor de tres caballos de fuerza en el paseo de 
las Delicias, 80; para establecer una imprenta con una máqui­
na plana y una minerva e instalar dos electromotores con fuer­
za total de uno y un tercio caballos en la calle de Alberto 
Aguilera, 58; para establecer una imprenta con dos máquinas 
planas e instalar dos electromotores de seis caballos de fuerza 
cada uno en la calle de Topete, 4; para establecer una impren­
ta con dos minervas e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la Travesía de San Lorenzo, 7; ampliación de la li­
cencia de carbonería a la de venta de leñas y carbones en la 
Cuesta de Santo Domingo, 4; ampliación de la licencia de 
carnicería a la de salchicliería y venta de tocino y jamón en 
la calle del General Lacy y 15 antiguo, 11 moderno; para esta­
blecer una casquería en la calle de Topete, 9; ampliación de la 
licencia de carnicería a la de salchichería y venta de tocino y 
jamón en la calle de Viriato, 19, y para establecer un peladero 
de aves en la calle de la Torrecilla del Leal, 10.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas la inversión de 
150.ÜÜO pesetas para el pago de conservación de pavimentos 
por contrata y tapado de calas en empedrados, durante el 
actual trimestre.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas la inversión de 
!90.000 pesetas, durante el corriente trimestre, para la con­
servación de pavimentos construidos por la contrata general y 
tapado de calas y hundimientos en los mismos.

Aprobar la operación de tira de cnerdas del .solar número 17 
de la Ribera de Curtidores, y como consecuencia de ello 
enajenar a favor del propietario de !a finca la parcela apropia- 
ble a la misma de 18,72 metros cuadrados, mediante la íorma- 
iizacióii del documento necesario y el ingreso por parte de 
aquél en los fondos municipales del importe de la valoración, 
que asciende a 1.928,16 pesetas, a razón de 103 pesetas metro.

Aprobar la operación de tira de cuerdas del solar núme­
ro 4 de de la calle las Negras, con accesoria al número 3 de la 
calle de Manuel, y como consecuencia de ello enajenar a favor 
del propietario de !a finca la parcela apropiable a la misma pol­
la primera de dichas vías de 6,5 metros cuadrados, mediante la 
formalización del documento necesario y el ingreso por parte
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de aquél eii los'fondos municipales del importe de la valora­
ción, que asciende a 586,04 pesetas, a razón de 90,10 pesetas 
metro cuadrado. -•

Aprobar un presupuesto, importante 6.95Ü pesetas, para 
instalar 25 faroles por gas en la calle del Marqués de Zafra, 

Aprobar un presupuesto, importante 370,89 pesetas, para 
la adquisición del material necesario a restablecer e! alumbra­
do en la Cuesta de la Vega y Virgen del Puerto. '

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Oviedo, 5; en Alonso Núñez, 23; 
en Dulcinea, 19, con vuelta a la de Talencía; en Lérida, 22; 
en las parcelas mimeros 43 y 44 de la calle de San Miguel; 
para nave adosada a la casa ninnerò 20 de la calle de las Mer­
cedes; para muro de cerramiento en fachada y medianería en 
la finca sita en la calle particular de García de Molina, a la 
derecha de la calle de López de lloyo.s; para muro de cerra­
miento, en Doctor Runiírez, 4; para nave, en el Parador del 
Sol, lote 1 -32L con vuelta a la de Jacinto Benavente y Concep­
ción Arenal {Colonia de San Antonio); para nave y rasgado de 
hueco, en l enerife, 44; en Francisco Altamira, sin mimero; 
para pabellón, en el paseo de Recoletos, 12, y para instalar 
ascensores en Concepción Jeróiiinia, 8, y plaza del Progreso, 5,
 ̂ Para obras de reforma, y ampliación: en Dulcinea, 1 ; en 
Tiziano, 13; en Cartagena, 4; en Bravo Murillo, 190; en Al- 
maiisa, 42; en Ave María, 35; en Pedro Fernández Labra­
da, 11; en la plaza del Progreso, 5, y para construir dos W. C. 
y cuartos de baño, en la calle de Eduardo Aunós, 19 y 21.

Aceptar la renuncia de ascenso de D. Alvaro de Blas e 
Iturmendi para ocupar la plaza de Jefe  facultativo de la Bene­
ficencia municipal, y aprobar los ascensos reglamentarios en el 
Cuerpo que a continuación se expresan: Nombrar Jefe faculta­
tivo, con el haber de S 0(X) pesetas anuales, a D. Eduardo 

■ Masip.Budesca; nombrar Médico primero, con el haber anual 
de 7.000 pesetas, a D, José Maria Martínez Gómez; nombrar 
Médico segundo, con el haber anual de 5.000 pesetas, a don 
Ramón Alvarez Torres, y que se reserve la vacante residíante 
de Médico tercero al turno de..oposicióii, y proveerla una vez 
terminadas las oposiciones que están realizándose actualmente.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
ocupar una plaza de .Médico primero y sus resultas, vacante 
por jubilación del que la desempeñaba: Nombrar Médico pri­
mero, con el haber anual de 7.000 pesetas, a D. Mario Sánchez 
Taboada; nombrar Médico .segundo, con ei haber anual de 
5.0IX) pe.setas, a D, Matías Laplana Figueras; nombrar Médico 
tercero, con el haber anual de 4.000 pesetas, a D. Antonio 
Luis González, en turno de antigüedad entre los Médicos su­
pernumerarios.

Concederai Médico supernninerario D. Eduardo Fernán­
dez Méndez, licencia ilimitada con carácter de excedencia vo­
luntaria, con arreglo a lo establecido ea el artículo 114 del 
Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados muni­
cipales.

Acceder a ia petición de reingreso eii la Beneficencia muni­
cipal hecha por el Médico excedente D. César Campesino.

Conceder a los obreros municipales Francisco Fernández 
del Ru), 1 elesforo baiidio Mateo y José Maseda Hahaiiionde 
hi pensión de retiro de 2,90 pesetas diarias, 49 por KXJ de las 
7,25 pesetas que disfrutaron últimamente y que les sirven de 
jornal regulador,

1 ornar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a la proposición suscrita por el señor Conde de Fida 
interesando que por ei personal técnico correspondiente se for- 
inuie un proyecto de alcantarillado para la vía' publica que 
forman los paseos del Marqués de Monistrol y del Comandante 
Portea, Pradera del Corregidor y Fuente de la Teja.

Anunciar concurso, por plazo de veinte días, de losqiiioscos 
cuya concesión ha vencido hasta la fecha por el transcurso del 
plazo reglamentario de cinco años, y aprobar la relación de ta­
rifas de los quioscos revertidos qiie se acompaña a la moción 
de la Alcaldía y que servirá de base para el concurso.

Sesión OFdlna.pla del día 19

Se aprobó el acta de la se.sión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del ex­

celentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación declarándose in­

competente para conocer del recurso de alzada interpuesto 
ante dicho Ministerio por la Compañía Metropolitano Alfon­
so XIII, representada por D. Miguel Ofameudi, contra provi- 
ciencia de ese Gobierno de 11 de febrero último confiriTiatoría 
del acuerdo municipal que requirió a dicha Compañía para pa­
gar los derechos de tapado de calas realizadas eu las calles 
de Fuencarral, Sau Vicente, Beneficencia y Doctor Santero, 
importantes en total 1,068,76 pesetas.

Aprobar ima moción de la Alcaldía Bresidencia, fecha 19 
del coniente, en la que propone, como modificación de las ta­
rifas señaladas para la ocupación de quioscos en la vía pública 
en la Ordenanza número 18 del presupuesto vigente, la' rela­
ción de los que revierten al Ayuntamiento por término del 
plazo reglamentario, sin perjuicio de aplicar como supletoria 
la tarifa del presupuesto eii las vías públicas que no figuren 
en la indicada relación.

Aprobar im crédito de 709 pesetas, con cargo al capítu­
lo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto, para un premio 
del concurso del Tiro Nacional que se celebrará en fecha 
próxima,

Autorizar las iiislalacioties en los terrenos del Parque de 
Madrid comprendidos en la zona de los palacios de Exposi­
ciones, según costumbre para estos certámenes, de la Exposi­
ción titulada Feria de Navidad, organizada por el Fomento y 
Propaganda de la producción nacional, y que igualmente se 
aporten a dicha Exposición los elementos de los servicios mu­
nicipales relacionados con la misma.

Disponer el cese en el cargo de Investigador de arbitrios 
municipales de D. Antonio Madrid Moreno po¡‘ Incompatibili­
dad en este cargo con el de Médico de la Beneficencia muni­
cipal que simultáneamente venía desenipefiando.

Manifestar a la Diputación la conformidad del Ayuntamien­
to en percibir la participación en las penalidades impuestas y 
percibidas en el término immicipal .de Madrid por cédulas per- 
so.iales del año 1926, cuyo producto total ha sido de pese­
tas 68.078,26. ^

Suspender de empleo y sueldo por faltas reiteradas de asis­
tencia a la oficina, que con.stituyen abandono de destino, ai 
Oficial de Administración D. José Alvarez Estrada, por tiem­
po de dos meses y con formación de expediente.

Nombrar con carácter interino a D. Arturo de Blas Oses 
para ocupar una plaza vacante de Ayudante Delineante del 
Servicio de Aguas Potables y Residiiarias del Interior, dotada 
con el haber anual de 2.210 pesetas.

Nombrar con carácter interino a D. Víctor Gabirondo 
Sarabia para ocupar una plaza vacante de Ayudante de Alma­
cenes de Fuente la Reina del Servicio de Aguas Potables y 
Residiiarias del Interior, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 2.500 pesetas.

Adjudicar eu definitiva a favor de It. Luis Muntán y Cla­
ramimt el remate de la subasta de suministro de géneros con 
destino a la confección de vestuario y reposición de camas y 
ropas de los acogidos en el primero, segniido y tercer depar­
tamentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
durante el presente año.

Quedar enterada de liaber trasladado su residencia varios 
vecino.s de Madrid.

Conceder licencia para construir en el interior del jardín 
de la finca número 7 de la calle de los Comuneros de Castilla- 
un gallinero y un palomar.

Modificar los precios tipos que sirvieron para la enajena­
ción, mediante subasta, de los solares procedentes de los te­
rrenos del antiguo Hospicio, sitos en la conflneiicia de las 
calles de Barceló y Larra (ángulo SO ,), Larra y Barceló (án­
gulo SE .), Florida y Barceló y Barceló, rebajando su tasación 
anteriormente acordada, que figura en los respectivos expe­
dientes, y señalar, por tanto, como tipo de base para las su­
bastas de-estos solares los precios de 173.644,94 pesetas, 
167.681,59. 114.351,21 y 145.866, respectivamente, a razón 
de 322 pesetas metro cuadrado los dos primeros v el cuarto v 
257,69 el tercero.

Mostrarse parte en el procedimiento que .se sigue en el 
Juzgado de instrucción del distrito de Buenavista con motivo 
de daños ocasionados al automóvil miinero 2 del Servicio con­
tra incendios por ia camioneta número 2l,3.fÜ, propiedad de 
la Compañía Telefónica Nacional de España.

Aprobar las bases correspondientes para proveer, median­
te concurso de méritos y ejercicios prácticos, entre Arquitec-
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tos, dos plazas que existen vacantes de Ayudante facultativo 
de la Sección de Edificaciones, dotadas con el haber amial.de 
4.960 pesetas.

Interponer ante el Juzgado de Alcalá de I leñares la co­
rrespondiente acción de interdicto contra D. Martín Grande, 
por haber coiistrnído nn pozo a la distancia de 10 metros del 
viaje del Calero, en la calle de Santa María, barrio de los 
Quintana. ,

Aprobar la distribución de fondos para el mes de noviem­
bre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Aprobar, al objeto de cumplir el acuerdo municipal de 16 
de febrero último, por lo que respecta a la expropiación de 
los terrenos y construcciones que preci.sa expropiar a la So­
ciedad I,a Fidelidad para la apertura ya acordada de la calle 
de fíafael Calvo, entre la de Santa Engracia y Fernández de 
la Hoz, la hoja de aprecio formulada por el Arquitecto de la 
primera sección del Ensanche.

Aprobar un presupuesto, importante 2.224 pesetas, para 
establecer ocho faroles de gas en la calle de Fernández de los 
Ríos, entre las de Magallanes y Valleliermo.so.

Aprobar dos presupuestos, importantes en su totalidad pe­
setas 10.842, para establecer veinticinco faroles de gas en la 
calle de Fadilla, entre las del Príncipe deVergara y Francisco 
Silvela y otros catorce faroles del mismo sistema, en la calle 
de Montesa, entre las de D. Ramón de la Cruz y Francisco 
Silvela.

Aprobar tres presupuestos, importantes en su totalidad pe­
setas 372,50, para satisfacer los gastos ocasionados por la va­
riación de faroles en las calles de Claudio Coello, Caridad y 
paseo de la Chopera. . . . .

Desestimar la solicitud presentada por las propietanas de 
terrenos situados entre el paseo de los Melancólicos y la calle 
de Moreno Nieto interesando que el Ayuntamiento desista de 
realizar la apertura de la calle de Mazarredo, en la zona a n ­
tigua al rio Manzanares, cuya calle figura en el plano oficial 
del Ensanche entre las de Segovia y Moreno Nieto.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir una casa en la calle de Bretón'de los 
Herrero.s, 4 duplicado; para ampliar dos plantas de pisos a la 
casa en constmedón sita en el número 57 de la calle de Diego 
de León; para construir una casa en la calle de Jorge Juan, 84; 
para construir un edificio destinado a vivienda y una nave y 
un pabellón de planta baja para ampliación del garaje sito en 
e! número 25 duplicado de la calle de Altainirano; para cons­
truir lina casa en la calle del General Arrando, 6 provisional; 
para constrnir un pabellón exterior de una sola planta y aper­
tura de un hueco en la finca número 3 del paseo de los Ponto­
nes; para ejecutar obras de ampliación del local de oficinas 
de la fábrica de electricidad sita en el mimero 50 de la calle 
del Pacifico, y para construir un salón destinado a conferencias 
en la calle de Viriato.

Nombrar, para el desempeño de una plaza vacante de Or­
denanza de los Grupos escolares, a D. Joaquín Vilebes, con 
el haber anual de 3.0ÜÜ pesetas y con carácter interino.

Librar 12.500 pesetas a favor de doña Pilar Hnguet, Direc­
tora del Grupo e.scolar San Eugenio y San Isidro, para que 
pueda funcionar la cantina escolar establecida en el mismo du­
rante los cincuenta días hábiles comprendidos entre el 20 de tos 
airrieiites al 22 del próximo mes de diciembre, para 200 niños, 
a razón de una peseta diaria por niño, para desayuno y comi­
da, reposición de enseres y demás gastos que sean precisos 
para este servicio.

Anillar las oposiciones celebradas para proveer dos plazas 
de Profesoras especiales de corte y confección de prendas y 
una de Profesora de preparación y confección de sombreros, y 
como consecuencia, celebrar otras nuevas en el plazo mas bre­
ve posible; eximir del pago de derechos a las opositoras que 
tomaron parte en las anteriores oposiciones y que deseen con­
currir á las que mievamente se convoquen, e inhabilitar, por 
término de cinco años, para formar parte de ningún 4 ribunal 
de oposiciones a los que integraron el Tribunal de las que se 
anulan por este acuerdo.

Nombrar Investigador-auxiliar de arbitrios, con el haber 
anual de 3.250 pesetas, a D. José Becerra y Cortés, e Inves­
tigador-auxiliar, con el haber anual de 3.000 pesetas, a don 
Pablo San Martin Valerio, que además de la circimstnncia de 
presentar certificaciones acreditativas de poseer los estudios 
de las Facultades de Farmacia y Derecho, respectivamente,

vienen desempeñando el cargo interinamente, cuya circunstan­
cia no concurre en los restantes concursantes.

Ascender, para cubrir una plaza de Oficial primero de la 
Sección de Contabilidad, al Oficia! segundo que ocupa el pri­
mer lagar de su categoría, D. Juan Cobo Corpas, y que en la 
resulta que éste deja ingrese el opositor de las de 1916, don 
Francisco Pérez Gurda, que se halla en expectación de desti­
no en la Sección de Contabilidad, a la que pertenece.

Adoptar los acuerdos pertinentes en cumplimiento, de lo 
acordado por el Ayimtaniienío Pleno en 4 de abril último, y 
con efectos desde el día 6 del actual, para ocupar una plaza de 
Oficial tercero de la Sección de Administración, dotada.con el 
haber anual de 3.000 pesetas, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D. Ramón Pérez Jimeno, y como conse­
cuencia declarar amortizada ¡a referida vacante de Oficial ter­
cero de Administración; aplicar su dotación, de 3.000 pesetas, 
a la rueda de mejoras, en la siguiente forma: Radio número 7: 
Oficial segundo D. Emilio Viña jáez , 1,000 pesetas. Radio 
número 8: Oficial tercero D. José Pérez Rubín de Celis, pe­
setas 1.000. Radio número 9: Oficial tercero D. Serafín Aran­
go Miranda, 1.000 pesetas.

Declarar que D. Miguel Lanzas García, ascendido a Jefe 
de Negociado de primera clase de Administración, con el ha­
ber anual de 8.000 pesetas, el día 10 de septiembre último, en 
vacante que se cansó el día 8 de igual mes por jiibilacióii de 
D. José Menéndez, lo sea con todos los efectos -inherentes al 
mi.smo desde el día 9 de septiembre, siguiente al en que cesó 
de prestar servicio el cansante.

Asignar a doña Isabel Bravo y Maeso, Maestra nacional 
jubilada por el Estado, el haber pasivo de 6.400 pe.setas, 80 
por 100 de las 8.000 que como mayor y último sueldo disfruta­
do en activo le sirve de regulador.  ̂ • .

Denegar la licencia para establecer un almacén de efectos 
de derribo en la calle de Zurita, 46, solar.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican, con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes: Para establecer una salchi­
chería con venta de tocino y jamón en la calle de Diego de 
León, 7; para establecer nn taller de cerrajero-mecánico (taller 
de ajuste) e instalar nn electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle de Fernández de los Ríos, 53; para establecer una 
carbonería en la calle de Oviedo, 12: para establecer una fá­
brica de jabón y lejía en la calle de Mendizábal, 56; para aper­
tura de un molino Raymond para tratamiento de fosfato en el 
Cerro de la Plata; para establecer un garaje y taller de herre­
ro con dos máquinas e instalar un electromotor de dos y un 
cuarto caballos de fuerza en la calle de las Delicias, 20 mo­
derno; para establecer una tienda de comestibles y fábrica de 
chocolates en la calle de Altamirano, 27 duplicado; para alqui­
ler de películas en la Avenida de Pi y Margal!, 12, y para esta­
blecer una imprenta con una minerva e instalar un electromotor 
de medio caballo de fuerza en la calle de Benito Gutiérrez, 9 
provisional.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de Abadía, 2, con vuelta 
a la de Panamá, 7; para hotel, en la de Gómez Crtega, 20, 
con vuelta a la de Pechuán; para nave destinada a vaquería, 
en el camino de Valderribas, finca María Luisa; para muro de 
cerramiento y nave interior, en la de Julián Marín, 16; para es­
tufa de guardar plantas, en la del Marqués de Ahumada, I i; 
para muro de cerramiento y medianeria interior, en la de Fran­
cisco Navacerrada, 17; en la Dehesa de la Arganzuela, con 
fachada al paso D; en la de Gerardo Cordón, lote 73, A, man­
zana F, barrio de la Elipa; en el pasaje E de la de Cayo 
Redón; en la de María Guerrero, 24 duplicado; en el nú­
mero 10 de ima calle particular del barrio de la Prosperidad; 
en el paseo de la Reina Cristina, 8; para muro cortafuegos y 
ejecutar obras menores, en Atocha, 12, Teatro Calderón; para 
instalar un ascensor eléctrico, en la de Villalar, 9; en el lote 
número 156, A del barrio de Bilbao, con fachada a la de Do­
mingo Rodríguez, y para hotel y muro, en la de los.Vascos, 
sin número, del Parque Urbanizado Metropolitano. _

Para obras de reforma y ampliación: en el pasaje de Pra- 
dillo, 9; en la calle de Lni.s Mitjáns, con vuelta a las de Catali­
na Suárez y Agirstíu Viñamata; en la de Iriarte, siiuunnero; en 
la de Lorenza Correa, 11; en la de Mendizábal, 37, y eii la de 
los Vascos, sin número, del Parque Urbanizado Metropolitano.
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Aprobar los ascensos que a contitiuación se expresan, de 
conformidad con lo informado por e! señor Decano de la Be­
neficencia municipal, para proveer una plaza de Practicante 
primero de dictia dependencia, a dicba plaza, con el haber 
anual de 5.(X)Ü pesetas, a D. Víctor Esteban Arranz, y nombrar 
Practicante segundo, con el haber anual de 4.000 pesetas, a don 
Valeriano Herrera Morales, excedente en expectación de des­
tino.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan en el 
Cuerpo Médico de la Beneficencia municipal, de conformidad 
con lo informado por el señor Decano de dicha de|jendencia, 
para proveer ima plaza de Jefe facultativo: a dicha plaza, con 
el haber anual de 8.Oüü pesetas, a D. Carlos Cases Santa- 
iiiariiia; a Médico primero, con el haber anual de 7.00Ü pese­
tas, a D. Luis Felipe Vilas Pérez; a Médico segundo, con el 
haber anual de 5.00Ü pesetas, a D, José María Pérez Marín; a 
la resulta de Médico tercero, que queda vacante en virtud de 
los anteriores ascensos, procede reservarla af turno de oposi­
ción, hasta que finalicen las oposiciones que actualmente se 
están celebrando.

Conceder al Médico segundo de la Beneficencia nmnicipal, 
D. Luis. Santos Ascarza, de conformidad con lo infonnado por 
el señor Decano de dicha dependencia, licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon- 
dietite a la proposición siisci ita por el Sr. Arteaga interesando 
la adopción de diversos acuerdos respecto a la tributación y 
reglamentación a que han de ajustarse los anuncios en la vía 
pública.

Sesión extraordinaria del dia 20

Se acordó: Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
en la que propone, con motivo de la reorganización del Nego­
ciado de P lus im iia, la aprobación de un régimen transitorio 
hasta que termine la vigencia de la actual Ordenanza del arbi­
trio, y cuyo régimen implica alguna alteración de la Ordenan­
za, si bien la modificación no es sustancial, toda vez que sólo 
se refiere al procedimiento para estimar el valor de los terre­
nos y a la constitución de la Junta administrativa del arbitrio, 
recabando la Alcaldía de la Comisión municipal lAírmanente 
que se la faculte para solicitar del señor Ministro de la Gober­
nación se dicte una disposición autorizando al Ayuntamiento 
para que, en atención a tas circunstancias que concurren, pue­
da llevar a efecto la aplicación del nuevo reglamento, habida 
cuenta de que la alteración de la indicada Ordenanza iio se 
refiere más que a los extremos indicados.

Rescindir el contrato de arriendo de los aparatos de hierro 
o carteleras aminciadoras; debiendo continuar la actual contra­
ía hasta tanto que sea definitivamente resuelta, mediante acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, la cuestión pertinente, a la resci­
sión. '

Aceptar el ofrecimiento del Profesor D. Antonio García 
Tapia del Instituto de Otorrinolaringología, edificio pronto a 
terminarse, construido a sus expensas con todos los adelantos 
científicos y que puede compararse a los mejores del extranje­
ro, para instalar en él la consulta de dicha especialidad de la 
Beneficencia niuuicipal.

Declarar extinguida la contrata para el suministro de pie­
zas dé recambio, cámaras, cubiertas y bandajes, y por conse­
cuencia no efectuar pedido algimo al contratista de los expre­
sados efectos, D. Timoteo Rojas, a partir del día de mañana, 
renunciando el Ayuntamiento expresamente a la facultad otor­
gada por la condición 8," de las facultativas, base de la con­
trata, y proceder a la instrucción y tramitación del expediente 
para adjudicar, mediante subasta, ios artículos de que se trata, 
estimando los fundamentos expuestos en el oficio, iniciador del 
expediente sinnario a que se refiere el articulo 165 del Estatu­
to Municipal, y aceptando los motivos alegados por el señor 
Ingeniero Jefe del Servicio reconocer la urgencia del caso y, 
conio comprendido en el apartado 4 .“ del articulo 164 del alu­
dido Estatuto, declarar la excepción de subasta y concurso 
para adquirir directamente, durante seis meses, las piezas de 
recambio y demás aludidos efectos con destino al Servicio de 
Limpiezas; debiendo realizarse las adquisiciones, previa licita­
ción pública, en la forma que la Alcaldía Presidencia estime 
oportimo, por tratarse de caso de excepción de subasta.

Sesión ordinaria del dia 26

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extraor­
dinaria anteriores.

Se acordó: Quedar enterada de una coniiniicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasladando 
resolución de la Dirección general de Administración local, por 
la que dispone se manifieste a la Alcaldía Presidencia la con-. 
formidad del expresado Ministerio con la medida adoptada por 
este Ayuntamiento para qué el Oficial primero de la Sección 
de Contabilidad, D. Francisco Grande Colao, pueda desempe­
ñar el cargo de Interventor interino del iiien.:Jonado Ayunta­
miento, ’

Aceptar el ofrecimiento que hace la Agrupación Nacional 
de Productores en su instancia de 15 del corriente para la ven­
ta en esta capital de frutas y verduras, y conceder a la misma 
Agrupación el sitio necesario en los solares propiedad de la 
Villa que resulten disponibles; que ignalmeiite se entreguen a 
la misma Sociedad, para su utilización con el indicado objeto, 
seis cajones de los antiguos puestos reguladores para los sola­
res que anteriormente se señalan, y asimismo ceder en la mis­
ma forma las básculas y pesos de cuerda, con sus juegos de 
pesas correspondientes; todas estas concesiones se otorgan 
con carácter provisional, sin que puedan alegar iiingiin otro 
derecho los peticionarios, y con la condición de que cuando la 
Alcaldía Presidencia lo estime conveniente la Agmpadón 
Nacional de Productores desalojará los solares y entregará los 
ineucionados puestos o cajones y cuanto se le haya entregado; 
la Agrupación Nacional de Productores pagará al Ayuntamien­
to por esta cesión 50 pesetas mensuales por .solar y puesto, 
por meses vencidos.

Aprobar los gastos ocasionados por la recepción llevada a 
cabo con motivo de las Jornadas médicas que actualmente se 
celebran en nuestra patria, y que han congregado en esta Cor­
te numerosos e insignes Profesores Médicos de varios países.

Adquirir 50 ejemplares de la obra editada por PubÜcaciones 
patrióticas, titulada A sa m b lea  N acion al.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, como con­
secuencia del acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
disponiendo se anulen las oposiciones últimamente verificadas 
para proveer tres plazas, de nueva creación en el presupuesto, 
de Profesoras, una de preparación de sombreros y dos de corte 
y confección, para las Escuelas municipales, y se celebren 
otras nuevas en el plazo más breve posible, dictando reglas 
para llevar a efecto dichos acuerdos.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia disponiendo 
que se proceda por el señor Ingeniero Director de Vías públi­
cas a redactar el proyecto definitivo de la prolongación de! 
paseo de la Castellana conforme al acuerdo adoptado por el 
excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 6 de noviembre 
de 19i5, adicionado con las vías de acceso que sean necesa­
rias, conforme a lo determinado en el articulo 5." dei decreto- 
ley de 9 de agosto de 1925; que iiidependieníeniente se inte­
rese del señor Director del Instituto Geográfico y Estadístico 
la remisión a esta Alcaldía del presupuesto de coste y condi­
ciones con arreglo a las cuales pudiera encargarse dé la for­
mación de los planos parcelarios que afecten a la citada pro­
longación y a la valoración de las superficies y construcciones 
que hayan de expropiarse; que para realizar dichos planos par­
celarios la Dirección de Vías públicas facilite el. plano del 
trazado de la prolongación del paseo de la Castellana que ha 
de servir de base para los referidos estudios técnicos, y que 
afectando la totalidad del proyecto de la prolongación de la 
Castellana, no tan sólo a los terrenos comprendidos dentro del 
límite de este Municipio, sino a ios que se hallen fuera del 
expresado perímetro, los estudios relativos a las parcelas que 
hayan de expropiarse y sus valoraciones se redacten con la 
debida separación.

Acordar que por el Arquitecto municipal Decano se pro­
yecte, como complementario a la reforma de alineaciones de la 
plaza de Santo Domingo, o en conjunto prescindiendo de ella, 
una vía de enlace de la plaza del Callao con la Cuesta de San­
to Domingo, que equivaidria a conseguir una comunicación 
directuneutre la mencionada plaza y la de Oriente.

Adoptar los acuerdos pertinentes, teniendo en cuenta que 
para la instalación del momimenío a D. Juan Vaiera, cuyo 
eniplazaniiento se proyectó y concedió en el paseo de Recole­
tos frente al jardín del palacio de Medinaceli, se hace indis­
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pensable el traslado de un quiosco Labat que existe eti aquellas 
cercanías.

Admitir, en cumplimiento a lo determinado en el artículo 
322 y para cunipliiniento del 323 del Estatuto Mutiicipal, al 
sólo efecto de ele\'arlas al ilustrisimo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia, las cuatro redamaciones, que figuran 
eii el expediente, formuladas contra las Ordenanzas de exac­
ciones numicipales del presupuesto ordinario del Interior para 
el año 1928, dos a la número 2, tina a la número 12 y otra 
respecto a la fecha de vigencia efe la número, 7, y  contra los 
números 8 y 18. *

Quedar enterada de la resolución dictada por el Tribunal 
económico-administrativo de la provincia en reclamación for­
mulada por D. Mariano Campo contra el arbitrio de miradores 
de la casas números 56 de la calle de la Princesa y 3 de la de 
Lope de Rueda, y por cuya resolución se confirma el acto mu­
nicipal recurrido, desestimándose, por consecuencia, la recla­
mación del expresado señor.

Nombrar para el cargo de Ordeiianza-caniillero de Casas 
de Socorro a D. Crescencio Villa Iva de las Meras, con el 
haber asignado a la referida plaza y con carácter interino.

Desestimar dos recursos de reposición interpuestos, uno 
por D. Manuel Hervás y el otro por D. Agustín Camarilio y 
otros varios fuudonarios municipales, contra el acuerdo de la 
Comisión iminicipal Permanente, ratificado por el Ayunta­
miento Pleno por el que se reconoció a todos los opositores y 
ampliados del año 1916 la antigiiedad en la categoría de Ofi­
cial segundo desde 26 de octubre de 1921.

No coadyuvar a la Administración en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por D, José Oria con relación al 
lugar que debe ocupar el mismo en el escalafón de empleados 
municipales.

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D, Pedro 
Mateos Cañero, funcionario municipal, contra ios acuerdos del 
Ayuntamiento, fechas 20 de abril y 18 de mayo3e 1927, por 
los que se convirtieron en plazas de Oficiales terceros las de 
Aspirantes administrativos. ,

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D, Emilio 
D’Ocón contra acuerdo del Ayuntamiento que resolvió el con­
curso de provisión de una plaza de Jefe de talleres del Servi- 
vido de Limpiezas.

No mostrarse parte en el recurso contencioso-administrati­
vo interpuesto por la Compañía Telefónica Nacional de Espa­
ña contra acuerdo del Tribuuai económico-adminisírativo, fe­
cha 6 de abril de 1926, por el que se declaró incompetente 
para conocer de la reclamación interpuesta por aquélla en 
cuanto a e.xención de derechos, tasas y arbitrios municipales 
de la licencia para abrir calas en lá plaza de Colón.

Quedar enterada' del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
por cuenta del presupuesto del Ensanche para el ejercicio 
de 1927 liasta fin de septiembre último.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente durante el mes de septiembre.

Quedar enterada de luiber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid, ’

Quedar enterada de haber rectificado su estado civil una 
vecina de Madrid.

Coadyuvar a la Adtninistración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Gaspar de la Serna, en nombre de la Sociedad Cooperati­
va Electra Madrid, contra fallo del económico-adminisírativo 
de ia provincia desestimatorio de la reclaniadón fonnulada por 
el arbitrio sobre ei producto neto de las Sociedades anónimas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra ei falio del económico-administrativo de 
la provincia que declara que, a los efectos del arbitrio de inqui­
linato del piso entresuelo izquierda de la finca número 72 de la 
calle de Fuencarral, ocupado por D. Felipe López Martínez, 
deberá atenerse la Corporación municipal a la renta contrajada,

interponer recurso contencioso-administrativo ante el 'i'ri- 
buiial provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que declara el derecho de D, Mariano Oclioa a 
la devolución de las cantidades que satisfizo por e! arbitrio de 
p¿í/s v a lia  en la transmisión de la finca número 45 de la calle 
de Blasco de Garay,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que declara el derecho de D. Emilio Calabia a 
la devolución de las cantidades que satisfizo por e! arbitrio de 
p ía s  v a lla  en la transmisión de la finca número 7 de la calle 
de Alburqnerque.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-adminisírativo 
de la provincia que declara el derecho de D. José Gutiérrez 
Solana a la devolución de las cantidades que satisfizo por el 
arbitrio de p lu s v a lía  en la transmisión de la-finca número 16 
de ¡a calle de Mesonero Romanos.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Eugenio Cruz contra decre­
to de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada por dicho señor para establecer una freí du­
na de patatas en la'casa número 33, patio, de la calle de Bra­
vo Muri lio.

Modificar el concepto 540 del presupuesto vigente, que 
deberá quedar redactado en la siguiente forma: «Para pago de 
los haberes a diez encargados de calas, a 3.500 pesetas, 
35.000», y aprobar las bases fonnniadas por el Negociado co­
rrespondiente, con el fin de anunciar a concurso, complemen­
tario de ejercicios prácticos, lá provisión de dos plazas vacan­
tes de encargados de calas.
, 'Reconocer y abonar a la contrata respectiva la cantidad 
de 5.831,16 pesetas, importe del exceso de gasto producido 
en las obras de pavimentación de la calle de la Caridad, don­
de ha sido preciso, con objeto de evitar la variación de los 
absorbederos y buzones de desagüe, ampliar un metro más de 
anchura ías obras de que se trata,

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en Ayala, 136, con vuelta a la de To­
más López; en Ponzano, 46; en Goya, 34, con vuelta a la dèi 
Príncipe de Vengara; en Goya, 26 duplicado; en Goya, 81, y 
en Lista, 52; para hoteles, en Ibiza, con vuelta a la de Fernán 
González, y en María de Molina, 94 y 96; para muro de.cerra- 
niiento, en Niíñez de Balboa, 74; para nave y cerca de cerra­
miento, en Mandes, 17, y para estación .surtidora de gasolina, 
en el paseo de las Delicias, 28.

Requerir a la propietaria de la casa número 10 de la calle 
de San Agnsííipde esta Corte para que proceda a la coloca­
ción de persianas en ios balcones de ios locales Escuelas ins­
taladas en dicha finca.

Conceder la excedencia a doña Carlota Ramírez Rey en su 
cargo de Celadora de Escuelas.

Ascender, para cubrir la vacante producida por defunción 
de la Profesora de enseñanzas especiales — categoría de ascen­
so— doña Eulalia Millán López, a la que ocupa el primer 
lugar de la categoría de entrada, doña Pilar Domínguez López, 
a cuyo fin se le expedirá el correspondiente título administra­
tivo de Profesora de enseñanzas especiales — categoría de 
ascenso—, con el haber anual de 2.75Ü pesetas y efectos re­
troactivos al día 21 de julio finado, siguiente al en que ocurrió 
la defunción.

Aprobar ia distribución de fondos para el mes de noviem­
bre por cuenta del presupuesto del Interior.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: ampliación de licencia de ebanistería con siete 
máquinas, una sierra circular y dos de cinta en ta calle de 
Mandes, 19 y 12; ampliación de licencia de taller de broncista 
e instalar dos electromotores con un total de dos caballos de 
fuerza en la calie de Magallanes, 17; ampliación de licencia 
de camiceria a la de salchichería, venta de tocino y jamón, e 
instalar un electromotor de un cuarto de caballo de fuerza en 
la calle de Santa Feliciana, 12; para establecer un taller de ce­
rrajería e instalar tres electromotores con un total de 4,4 ca­
ballos de fuerza en la calle de Alonso Cano, 33 provisional; 
para instalar tres aparatos de rayos X para radiodiagnóstico y 
radioterapia, con sus transformadores, y dos conmutatrices 
de 7,59, 7 y 7,50 kilovatios, y dos conmutatrices de un kilo­
vatio cada una, con sus transformadores, para producción de 
corrientes diatérmicas en la calle de Santa Engracia, 5, entre­
suelo; para establecer un taller de vaciador e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza eii la calle de Embajadores, 
número 33; para estabiecer un ainiacéii de gomas usadas en la 
calle de Topete, 30; para establecer «na carbonería en la Ave*
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nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 23; para quesea pues­
ta a su nombre la licencia para taller de carretero y le sea 
concedida una nueva para Instalar dos electromotores con un 
total de 11 caballos de fuerza en el paseo de Extremadura, 22; 
para exposición y venta de coches, p;araje, taller de ajuste e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza eii la calle 
de Gonzalo de Córdoba, 6; ampliación de licencia de cerra- 
jeria mecánica (taller- de ajuste) con cinco máquinas e  ins­
talar tres electromotores de tres, im octavo y un octavo ca­
ballos de fuerza, respectivamente, en la calle de las Caroli­
nas, 5; para instalar una caldera de calefacción por agua en la 
Avenida del Conde de Pefialver, 17; para establecer im taller 
de afilado de herramientas e instalar im electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de las Margaritas, 19; para estable­
cer un taller de carpintería e instalar uij electromotor de un 
caballo de fuerza éii la calle de la Villa, 3; denegar la licencia 
para fundición de metales en la calle de María Ignacia, 8, y 
denegar la licencia solicitada para depósito cerrado, sin venta, 
para almacenar productos de.droguería en'la calle de Fnen- 
carral, 147. ■

Apropiar, como resultado de la, tira de cuerdas realizada 
para señalar las alineaciones oficiales a la finca minierò 4 de 
la glorieta del Puente de Segovia, una parcela de 52,90 me­
tros cuadrados y expropiar otra de-2,5(5 metros cuadrados con 
destino a ensanche de la vía pública, y que la valoración de 
ambas parcelas, conforme a la propuesta del señor Arquitecto 
municipal, se fije a razón de (55 pesetas metro cuadrado, ingre­
sando, en su consecuencia, en arcas municipales el propietario 
de la finca el importe de la diferencia, que asciende a la suma 
de 3.272,10 pesetas.

Abonar a la Sociedad Gas Madrid la factura número 1.788, 
por 21Ü pesetas, que reclama, .importe de la instaladóii del 
servicio de gas en el edificio construido para Casa de 
Socorro del distrito de la Universidad, en la calle de Alberto 
Aguilera.

Aprobar un presupuesto, importante 892,25 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio para mejorar y ampliar 
el alumbrado público eléctrico instalado sobre las columnas de 
los tranvías en la glorieta de Atocha.

Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas la inversión 
del gasto de 5.(XlÜ pesetas, durante el corriente trimestre, _para 
la adquisición de vestuario, chanclos, útiles, etc., del expre­
sado Servicio.

Declarar desierto el concurso para proveer la plaza de Ca­
pataz mayor de la Brigada de Obreros Bomberos, de confor­
midad con lo acordado por el Tribunal calificador, y anunciar 
uno nuevo, por término de quince días y con sujeción a las 
mismas bases, entre individuos.del Cuerpo de Bomberos en 
activo para proveer la plaza de que se trata.

Admitir proposiciones para optar al derribo y aprovecha­
miento de materiales de la finca número 27 de la calle de Mi­
guel Servet.

Conceder la licencia solicitada para llevar a cabo las obras 
de reconstrucción y reforma de la fijica minierò 24 duplicado 
de lâ  calle de Preciados, con accesoria a la del Carmen, 33.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación eii los sitios que se indican:

Para construir casas: en la de Jeróninia Llórente, sin mí- 
inero; en la de Ayllón y Domínguez, 21; en la del Pilar de 
Zaragoza, 27; en la de Canillas, sin número, con vuelta a la 
de la Cuesta; en la Colonia de Ibarrondo Lezcano, sin núme­
ro; en la de José Noriega, sin mimero, lote 6ü, leba A, del 
barrio de la Fiipa; para casilla de guarda, en el cfitniiio de la 
Cruz del Rayo, sin número; en la dei Duque de Liria, 4, con 
vuelta a la de las Negras; para edificio de exposición, venta, 
aimacén y reparación de contadores de luz, en la de Morete, 
con vuelta a la de la Academia; para instalar un ascensor, en 
Atocha, 145; para quiosco para el servicio de la Central de 
electricidad del Pacífico, en la de Astmcióii Castell, sin minie­
rò; para construir una casa, en la Avenida de la Reina Victoria, 
número 5, y para construir un hotel, en la calle de la Loma' 4, 
del Parque Urbanizado Metropolitano. '

Para obras de reforma y ampliación: en la de Felipe Cam­
pos, sin número; en la del Barquillo, 7, con vuelta a la de San 
Marcos; en la del Cardenal Mendoza, I; en la de Cuchilleros, 9; 
en la de! Mesón de Paredes, 51 ; en la del Pacífico, 70, y para 
reconstruir la cubierta del cinematógrafo Principe Alfonso, sito 
en la calle de Genova, 20.

Ayuntamiento Pleno

Sssión e x tra o rd liia r ia  del día 22
i ,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Ss acordó: Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 

y económico administrativas formulados por las dependencias 
correspondientes para enajenar por subasta el solar propiedad 
del Ensanche sito en la calle de Embajadores, 83.

Llevar a cabo la permuta de los terrenos sitos en Alcalá de 
Henares que interesa la Comandancia y Reserva de Ingenie­
ros de Madrid, en la forma en que se describe en el plano que 
figura unido al expediente y con sujeción a las condiciones que 
eii el mismo se consignan.

Aprobar la tira de cuerdas efectuada para el solar número 8 
de la plaza del Angel, con vuelta a la del Príncipe Alfonso, y 
de la enajenación de la parcela de 84,52 metros cuadrados 
que según dichos planos e informe resulta apropiable a la finca.

Aprobar el cese de D. Francisco García Prieto en su cargo 
de Bombero del Servicio contra Incendios por faltas cometidas 
en el mismo, consideradas como graves, de segunda categoría 
según el artículo 58 del Reglamento orgánico del Cuerpo del 
año 1921, y castigadas por el artículo 59 de dicho Reglamento 
con la expulsión del Cuerpo.

Aprobar los presupuestos que figuran én el expediente, 
formulados por la Dirección de Vías públicas del Ensanche’ 
importantes en junto 41.851,04 pesetas, para instalación de ace­
ras de cemento, por la respectiva contrata en varias calles del 
Ensanche. • ,  ■

Reconocer nii crédito de 18.433,38 pe.setas a favor de don 
Luis Romero Organero por el suministro de piensos efectua­
do desde abril de 1915 a junio de 1926, ambos inclusive, para 
el ganado del L«boratorio Municipal destinado a la obtención 
de sueros. ' "

Reconocer un criédito de 4.933,25 pesetas a favor de doña 
Elvira Carmona por suministro de aparatos ortopédicos y ven­
dajes a las Casas de Socorro durante los meses de octubre y 
noviembre de 1926 y de vendajes en e! de diciembre si­
guiente. . ■

Desestimar el recurso de reposición interpuesto al amparo 
del artículo 255 del Estatuto Municipal por D. Cayetano Agua­
do e Ibarra, como Director general y en representación de la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 22 de septiembre último por el que se sancio­
nó el acuerdo de la Comisión municipal Pernfanente del dia 14 
del propio mes aprobatorio del dictamen de la Comisión de 
Hacienda y adición de la Alcaldía Presidencia, referentes 
a las medidas que, con carácter provisional, habían de adop­
tarse al término de la concesión de la línea de Estaciones y 
Mercados.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Pre­
pósito de la Compañía de Jesús, propietaria de uno de los in­
muebles afectados por las obras del tercer trozo de la Gran 
Vía, contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
de 26 de septiembre anterior aprobatorio del proyecto de re­
forma del indicado sector, en el sentido de ampliar a 35 me­
tros el ancho de la calle.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el re- 
presentaute del concesionario de las obras de reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y sus enlaces contra 
acuerdo del Ayúntamiento Pleno de 26 de septiembre último 
relativo a la modificación del ancho del tercer trozo del pro­
yecto, con la condición que se señala de percibir un 10 por 100 
del valor de los terrenos sobre cada piso que rebase la altura 
de 25 metros y otros extremos relativos al mismo.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto al amparo 
del artículo 255 del Estatuto Municipal por D. Camilo Novoa, 
contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 del pasado mes 
de septiembre por el que fué separado del cargo de Jefe del 
Negociado municipal de Enseñanza,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes para contratar en pública subasta el suministro de pa­
pel, cartulina y cartones iie.cesarios a la Imprenta Municipal 
hasta 31 de diciembre de 1928.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econóini-
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co administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes para el suministro, mediante licitación pública, del ma­
terial eléctrico y otros efectos con destino al alumbrado público 
y servicios municipales basta 31 de diciembre de 1929.

Aprobar el informe de la Junta Constdtiva de 27 del co­
rriente, en el que propone las condiciones que deberán reunir 
los locales destinados a la venta de leñas y carbones para ami­
norar en lo posible el peligro de incendio y sus consecuencias, 
debiendo hacerse extensivas dichas condiciones a los depósi­
tos y almacenes en locales cerrados en que no se realicen ven­
tas, y que figuren como apéndice 9 .“ a las vigentes Ordenan­
zas municipales, con numeración correlativa desde la primera 
al final, bajo el siguiente titulo: «Condiciones que han de re­
unir los establecimientos destinados a la venta de leñas y car­
bones, asi como los depósitos y almacenes en locales cerrados 
en que no se realicen ventas».

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
adminisírativo interpuesto porD. Cecilio Barona contra decre­
to de la Alcaldía denegatorio de la licencia de apertura para 
taberna en la carretera de El Pardo, frente al arroyo de Can- 
tarranas. '

Sesión extraordinaria del día 22

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Aprobar, con motivo de la reorganización del 

Negociado de P lu s ualia , un régimen transitorio hasta que 
termine la vigencia de la actual Ordenanza del arbitrio, y cuyo 
régimen implica alguna alteración de la Ordenanza, si bien la 
modificación no es sustancial, toda vez*que sólo se refiere al 
procedimiento para estimar el valor de los terrenos y a la 
constitución de la Junta administrativa del arbitrio, y facultar 
a la Alcaldía Presidendia para solicitar del señor Ministro de 
la Gobernación se dicte una disposición autorizando al Ayun­
tamiento para que, en atención a las circunstancias que concu­
rren, pueda llevar a efecto la aplicación del nuevo reglamen­
to, habida cuenta de que la alteración de la indicada Ordenan­
za no se refiere más que a los extremos indicados.

Rescindir el contrato de arriendo de los aparatos de hierro 
o carteleras anunciadoras por haber infringido las bases del 
contrato. '

Madrid, 5 de diciembre de 1927. — Ei Secretario, F rancis­
co Ruano.
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